


1 
MHHB 

A¿-/ 

i C A U S A M L O S 1 0 P K Z , 
i INSTRUIDA. CON -MOTIVO OEL ' 

i ASESINATO DE JOSÉ RAMÍREZ PADILLA, 
V I S T A E N J U I C I O O R A L Y P Ú B L I C O 

ANTE LA 

A U D I E N C I A D E L O C R I M I N A L D E A L M E R Í A . 

E S E Ñ A Q U E C O N T I E N E L A S P R U E J Í A . S P R A C T I C A D A S 

E N L A S S E S I O N E N D E L JUICIO* 

LOS I N F O R M E S DEI. ,¿3R J- ' lSCAL Y DE L O S D E F E N S O R E S DE L O S A C U S A D O S . 

E L F A L L O DICTADO P O R LA S A L A DE LA ^ A U D I E N C I A , 

Y LA S E N T E N C I A P R O N U N C I A D A P O R E L J R I B U N A L g u P R E M O , 

AL H E S O I . V E R E L R E C U R S O HE C A S A C I O N , 

I N T E R P U E S T O P O R L O S P R O C E S A ü O S . 

L 
A L M E R I A . 

E S T A B L E C I M I E N T O T I P O G R Á F I C O DI: L A PROVINCIA. 

1886. 









I OPKZ LJ L i u U L i U i u u j 

INSTRUIDA CON MOTIVO D E L 

DE JOSE RAMIREZ PADILLA, 
Y V I S T A E N J U I C I O O R A L Y P Ú B L I C O 

A N T E L A 

A U D I E N C I A D E LO C R I M I N A L D E / L M E P I A . 

R E S E Ñ A CJUE C O N T I E N E L A S P R U E B A S P R A C T I G A D A S 

EN LAS SESIONES DEL JUICIO, 

LOS INFORMES DEL ¡ 3 R . f l S C A L Y LAS DEFENSAS DE LOS A C U S A D O S , 

Y LA SENTENCIA PRONUNCIADA POR EL J R I B U N A L , 

OTE C 4 

A L M E R I A . 

ESTABLECIMIENTO T I P O G R Á F I C O DE L A PROVINCIA, 

1885. 



' ; \ 

V ' ; : ; . . . . . . . 
Í . - . * . , 
• 

• 

* 

• . . g- * • ; 
* ' * ¿Tv. V 

* * 

. 

• * 

•P •" # 4. • 

: * . - * 

O 

I 

* 

. » 

* * t* 
. v . 

f 

' ' * 

• 

•4» . 



A U D I E N C I A D E A L M E R I A . 

umé @<g MS SiSM' 

Antecedentes. 

Í ? 
J ü n la" mañana del II de Enero de 1884, fué encontrado en el 
cortijo del Balsón, sito en el barranquillo de San Telmo, término 
de esta capital, el cadáver de José Ramirez Padilla, con señales 
evidentes de haber sufrido muerte violenta, por el gran número 
de heridas de arma de fuego que en él se observaban. Instruidas 
las oportunas diligencias en averiguación del autor ó autores del 
hecho, se dictó auto de procesamiento contra varios empleados de 
consumos y otras personas, sobre quienes recaían sospechas de 
culpabilidad; y una vez terminado el sumario, la Audiencia de lo 
criminal del distrito sobreseyó provisionalmente la causa respecto 
á algunos de los procesados, y mandó se abriera el juicio oral 
para Antonio Moreno Martin, Diego Lopez Gomez, Diego, Juan 
Diego, Luis, Vicente, Enrique, Antonio y Francisco Lopez Rubio, 
Manuel Rubio Poyatos y D. José Rodriguez Ramon. En ese es-
tado, se entregó la causa para calificación al Ministerio Fiscal, 
que la devolvió solicitando en sus conclusiones la pena de muerte 
para el Antonio Moreno y el Diego Lopez Gomez, el primero co-
mo autoY material y el segundo como inductivo del delito, que ca-
lificó de asesinato, por la concurrencia de la circunstancia cuali-
ficativa de alevosía, con las agravantes de premeditación conoci-
da y precio ó promesa renumeratoria; interesando además que se 
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impusiera á los restantes procesados, como cómplices del mismo 
delito, la pena de quince años de cadena temporal; y á todos las 
accesorias correspondientes y las costas; calculando en tres mil 
pesetas los perjuicios sufridos por la familia del interfecto, que de-
bían serle indemnizadas, en el concepto de responsabilidad civil. 
Los defensores de los procesados solicitaron la libre absolución de 
los mismos, negando la participación que en el hecho se les atri-
buía; y propuestas por todos las pruebas que estimaron oportunas, 
fué señalado el dia 9 de Noviembre del corriente año de 1885, pa-
ra dar principio á las sesiones del juicio oral, esperado con viva 
impaciencia por el público, por tratarse de un delito que habia 
producido en el mismo sensación muy honda, en virtud de las 
circunstancias en que fué ejecutado, y á las condiciones de la vícti-
ma y de los presuntos culpables. 



E L J U I C I O . 

Sesión del 9 de Noviembre de 1885. 

Desde mucho antes de la hora fijada para la vista, se halla inva-
dida por la multitud la calle de Gerona, donde se encuentra situado 
el Palacio de Justicia. 

A la una menos veinte minutos de la tarde, se dá la voz de au-
diencia pública, y apenas abierta la sala de sesiones, se precipita 
en ella una compacta muchedumbre, que la ocupa por entero, así 
como también las habitaciones contiguas, extendiéndose todavía 
por las escaleras y el pátio del edificio, y quedando gente además 
para que en la calle no pueda darse ni un solo paso. 

El Tribunal se halla formado por su Presidente, el limo. Sr. Don 
Cárlos Halcón y Mendoza, y los Magistrados D. Manuel Vaquero y 
Viana y D. José Muñoz y Gaviria, Conde de Fabraquer. 

A la derecha ocupa su sitio el Sr. Fiscal, D. Manuel Gollun; 
en los bancos de las defensas, se vé á los Abogados de los pre-
suntos reos, Sres. D. Teobaldo Fernandez, D. Miguel Guil y Don 
Joaquin Ramon Garcia; á su lado los Procuradores D. José Ramon 
y D. Rafael de Soria; actúan además el Secretario D. Julio Falces 
y el Vice-Secretario D. Manuel Ros; y en los estrados toman asien-
to algunos Letrados de este Colegio, que han acudido á presen-
ciar el acto. 

Ocupan el banquillo de los reos los once acusados, que vie-
nen sujetos con esposas y custodiados por fuerza de la Guardia 
Civil; y antes de darse cuenta del apuntamiento, el Sr. Fiscal pide 
la palabra, para manifestar á la Sala, que en vista del grave estado 
de salud del procesado Enrique Lopez Rubio, que difícilmente po-
dría permanecer largo rato en el local y menos contestar á los 
cargos que se le dirijan, crée de su deber solicitar la suspension in-
definida de ias sesiones, hasta que cesen las circunstancias que mo-
tivan su petición; ó de lo contrario, que se consigne su protesta en 
el acta para que surta en su dia los efectos oportunos. La Sala 
acuerda que la sesión continúe y que se tenga por formulada y se 
haga constar dicha protesta. . 

' Seguidamente se dá lectura á los escritos de conclusiones de 



—8— 
las partes, y á las diligencias del sumario que como prueba docu-
mental interesaron las mismas. 

Preguntado luego Antonio Moreno Martin (acusado como autor 
material del delito que se persigue) dice que llegó á esta capital 
en busca de trabajo; que fué colocado por D. José Rodriguez, sin 
recomendación de nadie, en las parejas volantes de consumos, y 
que hacia el servicio sólo, como otros muchos de sus compa-
ñeros. 

Interrogado despues Diego Lopez Gomez (calificado por el Se-
ñor Fiscal de autor inductivo del hecho,) contesta á las preguntas 
que se le dirijen, en el sentido deque no se hallaba ni en buenas 
ni en malas relaciones con el interfecto José Ramirez Padilla, con 
el cual solo habia tenido algunos disgustos durante su niñez. 

A continuaeion es examinado Juan Diego Lopez Rubio, y en-
seguida prestan informe pericial los facultativos D. Ramon Fernan-
dez Viruega, forense; D. José Saez Martinez, D. Juan Salvador y 
D. Francisco Limones, quienes despues de prestar juramento, y 
con vista de la declaración de autopsia, convienen en que la 
muerte del José Ramirez fué instantánea, producida por la bala 
que le fué extraída, hallándose aquél agachado, cortando las ra-
mas de unos arbustos, debiendo estar situado el agresor detrás de 
él á la derecha y á la distancia de veinte á veinticuatro metros, y 
110 pudiendo defenderse de esta agresión el ofendido. 

Comparecen acto seguido los pontos armeros D. Sebastian Lo-
pez y D. Francisco Criado, y despues de haber prestado juramento 
por su honor, reconocen las armas que les son presentadas, y 
afirman no serles posible determinar si unas eran de mayor alcance 
que otras, pues todas ellas parecían á simple vista de las mismas 
condiciones y bastantes para hacer el disparo que se les descri-
bía. 

Siguen á estos peritos, los profesores calígrafos D. Antonio Ru-
bio y D. Domingo Lozano, y se ratifican en su declaración del su-
mario, que versaba sobre la identificación de várias cartas escri-
tas por Antonio Ruiz, y dirigidas á José Ramírez, noticiándole los 
atentados que se preparaban contra su vida. 

Por último, se presentan los peritos agrónomos D. Vicente An-
tonio Sanchez y D. Bernabé Morcillo, expresando la distancia que 
média entre el Barranquillo de San Telmo y la Rambla de Maro-
meros y el tiempo que puede invertirse en recorrerla á paso re-
gular. 
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Terminada la prueba de peritos, se pasa á la práctica de la tes-

tifical y presta declaración Juan Muñoz Aya la, hijo del interfecto 
José Ramirez, quien acusa al Antonio Moreno Martin de ser el ase-
sino de su padre, pagado por los Lopez, refiriendo los disgustos, 
desavenencias y enemistad de éstos y el Ramirez, y afirmando que 
el mismo Antonio Moreno le ha contado que lleva ya hechas dos 
muertes; lo que éste niega en un careo que entonces se celebra, 
y el cual increpa duramente el testigo al acusado. 

Victor Sola Vico declara á continuación, asegurando que Diego 
Lopez Gomez le habia excitado várias veces á que matara á Ramirez, 
prometiéndole, si lo hacía, cuantiosas recompensas. 

Siendo ya más de las cinco de la tarde, se suspende el juicio pa-
ra continuar al dia siguiente, y los procesados son conducidos de 
nuevo á la cárcel, entre el inmenso gentío que ocupa las calles. 
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(Sesión del 10 de Noviembre de 1885, 

Igual espectacion y la misma concurrencia que el dia anterior. 
La multitud que invade la calle y se afana por penetrar en la Au-
diencia, á cuya puerta apenas puede contenerla la fuerza de la 
Guardia Civil que la custodia, se agolpa en la sala de vistas, tan 
pronto como se anuncia la continuación del- juicio, y forma una 
masa compacta y sólida, que hace la atmósfera irrespirable. 

Los estrados del Tribunal ofrecen el mismo aspecto que en la 
sesión precedente: sólo se nota la ausencia de uno de los abogados 
defensores de los procesados, el señor Ramon Garcia (D. Joaquin,) 
que se encuentra indispuesto; no obstante lo cual, los debates con-
tiuúan, porque los acusadcs, en escrito presentado últimamente á 
la Sala, habían convenido en encomendar su defensa general á to-
dos y cada uno de los tres letrados que desde un principio nombra-
ron separadamente. 

Al comenzar, á las doce y media de la tarde, la sesión de este 
dia, comparece de nuevo el testigo Victor Sola Vico, llamado para 
que amplié algunos puntos de su declaración anterior. Explica que 
hallándose en Orán, habia ido á buscarlo desde Almería D. Octa-
vio Fábregas, con el objeto de sobornarlo para que declarase en 
favor de los acusados, ofreciéndole por ello cincuenta duros. Dice 
también que en las excitaciones que tiempos atrás le habia dirigido 
Diego Lopez Gomez para que matase á josé Ramirez Padilla, le 
habia dicho que si así lo hacía, tendría asegurada su suerte mien-
tras á D. José Rodríguez le quedara dinero; proponiéndole también 
que para realizar el delito llevase puesto un traje hecho de sacos 
de gante, para disfrazarse, cuidando de que las costuras fuesen 
muy flojas, con el objeto de poder rápidamente quitárselo y que-
darse en el suyo habitual, una vez verificado el hecho. Y por último 
añade que Antonio Moreno Martin era el único empleado de con-
sumos que hacia sólo su servicio, en tanto que todos los demás iban 
siempre formando parejas. 

Enseguida presta declaración el sargento de la Guardia Civil 
D. Francisco Simon Haro, y refiere una infinidad de detalles de 
las pesquisas por él practicadas para la averiguación de los autores 
del crimen. Hace revelaciones muy importantes sobre la captura 
del Antonio Moreno, de quien dice que al verse sorprendido y 
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preso, se inmutó visiblemente, revelando en su actitud el delito 
que había cometido, y añade que al preguntarle que dande se ha-
bia quitado las patillas el dia de autos, le contestó que se habia 
afeitado él mismo; lo que es negado por el Antonio Moreno, en un 
careo que al efecto se celebra, y en el cual afirma el procesado que 
se las habia quitado en una barbería, porque le ciaban mucho 
calor. 

El sargento Simon termina diciendo, que entre los datos que 
recogió á raíz del suceso, acerca de los autores del mismo, recuer-
da que una joven vecina del Antonio Moreno, le refirió que habien-
do ido éste á su casa, en la mañana del dia de autos, hubieron de 
hablar de la muerte de José Ramírez, y que al decirle ella que iban 
prendiendo á muchos guardas de consumos, le contestó el Anto-
nio Moreno que si querían prenderlo"á él también, ella lo salvaría 
refiriendo que aquella mañana habia estado en su casa. 

El Sr. Fiscal, en vista de este nuevo dato facilitado por el testi-
go, pide á la Sala que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 729 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se acuerde recibir declara-
ción á la joven citada por aquel, á lo que se opone el Abogado de-
fensor de los procesados, I). Teobaldo Fernandez; pero la Sala 
accede á la petición fiscal y se envia á un alguacil en su busca, 
compareciendo al cabo de una media hora, manifestando llamarse 
Luisa Ayala, y confirmando la cita hecha por el sargento. 

Despues declaran José y Angela Mimos, refiriendo minuciosos 
pormenores de la enemistad que los Lopuz tenían de antiguo al 
José Ramírez; los choques habidos entre aquellos y éste; las amena-
zas de muerte que le habían dirigido y los planes que habían forja-
do para asesinarle, de los cuales habia dado noticias el Ramirez á 
la autoridad. Inculpan al Antonio Moreno de ser el autor material 
del delito que se persigue, pagado por los Lopez; y aseguran que 
cuando el Moreno llegó á Almería, lo hizo derrotado y sin tener 
apenas ropa que ponerse, hasta el punto de cambiar su sombrero 
por el de un Judas que habían puesto en el cortijo de Ramirez; y á 
poco de estar al servicio de los Lopez, se le vió vestido de nuevo 
y hecho persona; añadiendo que todos los empleados de consumos 
tenían la prohibición expresa de entrar en la venta del interfecto 
y el que se atrevía á desobedecer esta orden era inmediatamente 
despedido; en tanto que el Antonio Moreno iba allí con mucha 
frecuencia, y lejos de prohibirle que lo hiciera, le guardaban toda 
clase de consideraciones y tenia carta blanca para hacer lo que se le 
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antojára, haciendo el servicio él solo y siempre por parejas sus com-
pañeros. 

Los hermanos José y Josefa Ramirez Andújar, hijos del in-
terfecto, declaran poco más ó ménos en igual sentido que los an-
teriores. 

Síguenles Salvador Rivas, Joaqnin Rodriguez Ramón y Diego 
Plaza Calatrava, quienes confirman también algunas aseveraciones 
de los testigos anteriores, afirmando que la voz pública señalaba al 
Antonio Moreno, conocido por El de Polopos, como autor de la 
muerte de Ramírez, inducido á ello por los Lopez; y el último de 
dichos testigos, ó sea el Diego Plaza, asegura que habia visto una 
mañana al Moreno en acecho, con una escopeta en la mano, y que 
al preguntarle qué hacía, le contestó que estaba esperando á un 
conejo; siendo así que por aquellos sitios no existe ninguno. 

José Lopez Lopez, empleado que fué de consumos, afirma que 
á él le tenían prohibida la entrada en la venta de Ramirez, y que 
recuerda haber visto pasar por aquellas inmediaciones, unas cuan-
tas mañanas, al Je Polopos (Antonio Moreno) que iba sólo, y, co-
mo de costumbre, armado de escopeta. 

José Morales Salmerón confirma lo dicho por Angela Muñoz 
respecto al traje del Moreno, y sostiene un careo, sobre otros par-
ticulares, con la misma y el sargento Simón. 

Despues declaran José Magán, Andrés Rivas, José de las He-
ras, Gerónimo Sedaño y José Callejón, cuyas manifestaciones en 
nada contradicen á las hechas por los demás testigos. 

Y siendo ya las cinco de la tarde, se dá el acto por terminado. 
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Sesión del 11 de Noviembre de 1885. 

Interesante por todo extremo fué la prueba verificada en el acto 
del juicio oral celebrado en dicho dia, ante un público tan nume-
roso como el que había acudido á presenciar las sesiones anteriores. 
La misma animación y ansiedad que en éstas se notaba en la con-
currencia. En los estrados del Tribunal, se hallaba ya entre los de-
fensores el Sr. Ramon Garcia, repuesto de su ligera indisposición. 

Comienza el acto ampliándose la declaración del testigo José 
Lopez Lopez, el cual afirma que durante el tiempo en que ha es 
tado preso, le ha venido pagando su sueldo D. José Rodriguez. 

El alguacil del Juzgado Antonio Moreno, declara á continuación 
que el de Polopos estuvo hablando con él cuatro ó cinco dias antes 
de la muerte de José Ramirez Padilla, y le preguntó con qué pena 
se castiga al que mata á otro. 

El cabo de Carabineros José Arán Martin refiere que habia 
oido decir al de Polopos que lo habian traído de Albuñol D. José 
Rodríguez y los Lopez; que cuando vino á Almería, andaba muy 
derrotado, llevando un traje sumamente pobre y un sombrero he-
cho pedazos, (repitiendo la historia del Judas hecha por la Ange-
la Muñoz;) que á poco observó que iba ya vestido todo de nuevo, 
con una gran manta morellana, de estreno; y que al preguntarle 
por las causas de semejante cámbio, tuvo ocasion de enterarse de 
que sus amos, ó sean los Lopez, le habian regalado aquel equipo, 
y además le habian dado dos duros; que le veía muchas veces pol-
los alrededores de la venta de Ramírez, como inspeccionando el te-
rreno; y que á él mismo le dijo el Antonio Moreno (á) el de Polo-
pos, que habia allí muchos sitios apropósito para poder matar á un 
hombre, y que á él le daría poco cuidado de hacerlo, por cinco ó 
seis mil reales, porque ya anteriormente asesinó en cierta ocasion 
á un gitano, por una venganza; añade que ninguno de los emplea-
dos de consumos podía acercarse á la venta de Ramirez ni á beber 
agua, porque los que lo hacían eran despedidos enseguida, y que 
sólo el Antonio Moreno Martin se pasaba allí las horas muertas, 
sin que le riñeran por ello; preguntándole entonces el declarante al 
de Polopos por el motivo de estas diferencias que entre él y sus 
compañeros advertía, y contestándole el Moreno que él era rancho 
aparte y que los Lopez tenían porqué considerarlo de diferente rao-
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do que á los demás, y que si así no lo hicieran, ellos perderían: 
despues de ocurrida la muerte de Ramirez, y en aqneí mismo 
se encontró el declarante al Moreno, ya afeitado, y le dijo que 
saba marcharse enseguida á Madrid, porque los Lopez eran 
mala gente; y en fin, que el declarante mismo había sido llama 
la cárcel por los Lopez, exigiéndole éstos que variase su dec 
cion del sumario y ofreciéndole gratificarle si así lo hacía. 

Con tal motivo se verifica un careo entre el declarante y « 
nos de los Lopez, y estos niegan lo dicho por aquel, quien sos 
que recibió el recado por medio de un compañero suyo, lian 
Basilio Cadenas, á quien dió una mujer un papelito con su non 
para que lo llamára. 

El testigo Basilio Cadenas, citado por el anterior, confirn 
dicho por éste respecto al hecho de la entrega del papel, qi 
dió una hermaná suya que estaba en la cárcel. 

Buscada en el acto para que declare dicha mujer, llamada 
ra Cadenas, expresa que como ha tenido el cólera, no sabe 
dicho por su hermano ocurriría ó no, pero que crée sera ci 
aunque 110 lo recuerda. 

También dijo Basilio Cadenas que él habia extrañado qi 
Antonio Moreno Martin estuviera con tanta frecuencia por los 
dedores de la venta de Ramirez, viéndolo siempre sólo y arr 
de escopeta. 

Antonio Leal Romero, declara que á poco de conocer al I\ 
no, éste le propuso si quería tomarle á rédito cuatro ó cinco mi 
les que tenia y que iba á colocar; contestándole el testigo qu 
tomaba más dinero á premio, porque hartos perros chicos 1< 
nia dados á Caparros. 

José Cruz Lo^ez dice que habia oido al Antonio Me 
Martin que pensaba tomar pronto dinero, de un negocio que 
entre manos; y como el Sr. Fiscal se detuviese con insistenc 
la investigación de estos extremos, el abogado defensor D. 
baldo Fernandez protesta de que se apure tanto al testigo, afir 
do que se le intimidaba demasiado por el señor Fiscal; a le 
éste replica que él no trataba de intimidar á nádie y que sólo 
ría hacer la luz, para conocer la verdad de los hechos. (Bra1 

exclamaciones de asentimiento por parte del público.) 
Se celebra un careo entre este testigo y el acusado An 

Moreno, y á una pregunta que dirije al último el defensor : 
Fernandez, contesta que en efecto poseía esos miles de real 
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que se hablaba; pero que los tenía por haber sido un mal emplea-
do y haber robado á la renta de consumos, entendiéndose con los 
matuteros. . , , , „ 

Carlos Alvarez habla de una cuestión ocurrida en la cárcel en-
tre uno de los Lopez y otro preso llamado Gorreta, en la cual in-
tervino el Antonio Moreno en favor de aquél, diciendo que no 
permitía que nadie, en su presencia, faltase á los Lopez. 

Francisco Cantón Segura afirma que había oído decir a Gorreta 
que los Lopez le guardaban rencor por no haber aceptado las pro-
p o s i c i o n e s que aquellos hicieron á su suegro, para que, mediante al-
o-un dinero, se matase á Ramirez. 
* Se leen varias declaraciones de testigos que faltan, unos por ha-
llarse ausentes y otros por haber fallecido, y comienza enseguida 
la prueba propuesta por las defensas. 

Son examinados José Martínez, Bartolomé Hilario Navarro 
Juan Manuel Martínez, Juan Ubeda Plaza y otros empleados de 
consumos, y todos dicen que el servicio de la renta se hace por 
ellos en parejas constantemente; añadiendo algunos que solo re-
cuerdan que lo hiciera sin otro compañero, el acusado Antonio 
Moreno. Dicen también que de público se achaca á este la muer-
te de Ramirez, suponiéndose que lo hiciera pagado por los Lopez; 
y afirman que en el mes de Enero, en que se realizó el delito, ha-
cía mucho frío, y no es de suponer, por tanto, que nadie tuviera 
que quitarse las patillas, por exceso de calor. 

José Lopez Viñedo, también empleado de consumos, declara 
que durante el tiempo en que ha estado en la cárcel (como com-
plicado en esta causa), le ha venido pagando su salario D. José Ra-
driguez. 

Joaquin Gomez Gomez, dice que en cierta ocasion, y con moti-
vo de unas palabras que el declarante tuvo con Tomás del Agui-
la, que á su vez habia tenido también disgustos con los Lopez, es-
tos aconsejaron al declarante la forma en que había de proceder 
para darle muerte, negándose á ello el testigo. 

A continuación declara Tomás del Águila, y niega que entre el 
mismo y los Lopez existiera enemistad alguna: añadiendo que se 
atribuye por el rumor público á ectos y al Antonio Moreno, la 
muerte de José Ramirez. . 

José Lopez Muley, niega que el de Polopos hubiera visto al de-
clarante en la mañana del dia de autos hasta las diez ó diez y me-
dia de la misma, y no más temprano, como aquél tenía dicho. 
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Continúa el exámen de otros testigos, cuyos nombres no rete-

nemos los cuales dicen que estuvieron con Diego Lopez Gomez 
desde la mañana hasta la noche del dia de autos, y que no vie-
ron qi}e aqnél hablase durante todo ese tiempo con ninguna otra 
persona. 

Sigue practicándose la prueba testifical de las defensas, y com-
parecen Agustín Miralies, Juan Aguilera y otros varios, repitiendo 
algunos extremos de los que ya se han comprobado por declara-
ciones anteriores, y prescindiendo de anotar sus manifestaciones 
por el escaso interés que ofrecen. 

A la hora de costumbre, se dá la sesión por concluida. 
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(Sesión del 12 de Noviembre de 1885. 

Continuando la reseña de los incidentes de este sombrío dra-
ma judicial, que ha despertado la atención pública hasta el punto 
de haber sido durante muchos dias el tema obligado de todas las 
conversaciones, asi como también era objeto de una multitud de 
hojas sueltas pue á grito herido pregonaban los ciegos y que dia-
riamente circulaban de mano en mano, refiriendo todas las peripe-
cias y los pormenores todos de las sesiones celebradas, llega su 
turno á la prueba verificada el dia que antes se cita, y que cierta-
mente no revistió el palpitante interés de la que tuvo lugar en los 
tres primeros. 

Y no consistió en que los testigos examinados dicho dia, fuera n 
escasos en número; muy al contrario, desfilaron ante el Tribunal, 
uno tras otro, la mayor parte de los que tenían propuestos las de-
fensas; pero muchos de ellos hicieron manifestaciones tan poco im-
portantes, qae nos limitaremos á consignar aquí, con toda breve-
dad, lo único saliente de lo que indicaron los más explícitos. 

Juan Gonzalez Zapata dijo que el dia en que mataron á José 
Ramírez, recordaba haber visto, á eso de las ocho de la maña-
na, al acusado Antonio Moreno Martin, en la Rambla de Alfa-
reros, con una escopeta colgada y un pañuelo en la mano, en di-
rección, al parecer, hácia su casa. 

Con motivo de la declaración prestada por este testigo, se in-
terroga de nuevo al de Polopos, y entonces éste, al contestar á las 
preguntas que el Sr. Presidente le dirije, incurre en frecuentes con-
tradiciones y se le vé vacilar y turbarse. 

También es preguntado D. Jooé Rodriguez acerca de la coloca-
cion que habia dado al Moreno, y contesta que solamente lo hizo 
por el estado de miseria en que lo veía. 

La testigo Concepción Rodriguez afirma que el II de Enero (fecha 
de autos) vió al Moreno en la Rambla á eso de las ocho de la 
mañana, llevando todavía la barba, y recordando que iba provisto 
de una manta y de una escopeta; y que luego, de nueve y media á 
diez de la misma, volvió á verle ya afeitado. 

Se celebra un careo entre esta testigo y el acusado Moreno, por 
tener manifestado este anteriormente que se habia quitado la barba 
á las once ó las doce. No llegan á ponerse de acuerdo, 
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Ramon Ayala refiere que habia oido decir al Antonio Moren< 

que él no dependía de nadie y que no hacía mas que lo que le dab, 
la gana; y répite lo declarado por su hija respecto á que el día de 1, 
muerte de Ramírez, dijo el Moreno á aquella que si á él lo prendiera! 
ella lo salvaría. 

El Antonio Moreno niega haber dicho lo que el testigo 1< 
. atribuye, y entonces éste replica que él dice más verdad que aquc 
y que lo que celebra el Padre Santo. 

José Martinez, que habia sido empleado del resguardo, asegur; 
que los Lopez le quitaron su destino porque un día entró á bebe 
agua en la venta de Ramírez, añadiendo que el Antonio Moreno en 
traba en ella cuando quería, pero que 110 fué, como el declarante 
despedido. 

Prestan declaración otros vários testigos, entre ellos Antoni 
Garda, Alonso Nuñez, Bonifacio de las Heras, Miguel Quesada 
Manuel de Cuenca Morales, José Moreno, Francisco Hermoso, An 
drés Rivas y otros cuyos nombres no recordamos. Vários de ello 
dicen que algunos empleados de consumos hacían el servicio solos 3 
que otros lo prestaban en parejas; pero el último de los testigo 
citados, afirma que el que andaba suelto sin compañero era el An 
tonio Moreno, pues los demás iban siempre de dos en dos. 

D. Antonio Romero, tenedor de libros de las oficinas del resguar 
do, expresa que en la mañana en que mataron á José Ramirez, vic 
el declarante al Antonio Moreno en el fielato, á eso de las siete 3 
media ó las ocho de la misma. 

Se lée la declaración del Director que fué de esta Cárcel D. Ma 
nue Márquez Matilla, y las defensas renuncian á la presentación de 
otros que no comparecen, entre ellos D. Octavio Fábregas. 

Se presenta el testigo José Valverde y preguntado si conoce £ 
los Lopez ó S a b e algo del crimen, contesta que nunca los h a viste 
y que el hecho lo oyó contar en Adra. 

Francisco Sánchez afirma que ha sido empleado en consumos 3, 
que algunas veces ha prestado sólo el servicio. 

Y despues de prestar declaración algunos otros testigos, que 
nada de interés refieren, se levanta la sesión á las cuatro. 

La entrada, un lleno. 
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Sesion del 13 de Noviembre do 2885. 

Prosiguiendo la práctica de la prueba articulada por las defensas, 
fué dicho dia comparecido ante el Tribunal, en primer término, el 
testigo José Canton Garcia,hermano político de I). José Rodríguez, y 
preguntado convenientemente dijo: que el servicio de los empleados 
volantes de consumos se prestaba generalmente por parejas, aun-
que también habia algunos que iban solos, pero en casos excepcio-
nales. 

Cármen Robles manifestó que la casa en que vivía Antonio Mo-
reno Martin la cobraba la testigo y que durante la estancia de aquel 
en la cárcel, le habia pagado el alquiler D. José Rodriguez. 

José Fernandez Lopez expresó que el dia en que mataron á José 
Ramírez, estuvo el declarante en el fielato del Puerto con los herma-
nos Antonio y Juan Diego Lopez, desde las seis hasta las diez de 
la mañana. 

Los barberos Francisco Lozano Vela y José Martin Puerta de-
clararon, que de ocho á ocho y media de la misma mañana, estuvo 
en su barbería Vicente Lopez Rubio, y que ellos no habian afeitado 
al de Polopos. 

Pedro la Rosa Cervantes dijo haber visto el propio dia, á las 
siete y cuarto de la mañana, á Enrique Lopez Rubio, en el Paseo 
del Príncipe. 

Luis Luque Navarro expresó que en la mañana del II de Enero 
vió á Diego Lopez en el fielato, pero no á ninguno de sus hijos. 

José Lopez refirió que el mismo dia II habia visto en el Paseo 
del Príncipe á Luis Lopez Rubio. 

Juan Lopez Aznar aseguró que también lo habia visto dicho 
dia en el estanco clel Paseo. 

Diego del Aguila y Agripino Gimenez manifestaron que entre 
nueve y diez de la mañana del II vieron á Vicente Lopez en el fie-
lato de Granada. 

Francisco Arcos expuso que Enrique Lopez Rubio le habia pro-
puesto en dos distintas ocasiones si quería encargarse de matar 
primero á Juan Ledesma y despues á José Ramirez, ofreciéndole 
darle por ello algunas cantidades. Se pide un careo entre el decla-
rante y el Enrique Lopez, y no replicando éste, que se halla en-
fermo, ni una sóla palabra á los cargos que el testigo le dirije, es 
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reconocido por él médico forense, que informa se halla, según su 
juicio, en disposición de declarar. Las defensas piden que se someta 
al procesado á nueva observación facultativa y queda pendiente el 
careo. 

Se examinaron otros nuevos testigos, entre ellos José Morales 
Salmerón, Juan Herrada Caparros y las viudas de dos empleados 
de consumos, y deponen acerca del hecho de haberles pagado Don 
José Rodriguez su salario durante el tiempo en que estuvieron unos 
en la cárcel y otros enfermos. 

D. Joaqián Maria Lopez declara, que al proceder el Juzgado 
al levantamiento del cadáver de José Ramirez, observaron todos 
los circunstantes que un gran número de pencas, inmediatas al si-
tio que aquel ocupaba, se hallaban agujereadas, al parecer por dispa-
ros de arma de fuego, lo que parecía revelar que se hubieran hecho 
vários y no uno solo. 

Estos fueron los testigos más importantes que en dicho dia se 
examinaron. Prescindimos de anotar las declaraciones prestadas 
por otros vários, porque sus manifestaciones carecieron de interés. 
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Sesión del 14 de Noviembre de 1885. 

Comenzó el acto ante un auditorio tan numeroso como el de los 
dias anteriores, y el primero de los testigos examinados, Benito 
Amat, dijo que D. José Rodriguez le habia pagado su sueldo co-
mo empleado de consumos durante algún tiempo en que ha estado 
enfermo. 

Ampliada la declaración del testigo Pablo Alvarez Roman, hizo 
manifestaciones de suma trascendencia. Entre otras cosas no ménos 
importantes, dijo que hallándose preso en la cárcel tuvo ocasion 
de observar que á los tres dias de constituidos en prisión los Lo-
pez, ó sea apenas se les levantó la incomunicación, todos ellos te-
nían frecuentes conferencias con Antonio Moreno, á las altas horas 
de la noche, despues de verificada la requisa; hora á la cual iba tam-
bién á la cárcel D. José Rodrignez y hablaba lo mismo con los Lo-
pez que con el de Polopos', el cual recibia de aquellos muchos pa-
quetes de tabaco de á 35 céntimos, y cuando no le daban todos los 
que él quería, les amenazaba con que iba á cantar de plano. 

A instancias de las defensas de los acusados, se consignaron á 
la letra en el acta todas las manifestaciones de este testigo; y des-
pues se celebró un careo entre el mismo y D. José Rodríguez, quien 
negó haber ido á la cárcel mas que al oscurecer, y acompañado de 
un gran número de amigos. 

También se careó á este testigo con los demás procesados, 
quienes se mostraron negativos á los cargos del primero; y luego 
compareció Emiliano Lao Pastor, manifestando que habia oido de-
cir á vários presos que el Pablo Alvarez iba buscando testigos para 
que declaráran en contra de los Lopez. Al mismo tiempo dice que 
no ha visto nunca de llavero al Pablo Alvarez y que solamente lo 
veía al lado del rastrillo; y en aquel momento, como parece que 
el testigo vacilára un tanto, se protestó por el Sr. Fiscal de que des-
de los escaños de las defensas se estaban haciendo señas al decla-
rante; de lo cual protestaron también los defensores, promoviéndo-
se con este motivo un lijero debate y un gran tumulto por parte 
del público. 

Restablecido el silencio, se careó al Pablo Alvarez con él so-
ta alcaide D. Miguel Matarí, sin llegar á ponerse de acuerdo; y 
acto seguido compareció Luis Rivas Santander, manifestando que 
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de ocho á ocho y media de la mañana del dia once de Enero, fe-
cha de autos, se encontró en el Malecón al Antonio Moreno (a) el 
de Polopos, quién preguntó al declarante si sabía que habian da-
do muerte á José Ramirez Padilla; añadiendo que en apuella oca-
sión,; el Moreno iba armado de escop:ta y llevaba patillas. 

A las tres menos cuarto de la tarde se suspende la sesión por 
algunos minutos; y una vez reanudada comparece Juan Zamora, 
el cual expone que era á primera hora de la noche cuando acos-
tumbraba á ir á la cárcel D. José Rodriguez, á visitar á los LO-
pez; y con este motivo, se mantuvo un careo entre el declarante y 
Pablo Alvares Roman, juntamente con 1). Miguel Matan, sin que 
se llegara á un acuerdo entre ellos. 

También se celebró el careo pendiente entre Francisco Arcos 
Lopes y el procesado Enrique Lopes Rubio, insistiendo aquel en 
las manifestaciones hechas al prestar su primera declaración y mos-
trándose el Enrique Lopez negativo á los cargos. 

Antonio Cruz, conocido por el Chispero, dijo que en cierta oca-
sion, hallándose en la cárcel, le propuso Pablo Alvarez que de-
clarára en falso contra los Lopez. 

Declaran también Francisco Figueroa, Melchor Carretero y Pe-
dro Zamora, por cuyas manifestaciones contradictorias pide el se-
ñor Fiscal que se saque contra ellos el tanto de culpa correspon-
diente; y siendo ya las cinco de la tarde, se dá por terminado el 
acto. 
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Sesión del 23 de Noviembre de 1885. 

Comienza á la una menos quince minutos, con una petición he-
cha á la Sala por el letrado defensor Sr. Fernandez, para que, co-
mo dato que puede influir en el valor probatorio que se conceda á 
las declaraciones del testigo Pablo Alvarez Román, se traigan y se 
unan á los autos ciertos antecedentes que cita de algunas causas se-
guidas á dicho testigo, por diferentes delitos. 

Comparece acto seguido D. Francisco Cor omina, y dice que 
várias ve^es recuerda haber acompañado á la cárcel á D. José Ro-
driguez, con el objeto de visitar á los Lopez; pero que siempre lo 
hicieron de seis á ocho de la noche, y nunca despues de esta hora; 
manifestación que también repiten inmediatamente los testigos dan 
Luis Rodriguez, 1). José Soria y D. Juan José Clemente. 

Todos ellos son reconocidos por Pablo Alvarez Román, el cual 
afirma que sólo vió al D. Luis Rodriguez entre las personas que 
tiene dicho que acompañaron á la cárcel á D. José Rodríguez á las 
altas horas de la noche, pues á los demás no los recuerda; y careado 
el Alvarez con el D. Luis Rodríguez, ambos insisten en sus aseve-
raciones, y el último asegura que la afirmación hecha por el prime-
ro de que viera al declarante en la cárcel á las horas que cita, es 
una invención gratuita y una calumnia. 

Llamados á declarar otros vários testigos, no comparecen; y en-
tre ellos D. Miguel de los Rios, á quien el Tribunal impone, por su 
falta de asistencia, diez pesetas de multa. 

En vista de que algunos otros, propuestos por las defensas, no 
se hallan en Almería, y no renunciando estas á su presentación, se 
acuerda por la Sala suspender las sesiones hasta el dia _ 21, para el 
cual se ordena que sean citados todos los testigos pendientes. 

Y se levanta la sesión, á la una y cuarto de la tarde. 
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Sesión del 23 de Noviembre de 1885. 

En dicho dia prosiguió la celebración de este famoso juicio, ante 
un auditorio tan nutrido y apiñado como de costumbre. 

El primero de los testigos que declaran, dice llamarse Pablo Lo-
pez, y expresa, contestando á las preguntas que uno de los aboga-
dos defensores le dirije, que el dia de la muerte de José Ramirez, 
recuerda haber visto en el Paseo del Príncipe á Luis Lopez Rubio, 
de 7 á 8 de la mañana. 

A las preguntas que le hace el Sr. Fiscal, contesta que nada le 
consta de ciencia propia respecto á la enemistad que se dice exis-
tia entre las familias de los Lopez y los Ramirez; que esto solo ha 
llegado á sus oidos como un rumor, cuyo fundamento desconoce, 
y que de igual modo ha oido de público que se achaca á los Lopez 
la muerte de José Ramirez. 

Enrique Santamaría declara que durante su estancia en la cár-
cel conoció á Pablo Alvarez Román, pero no de llavero; que el Al-
varez se ocupaba en escribir anónimos contra los Lopez, pero que 
él no los leyó, y que sólo presume qne lo fueran porque escribía 
ocultamente; y que el mismo Pablo Alvarez habia hablado al de-
clarante y á otros vários presos para que declaráran contra los Lo-
pez, en la cuestión ocurrida en la cárcel con el llamado Gorreta. 

Se carea al testigo con Pablo Alvarez Román y 110 pueden po-
nerse de acuerdo. Entonces, el letrado defensor Sr. Fernandez pi-
de que se lean los antecedentes traidos á los autos respecto á la 
conducta observada en diferentes épocas por el Pablo Alvarez, y 
así se hizo; resultando de ello, que según las comunicaciones de la 
autoridad municipal de Carboneras, el Alvarez se ocupaba durante 
su estancia en dicho punto, siendo carabinero, en escribir anónimos 
que introducían la perturbación en el seno de las familias, habien-
do hecho, además, várias denuncias contra sus gefes y observa-
do una conducta relajada, por darse con exceso al vicio de la em-
briaguez. También informa la Comandancia de carabineros, que el 
Pablo Alvarez Román habia estado complicado en una causa que 
se formó por alijo de contrabando, y que se le impusieron dos 
años de presidio; el Gobierno Militar, que fué condenado en otra 
ocasión á un mes y un dia de arresto, por una queja elevada al 
Ministro de Hacienda, en términos irrespetuosos; y por último, se lée 
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también una comunicación de la Alcaldía de esta capital, en la qu 
se hace constar que el Sota-alcaide de la cárcel D. Miguel Matar 
tomó posesión de su cargo el 17 de Febrero de 1884. 

A continuación declara Antonio Clemente Rubira, manifestand 
que durante su estancia en la cárcel fué várias veces llavero, ha 
biendo visto al Pablo Alvarez junto al rastrillo; pero ignora si ést 
ha buscado testigos para que declaren contra los Lopez, 110 siend 
cierto que estos dias le hayan hablado á él para que declare en nir 
gun sentido. 

D. Miguel José de los Rios, dice que fué várias veces con do 
José Rodriguez á ver á los Lopez á la cárcel; pero que siempre 1 
hizo al oscurecer y no á média noche, como asegura Pablo Alva 
rez en un careo que sostiene con el testigo. 

I). Juan Martinez Maque da, alcaide que fué de la cárcel, asegu 
ra que durante el tiempo que él desempeñó dicho cargo, del qu 
tomó posesión el 25 de Enero del 84, no es cierto que D. José Re 
driguez fuera allí nunca á deshora de la noche, lo que vuelve 
afirmar Pablo Alvarez, careado con el declarante, sin llegar ambo 
á un acuerdo. 

D. Simon Saez Rodriguez, manifiesta qua fué empleado en con 
sumos y que durante algunas enfermedades que sufrió, habia re 
cibido su sueldo de D. José Rodríguez. 

Juan Jurado Torres expone que ha sido también empleado ei 
consumos y que prestaba el servicio en Agua-dulce, sólo y 110 ei 
pareja: así como igualmente lo prestó en la misma forma Antoni< 
Sanchez, que relevó al declarante en su cargo. A las preguntas qu 
el Sr. Presidente le dirije, contesta que todo lo que dice ocurri< 
despues de estar presos los Lopez en la cárcel, por el delito qu 
en esta causa se persigue. 

No habiendo comparecido otros testigos, entre ellos Francis 
co Abad Márquez, D. Manuel Márquez Matilla, D. Trinidad Na 
varro, y no recordamos si alguno más, las defensas renuncian á 1; 
presentación de los mismos, y á la de todos los que quedáran po 
declarar, despues de cruzarse algunas frases un tanto agrias entr< 
el Sr. Presidente y el Letrado Sr. Fernandez (D. Teobaldo.) 

Acto seguido, el Sr. Presidente somete á todos los acusado; 
á un breve interrogatorio, en el que se manifiestan completamen-
te negativos á los cargos. Hé aquí lo más importante que di 
jeron. 

Antonio Moreno manifestó que habia estado ya anteriorment< 
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procesado, y que salió, según su frase, exento de responsabilidad, que 
el A v o que le impulsó avenirse á Almería, no fue otro smo el 
de que, hallándose á la muerte de su padre, y poco despues de sa-
fo de la cárcel de Albuñol, totalmente desamparado, tomo un 
puñado de tierra, y echándola al aire, dijo: «Por donde vaya el pol-
vo iré yó y buscaré trabajo»; y como el polvo se viniera hacia le-
vante aquí se vino. (Risas en el público) Añade que se presento 
espontáneamente a D. José Rodríguez para que lo colocara, y que 
éste le dio una targeta para uno de los Cabos del resguardo, 
Juan Diego ó Diego Lopez (no lo r e c u e r d a ) entrando a servir en 

J e í fielato de Belén; que á poco lo p u s i e r o n de guarda volante, y 
c o m o prestára su ¿ervicio cerca de la venta de Ramírez le encar-
garon que no entrara en ella; pero que él, no obstante, fue allí 
Sr ias mañanas a tomar café; que no es cierto lo que ha referido 
el testigo Diego Plaza Calatrava de haberle visto una manana en 
actitud "de acechar á un conejo, así como tampoco lo es que el hu-
l e r a dicho anadie que iba á estar en Almería hasta que la hicie-
ra ni tampoco que en la mañana del dia de autos pasara por el 
Malecón ni por la Rambla de Maromeros, ni que el matara a Ra-
m i r e z , ni nadie le diera cantidad alguna por hacerlo. 

Diego Lopez Gomez asegura que la enemistad que tuvo con el 
interfecto, databa de su juventud, por un litigio que ambos sostu-
vieron; pero que al ocurrir el hecho de autos no se hallaban ni en 
buena ni en malas relaciones. Que no es cierto que el buscara a 
nadie para que matára á Ramírez, ni se reuniera con sus hijos el 
8 de Enero para acordar la comision del delito; no siéndolo tampo-
co que al hablar con su cuñado en el Paseo, empleara la frase « 
el bar ronquillo, ni que su hijo Vicente le dijera en e huerto «Ya 
está hecho eso y bien hecho», pues quien estuvo en dicho sitio lúe 
su hijo Francisco; y por último, que tampoco es cierto que ellos hu-
bieran llamado á la cárcel al Cabo de Carabineros Jose Aran, 
para que variase su declaración. i ia 

Diego Lopez Rubio dice que tenia prohibida a los empleados la 
e n t r a d a en la v e n t a de Ramirez, porque á su parecer se ponían de 
acuerdo, cuando iban allí, para dejar entrar el contrabando; y que 
no es cierto que llamáran al Cabo de carabineros. 

Juan Dugo López expresa que no recuerda si Antonio Moreno 
le llevo ó no una tarjeta de D. José Rodriguez, cuando solicito en-
tra en el r e s g u a r d o que sólo sí recuerda haberlo colocado, y que 
no es cierto ¿atáran en 6.000 reales la muerte de Ramírez-
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Luis L^opez Rubio afirma que jamás tuvo enemistad con 

Ramirez y que nunca conoció á Antonio Ruiz. 
Francisco, Antonio y Vicente Lapez Rubio niegan haber ten 

enemistad con los Ramirez, añadiendo el Francisco que no es ci 
to conviniera con nadie la muerte de José Ramirez ni de Joaq 
Rodríguez Ramón; y el Vicente, que tampoco l o e s que dijer 
su padre la frase «Ya está hecho eso, y bienhecho», pues no 
tuvo siquiera en el huerto y sí permaneció sólo en el fielato. 

Ma?mel Rubio Poyatos dice que vino á Almería desde Grana 
donde habia estado catorce años, y que á los 17 dias de lie; 
aquí, lo emplearon en consumos, y á los 2 lo metieron en la cár< 
Que es cierto que estuvo hablando en el Paseo con su CUIIE 

Diego Lopez Gomez, pero no que se usára en la conversador 
frase en el barranquillo que se supone. 

D. José Rodriguez Ramo?i asegura que como eran tantos 
que pretendían servir en consumos, admitía á los que se le p 
sentaban sin conocerlos, y que si no aprovechaban, eran des 
didos; que él ignoraba si Antonio Moreno y otros empleados pr 
taban el servicio solos ó en parejas, pues esto quien lo dispo 
eran los Cabos; y que no sabe quién sea el autor de la muerte 
José Ramirez. 

Concluido el interrogatorio de los acusados, se suspendió 
sesión por diez minutos, para dar enseguida comienzo á los 
formes. 
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Reanudado el acto, fué concedida la palabra al S R . F ISCAL Don 
MANUEL G O L L U R I , que empezó su discurso á la dos de la tarde, 
expresándose en los siguientes términos: 

«Voy á referir, Señor, con toda la brevedad posible, y pres-
cindiendo de inútiles exordios, cuál es la resultancia de hechos que 
arroja esta causa, y que en virtud de la prueba practicada en el 
juicio, podemos considerar plenamente probados. De ella resulta, 
que en las primeras horas de la mañana del II de Enero de 1884, 
el desgraciado José Ramirez Padilla salió de su venta y se dirigió 
al barranquillo de San Telmo, para podar unas higueras chumbas. 
V llega en efecto; deja en el suelo la escopeta y la canana de que 
iba provisto; comienza su trabajo; y cuando en él se hallaba, aga-
chado sobre el suelo, cortando unas ramas, recibe por la espalda 
un disparo de arma de fuego, de largo alcance, que á traición, á 
mansalva y sobre seguróle dirije Antonio Moreno Martin que le 
acechaba, impelido por los Lopez, enemigos irreconciliables de 
Ramirez. Este queda muerto instantáneamente, por la herida que 
le ocasiona, en la region escapular derecha, el proyectil alojado 
en la escopeta del Moreno; y las pencas de los alrededores que-
dan horadadas también, por las postas lanzadas en el disparo. 

Tal es el hecho que se persigue, reducido á términos concretos 
y precisos. Ahora bien; ¿qué prueba existe de que el Antonio Mo-
reno luera el autor material de la muerte de José Ramirez, y de 
que el hecho se llevára á cabo por inducción de los Lopez? Vamos 
á verlo. 

Que el autor directo de la muerte de José Ramirez Padilla, fué 
el procesado Antonio Moreno Martin, se halla de tal modo fuera 
de duda, que bien puede sentarse este hecho como inconcuso y 
evidente. Cierto es que no hay de ello testigos oculares; pero sí una 
série de indicios tan vehementes y fundados, que de ellos se des-
prende esta conclusion con una lógica irrebatible. Consideremos 
todos esos indicios, no aisladamente, 110 por separado y sin enlace, 
en cuyo caso nada significaría cada uno por sí solo; considerémos-
los unidos y relacionados entre sí, veámoslos con toda la conexion 
que entre ellos existe, eslabonados, armónicos, con el encadena-
miento debido; y es seguro que despues de examinarlos á la luz de 
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la crítica serena y desapasionada, el convencimiento penetrará 
nuestro ánimo, y concederemos, si cabe, más valor y más fuerza 
esa série lógica de indicios racionales y positivos, que á cualquie 
otra prueba basada en las declaraciones de testigos presenciales c 
hecho. 

Antonio Moreno Martin vino á Almería en un estado deplora! 
de pobreza. Él mismo tiene dicho que llegó á esta ciudad, d< 
pues de haber salido de la cárcel de Albuñol, porque había qi 
dado á la muerte de su padre totalmente desamparado y en la r 
seria; y á mayor abundamiento,no un sólo testigo, sino vários,cuy 
nombres recordará la Sala perfectamente, tienen declarado que 
vieron, en efecto, recien llegado aquí, en una situación tan precar 
que iba con las ropas completamente derrotadas, y hasta cambió 
sombrero por el de un Judas que existía en el cortijo de Ramir< 
sin duda porque saldría ganancioso en el cambio. Pues bien; m 
poco tiempo despues de colocarse Antonio Moreno en el resguar 
de consumos, su situación varía por completo; sustituye sus vestid 
mugrientos y deteriorados, por un traje nuevo y flamante; t: 
también el sombrero del Júdas, y se compra otro de estreno; y ¿q 
mas? hasta se observa con sorpresa por esos testigos, que lleva u 
manta nueva y mejor que la de ningún otro empleado. Nada just 
ca satisfactoriamente esta mudanza repentina de la situación c 
procesado; no se diga que el cámbio en el operado, obedecía si 
plemente á los recursos que su destino le proporcionaba, nó; con 
mezquino salario de 8 reales, mal podía atender á sus necesidac 
propias y á las de su familia, quedándole todavía sobrados recurs 
para hacer frente en tan poco tiempo á tan crecidos gastos. E: 
cámbio, pues, rápido y completo, de la situación del Antonio Moi 
no, es por todo extremo significativo, y conviene tenerlo muy 
cuenta, para unirlo y relacionarlo con los demás datos que hem 
de ir sucesivamente examinando. 

Tales son, en primer término, los que se refieren al mejoramier 
progresivo, creciente é inmediato, que sigue observándose en 
estado pecuniario del Antonio Moreno. A poco tiempo de enti 
en el servicio de consumos, no solamente varía ya y mejora 
traje; llega á mas: llega á tener dinero bastante para ofrecerlo á i 
dito,'y así lo ha declarado Antonio Leal Romero, á quien brim 
en esta forma el Moreno cuatro ó cinco mil reales que se propoi 
colocar de sus ahorros, y que el testigo no quiso aceptar. Y no f 
sólo el Antonio Leal, sino que otro testigo también, llamado Je 
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Cruz Lopez, aseguró que recordaba haber oido decir al Antonio 
Moreno, que pensaba tomar pronto dinero, de un negocio que traía 
entre manos; hecho que el mismo Antonio Moreno tampoco niega, 
antes por el contrario lo confiesa, si bien explica que tal dinero 
procedía de que había sido un mal empleado y se había entendido 
con los matuteros. 

Tal explicación, empero, es de todo punto inadmisible; porque, 
relacionando ese hecho aislado de la posesion de tales sumas, por 
parte del Antonio Moreno, con los demás antecedentes que de la 
conducta de éste conocemos, bien se comprende que aquellas canti-
dades no tenían la procedencia que supone el procesado, sino que 
eran ni más ni ménos que el pago anticipado del crimen que nos 
ocupa. 

Deben, además, ser tenidas muy en cuenta, otras muchas singu-
laridades que ofrecen la vida y costumbres del Antonio Moreno, en 
este periodo de tiempo próximo anterior á la fecha de autos. Fije 
la Sala su ilustrada atención en las declaraciones prestadas por los 
testigos José Martinez, Bartolomé Hilario Navarro, Juan Manuel 
Martinez, Juan Ubeda Plaza, Andrés Rivas y algunos otros, los cua-
les han afirmado que todos ellos, cuando eran empleados de con-
sumos, prestaban su servicio por parejas, y qne únicamente saben 
que lo prestara sólo, el acusado Antonio Moreno. Cierto es también 
que ha habido otros testigos, asimismo empleados en el resguardo, 
que han declarado en el sentido de no ser solamente el Moreno el que 
hacia su servicio en esta forma,sino que había otros vários empleados 
que también lo prestaban de igual manera; pero debe advertirse que 
uno de ellos, íntimamente ligado, con lazos de familia, á uno de los 
acusados en esta causa, el testigo José Canton Garcia, hermano 
político de D. José Rodriguez, dijo que este servicio de los emplea-
dos volantes se prestaba generalmente por parejas, si bien algunos 
iban también solos, pero esto únicamente en casos excepcionales. Y 
es mas; uno de los testigos hoy examinados, ó sea Juan Jurado To-
rres, acaba de manifestar ante la Sala, que él mismo hizo, en efecto, 
sólo el servicio, y también su compañero Antonio Sanchez, que le 
sustituyó en su cargo, ejercido en Aguadulce; pero ha añadido que 
esto ocurrió despues de estar ya los Lopez en la cárcel, y por lo 
tanto, despues de realizarse también el hecho de autos. 

Entiende, pues, el Ministerio Fiscal, que este dato de prestar sólo 
el servicio el Antonio Moreno, y precisamente por los alrededores 
de la venta de Ramírez, es muy significativo; mucho más si á ello 
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se une, otro dato también muy importante, y de significación nada 
dudosa. Me refiero á la prohibición expresa que los Lopez tenían 
hecha á todos los empleados que se hallaban bajo sus ordenes 
para que en modo alguno entraran nunca en la venta de Ramírez, 
y esto no solamente lo han dicho muchos testigos de referencia, 
sino también algunos de ciencia propia entre e los José L°pez L°-
pez y José Martinez, el último de los cuales refino que le habían qui-
tado los Lopez su destino en el resguardo, porque un día entro en 
dicha venta á beber agua; y es más, el mismo cabo Diego Lopez Ru-
bio ha confesado aquí hoy, que efectivamente es verdad que teman 
hecha á sus dependientes tal prohibición, aunque lo explica diciendo 
q u e é s t a s e fundaba en que cuando los empleados entraban en la 
venta, acababan por avenirse á tolerar el contrabando. Pues bien, 
sea de ello lo que quiera, lo cierto es que tal prohibición, poi la cau-
s a que f u e s e , existía desde luego; y es igualmente exacto que. el 
empleado que faltaba á tal mandato, era inmediatamente despedi-
do Pero hé aquí, Señor, que con Antonio Moreno sucede todo o 
contrario; él iba una vez y otra á la venta de Ramírez el mismo lo 
tiene declarado, afírmanlo también varios testigos, y ello no obstante, 
aunque 'os Lopez debían saberlo, aunque no podían ignorarlo, 
aunque de hecho no lo ignoraban, Antonio Moreno, sin embargo 
no 2 , 1 o no quedaba cesante, sino que rec i tó de sus pnnapales un 
equipo de estreno, y además algún dinero de regalo. El cabo de 
C a r a b i n e r o s losé Arán Martin, declaró en este juicio que el mismo 
A n t o n i o Moreno así se lo habia dicho; añadiendo que había también 
interrogado al Moreno s o b r e las diferencias que observaba entre su 
conducta libre y sin t r a b a s para entrar en la venta y pasarse allí 
las hoías muertas, y la prohibición hecha á sus demás companero>s, 
contestándole el procesado que él era rancho apai.te y •que l o s L > 
pez tenían porqué c o n s i d e r a r l o d e distinto modo que a los demás, 

pues si así no lo hicieran, ellos perderían. Tribunal re 
Qué significan, pues, todos estos hechos? Vaya el Tnbunal re-

lacionártóoíos y pesando su importancia, y vera cómo l a ^ g m t a 
del asesino de José Ramirez se v á e x c l a r e c i e n d o y despe a n d o 

P e r o hay más todavía. Antonio Moreno Martin, ué visto vanas 
m a ñ a n a s próximas al dia de autos, por el testigo Jose Lopez Lo-
pez pasar por las inmediaciones de la venta de Ramírez, solo, co-
m o d e costumbre, y armado de escopeta; Antonio Moreno Martin, 
es hombre de maíbs antecedentes, y asilo revela el hecho de que 
seo-un el cabo de Carabineros José Arán, él mismo se jactaba de 
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haber dado muerte en otra época, por cierta venganza, a un po-
bre gitano, sin que nada le hubiese sucedido; y aunque es cierto 
que no constan de él antecedentes penales, este hecho no argu-
ye falsedad en la cita, porque mal pueden resultarle por ello ante-
cedentes de esa índole, cuando él mismo afirmaba que no se le ha-
bía impuesto, no se sabe porqué causa, pena ninguna; Antonio 
Moreno Martin, dijo también al mismo cabo José Arán, que _ por 
aquellos alrededores de la venta de Ramirez, habia muchos sitios 
apropósito para poder acechar á un hombre y darle muerte, y que 
á él no le daría cuidado de hacerlo, por cinco 6 seis mil reales, 
porque ya en otra ocasión habia asesinado á ese pobre gitano; An-
tonio Moreno Martin, según también el cabo Arán, se detenía mu-
chas veces en los alrededores de la expresada venta, al parecer 
inspeccionando el terreno; Antonio Moreno Martin, fué visto asi-
mismo una mañana cerca de la propia venta, en acecho y con la 
escopeta en la mano, por el testigo Diego Plaza Calatrava, quien 
preguntóle lo que hacía, al sorprenderle en tal actitud, contestán-
dole aquél que estaba acechando un conejo, cuando no hay seme-
jante caza por aquellos contornos; Antonio Moreno Martin, iué en-
contrado de ocho á ocho y media de la mañana del dia de autos, 
II de Enero, en el paseo del Malecón, por el testigo Luis Rivas San-
tander, al cual hubo de preguntar el primero si había oído decir 
algo de la muerte de Ramirez, siendo así que en aquella hora no 
s a b í a nadie aún semejante noticia; y si á todo estose une que el 
mismo Antonio Moreno, al ser preso por el sarjento Simón, se in-
mutó visiblemente, revelando en su actitud, según aquel dice, el 
asombro y el terror del que ha cometido un delito y se vé descu-
bierto; si añadimos que poco antes de ser preso por dicho sargen-
to, el Antonio Moreno habia estado hablando con la testigo Luisa 
Ayala, permaneciendo un rato sentado en su casa, y como ésta le 
dijera que iban prendiendo á muchos guardas de consumos por la 
muerte de José Ramírez, el Antonio Moreno le contestó que si á él 
también trataban de prenderle, ella le podría salvar, solamente con 
decir que aquella mañana habia estado en su casa; frase que no só-
lo refirió el sargento, sino también la misma Luisa Ayala y el pa-
dre de ésta; sí á ello también se añade que cuatro ó cinco dias an-
tes de la muerte de Ramírez, el Antonio Moreno estuvo hablando 
con uno de los alguaciles del Juzgado, á quien conocía, y le pre-
guntó qué pena se impone al que mata á otro; y por último, si 
á todo ello se agrega, queen la mañana crítica del dia de/"autos, 
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y despues de la hora en que ocurriera el hecho, el acusado Anto-
nio Moreno se quitó las patillas que precisamente hasta aquella 
misma mañana habia venido usando, y habiéndole preguntado 
quién le afeitára, no supo al principio determinarlo, hasta que 
por fin designó á un barbero, el cual, léjos de confirmar la cita, lo 
que hace es negarla en absoluto; si todo esto se une, y se enlaza, 
y relaciona, ¿qué se deduce, Señor, de tantos y tan vehementes in-
dicios? Una conclusion definitiva: que el asesino de José Ramirez 
Padilla, no fué, no pudo ser otro, mas que el acusado Antonio Mo-
reno Martin. 

Y cuenta, Señor, que todavía existen algunas otras indicaciones 
que vienen <í corroborar más y más esta postrera conclusion del 
representante de la Ley. Cuenta, que el Antonio Moreno, lejos de 
dar explicación satisfactoria al hecho de haberse afeitado aquel 
dia las patillas, lo que ha dicho es, que lo hizo solamente porque 
le daban mucho calor; mucho calor, el dia II de Enero, cuando 
tenía que llevar una manta para abrigarse. Cuenta, que el testigo 
Pablo Alvarez ha declarado, que habiendo ocurrido cierta cuestión 
en la cárcel, entre el preso Gorreta y algunos de los Lopez, el An-
tonio Moreno intervino también en ella, en favor de estos últimos, 
pronunciando las palabras, harto significativas, de que él no podia 
tolerar que nadie, en su presencia, faltase á los Lopez; y cuenta, 
por último, que uno de los testigos del juicio, sobre cuyas declara-
ciones se han hecho más dilatadas pruebas por las defensas, ó sea 
el testigo Pablo Alvarez Román, ha manifestado que hallándose 
preso en la cárcel, tuvo ocasion de observar que á los tres dias 
de constituidos en prisión los Lopez, ó sea apenas se les levantó la 
incomunicación, el Antonio Moreno tenía con todos ellos frecuen-
tes conferencias, á las altas horas de la noche, despues de verifica-
da la requisa; así como también afirma que el Moreno recibía de 
los Lopez mucho tabaco, y que cuando no le daban cuanto 6\ 
quería, les amenazaba con cantar de plano. Cierto es que para des-
virtuar las manifestaciones de este testigo, se han practicado por las 
defensas pruebas repetidas; mas prescindiendo de que muchas de 
ellas no tienen relación ninguna con tales manifestaciones; aunque 
se admita que en vários puntos hayan sido éstas desvirtuadas, y 
más todavía, aunque se haga por entero caso omiso de las decla-
raciones de este testigo, no hacen ciertamente falta alguna, bastan 
los demás indicios, repetidos, acabados, concluyentes, para dar 
como cierta é inconcusa, la conclusion, antes sentada, de ser el 
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Antonio Moreno el autor directo del crimen que se persigue. No 
obsta para ello la prueba que se ha pretendido hacer por las de-
fensas, para demostrar que á la hora en que se realizó el delito, el 
acusado Antonio Moreno se hallaba léjos del sitio de autos. Esta 
coartada significa muy poco, porque si bien es cierto que uno de 
los testigos presentados por aquellas, ó sea Juan Gonzalez Zapata, 
ha declarado que el dia en que mataron á Ramirez, recordaba ha-
ber visto al Moreno, á eso de las ocho de la mañana, con una es-
copeta colgada y un pañuelo en la mano, pasar por la Rambla de 
Alfareros, en dirección, al parecer, hácia su casa;'así como D. Anto-
nio Romero y otros varios han manifestado, que en la misma fe-
cha, y de siete y media á ocho'de aquella, habian visto en el fielato 
al Antonio Moreno; y la testigo Concepción Rodriguez también 
asegura haberlo visto en la Rambla, á la propia hora de las ocho, 
próximamente; todas estas manifestaciones caen por su base ante 
otras no ménos explícitas que las desvirtúan. Esa misma testigo 
Concepción Rodríguez, puso en evidencia al Antonio Moreno, ase-
gurando que, despues de haberlo visto á esa hora, todavía con la 
barba, volvió á encontrárselo luego, de nueve y media á diez de 
la mañana, observando que iba ya afeitado; siendo así que el An-
tonio Moreno tenia dicho de antemano, que no se quitó las patillas 
hasta las once ó las doce de la misma. Además, ya se ha dicho 
que Luis Rivas Santander asegura haber encontrado en el Male-
cón al Antonio Moreno, de ocho á ocho y media de la mañana del 
II de Enero, preguntando el procesado al testigo, si sabia algo de 
la muerte de Ramírez; y José Lopez Muley, á quien el Moreno ase-
guraba haber visto á primera hora, niega que esto ocurriese hasta 
las diez ó diez y media de dicha mañana, y no más temprano, co-
mo aquel afirmaba; en tanto que otros testigos aseveran haber visto 
pasar por la Rambla, aquella mañana misma, y á hora en que ya 
se habia cometido el crimen, á un hombre vestido de negro, con 
barba y armado de escopeta, á quien no pudieron reconocer dis-
tintamente; pero hombre que 110 era otro, sin duda alguna, mas 
que el mismo Antonio Moreno, que regresaba de realizar el deli-
to, y que se afeitó las patillas inmediatamente, al llegar á su casa. 
Sobretodo, Señor, existen tales datos, como ya se ha visto; exis-
ten tales y vehementes indicios, según se ha demostrado ya antes, 
de que el autor de la muerte de José Ramirez Padilla lo fué en 
efecto el acusado Antonio Moreno, que bien puede asegurarse que 
la prueba que sobre ello poseemos, es acabada, plena y concluyen-
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te. El Ministerio Fiscal, acusa, pues, á dicho precesado, de haber 
tenido en el hecho participación directa; le acusa, ademas, de ser 
el único autor material del mismo delito; por que contra las pre-
sunciones infundadas de quienes crean que se hicieran á Ramirez 
varios disparos, está el dictámen de los peritos médicos, que afir-
man haber muerto aquel instantáneamente, á consecuencia sólo de 
la herida que le produjo la bala única que le fué extraída; y está, 
además, la explicación sencilla de que los agujeros observados en 
las pencas inmediatas al cadáver, procedían de las postas con que 
la escopeta se cargára, aunque á primera vista puediera suponerse 
que lo que se habia hecho contra el Ramirez era mas bien una des-
carga cerrada. Fué solo, pues, de la escopeta del Antonio Moreno, 
que los peritos armeros han reconocido como bastante para pro-
ducir los efectos causados por el disparo de que se trata; fué solo 
de la escopeta del Moreno, de la que partió el tiro qne produjo la 
muerte de José Ramirez; y dando este hecho por probado y evi-
dente, pasa el Fiscal á exponer ante la Sala las razones en que 
funda la acusación de los demás acusados. 

Entre ellos se destaca, en primer término, el acusado Diego Lo-
pez Gomez, cuya intervención en el delito que nos ocupa, se com-
prueba de un modo muy fácil. Véamos cómo. 

En primer lugar, Señor, se ocurre preguntar al más lerdo: 
¿quién podia tener interés en la muerte de José Ramirez? Sola-
mente sus enemigos acérrimbs. ¿Y quiénes eran estos enemi-
gos suyos? Los Lopez. Este es inconcuso; esta enemistad 
antigua, mortal, de toda la vida, se halla probada por mu-
chos y numerosos testigos, se halla probada por los procesos en 
que ámbas familias han intervenido, se halla probada por las mis-
mas manifestaciones del Diego Lopez, que confiesa existió entre él 
y el interfecto antigua enemistad, por un litigio sostenido entre 
ámbos; y se halla probada, en fin, por los proyectos siempre abri-
gados por los Lopez, de causar la muerte á José Ramirez, para lo 
cual venían poniendo en juego los médios que nos han revelado 
algunos testigos, de cuyas declaraciones he de tratar más adelan-
te. Este odio irreconciliable, fué imbuido por Diego Lopez á sus 
hijos, y en todos ellos latía con fuerza y pujanza poderosas. Si, 
pues, los enemigos mortales de Ramirez eran los Lopez, este solo 
dato justifícala lógica con que la familia del interfecto les atribuyó 
desde el primer instante el hecho que se persigue^ Y no es sola-
mente la familia de José Ramirez; aquí hemos visto que la pobla-
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cíon entera se lo atribuye también, según han declarado multitud 
de testigos; la opinion pública, unánime, á una voz sola, designa á 
los Lopez como instigadores de este delito. 

Se dirá, empero, que la opinion pública no determina á cuál 
de los Lopez en particular se refiere; se dirá que á todos por igual 
y sin distinciones atribuye el delito; se dirá que esto es muy vago, 
que esto es poco concreto, y así es en realidad, no hay que ne-
garlo. Pero además de la opinion pública, que así en general dá 
forma á sus impresiones, existen otros datos mucho más concretos 
que esos vagos rumores; y estos datos determinan ya, y marcan, 
y deslindan, la participación de cada uno de los acusados en el 
delito que nos viene ocupando. 

¿Se tramaba, ó no, por la familia de los Lopez, la muerte de Jo-
sé Ramirez Padilla? No puede en modo alguno dudarse. Ahí es-
tán las cartas de Antonio Ruiz que así lo revelan; cartas que se han 
identificado por los peritos calígrafos, como escritas por la propia 
mano del sujeto ácuyo nombre aparecen; cartas en las cuales cons-
tan los propósitos antiguos de los Lopez de asesinar á Ramirez, 
de cuyo delito querían encargar en aquella época al Antonio Ruiz, 
autor indudable de las mismas; cartas, en fin, que por las razones ex-
puestas, no pueden ser tachadas de anónimas ni contrahechas. Ahí 
están, además, los testigos Victor Sóla y Francisco de Arcos, cu-
yas declaraciones prestan luz tan grande sobre estos propósitos; y 
ahí están las mismas denuncias hechas por José Ramirez á las auto-
ridades, dándoles cuenta de las tentativas fraguadas contra su exis-
tencia. Si pues no cabe, en realidad, dudar de éstas, veamos ahora, 
Señor, cuál de los Lopez aparece como el eje principal, como el 
motor primero de semejante trama. El odio de los Lopez á Rami-
rez, partía indudablemente del padre de aquellos; entre ámbos exis-
tía la enemistad profunda que ha producido el delito; Diego Lopez 
Gomez inculcaba en sus hijos estos sentimientos de animadversión 
y de odio contra Ramirez, y en los hijos de Diego Lopez echaban 
también estos sentimientos hondas raices; pero no puede en mo-
do alguno dudarse, que la trama toda partía del padre; él era el jefe, 
el cabeza de familia, la piedra angular de este edificio de rencores 
y malquerencias; él era, en fin, el enemigo directo, pertináz, irre-
conciliable, de José Ramirez Padilla; y de él se derivaban cuantos 
proyectos conocemos para dar fin de su vida, y tomar de él cruenta 
venganza. Las proposiciones hechas á Antonio Ruiz para que ma-
tara á Ramirez, si bien le fueron dirigidas por Luis Lopez, induda-
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blemente piocediande su padre; las que Enrique Lopez hizo en el 
mismo sentido á Francisco de Arcos, tenían también, sin duda, el 
mismo origen; y por último, Señor, hay un testigo sumamente ex-
plícito, que ya se ha nombrado, ó sea Víctor Sola Vico, el cual ha 
dicho terminantemente ante la Sala, que el propio Diego Lopez 
Gomez le habia excitado diferentes veces, y le habia ofrecido cuan-
tiosas recompensas, para que se encargara de dar muerte á José 
Ramírez; así como Francisco Canton Segura declaró también ante 
la Sala, que habia oido decir al preso llamado Gorreta, que el odio 
que los Lopez le profesaban no tenía otro origen, mas que el hecho 
de haberse negado su suegro á aceptar las proposiciones de aque-
llos para cometer el mismo delito. 

Aparece, pues, en sentir del Ministerio Fiscal, plenamente com-
probado que los Lopez eran los constantes instigadores de la muer-
te de Ramirez; y que en este caso lo fueron sin duda cuando el de-
lito llegó a consumarse, se demuestra por medio de una observa-
ción muy sencilla. Esta no es otra, sino la de que, siendo el autor 
material del asesinato, según queda puesto de relieve, el acusado 
Antonio Moreno Martin, no tiene explicación ninguna que éste lo 
realizara, si se suprime el hecho de la inducción de los Lopez. An-
tonio Moreno, en efecto, no abrigaba odio ni rencor alguno contra 
Ramírez; no habia recibido de éste mas que obsequios y atencio-
nes; es más, Antonio Moreno y José Ramírez, eran, al parecer, 
buenos amigos, pues aquel habia cometido hasta la villanía de fin-
gírselo á éste, sin duda para tener ocasión más propicia de asesi-
narle á mansalva. No se explica, pues, que Antonio Moreno reali-
zára el crimen, mas que impulsado á ello por los enemigos de Ra-
mirez; esto es, impulsado por los Lopez, que habían jurado sin du-
da su destrucción y su exterminio; y por lo tanto, no cabe esta-
blecer entre ambos hechos separación alguna; son hechos que se 
completan; son hechos, sin uno de los cuales no se explica el otro. 
Y nadie más apropósito que Antonio Moreno para realizar el deli-
to; un hombre como él, que confiesa á José Arán que por cinco ó 
seis mil reales no tendría inconveniente en hacer una muerte; un hom-
bre como él, que depende en su destino de los Lopez; un hombre co-
mo él, que recibe de éstos distinciones tan marcadas como dar-
le carta blanca para que campe sólo y como quiera por donde le 
plazca; un hombre á quien los Lopez miman, y agasajan, y obse-
quian; un hombre ájjquien se tolera y se permite que pase las ho-
ras muertas en la venta de Ramirez, cuando los demás empleados 
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eran despedidos apenas pisaban sus umbrales; un hombre en quien 
todas estas circunstancias concurren, era indudablemente el más 
apropósito, el hombre adecuado, el hombre elegido por los Lopez 
para asesinar á José Ramirez. Y si esto queda, en su virtud, fuera 
de duda; si se conviene, como no puede ménos de convenirse, en 
que los hechos ocurrieron de este modo, también se cae de su peso, 
también la lógica nos dice, y nos lo dice el buen sentido, que el 
principal promovedor de esta trama, por las razones antes alega-
das, lo era el procesado Diego Lopez Gomez. Por ello el Ministerio 
Fiscal le considera y le acusa, como autor inductivo de este delito, 
según lo que determina el número segundo del artículo trece del 
Código penal; así como también estima que todos sus hijos, jun-
tamente con Manuel Rubio Poyatos y clon José Rodriguez, son 
cómplices del mismo delito, en armonía con lo preceptuado en el 
artículo quince del mismo Código. 

Y juzga que todos ellos merecen esta calificación legal, en vir-
tud de las razones siguientes. Se consideran como cómplices, se-
gún dicho artículo, á los que, no hallándose comprendidos en la 
clase de autores, cooperan á la ejecución del hecho por actos an-
teriores ó simultáneos. Pues bien; aunque no se hallen determina-
dos minuciosamente todos los actos,—anteriores desde luego á la 
ejecución del hecho,—por medio de las cuales cooperasen á la 
misma los procesados de referencia, hay, en sentir del Fiscal, mo-
tivos bastantes para juzgar que todos ellos cooperaron á esta 
ejecución; todos los hijos del Diego Lopez Gomez, sentían hácia 
Ramirez este odio que su padre les habia inculcado de antiguo; 
todos ellos conocían sin duda los proyectos acariciados por éste, 
para dar muerte violenta á su enemigo irreconciliable; todos ellos 
coincidían en prestarle el apoyo que necesitara para realizar estos 
planes, y en cooperar á su realización, por todos los medios y con 
todas sus fuerzas; y por si de ello se duda, y se quieren datos con-
cretos y precisos, ahí está el testigo Francisco de Arcos, que ha re-
velado las gestiones que cerca de él hizo el Enrique Lopez, para 
que se encargara de perpetrar el crimen; ahí están las cartas de An-
tonio Ruiz, en que éste declara que le hizo el Luis Lopez las mismas 
proposiciones; ahí están las confidencias y los avisos de todo géne-
ro que Ramírez recibía en vida, noticiándole que los Lopez, todos 
ellos, en general y sin distinción, trataban de asesinarle; avisos y 
confidencias de los cuales el Ramirez, dió oportunamente cuenta 
á las autoridades; ahí está el testigo Francisco Canton Segura, afir-
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mando haber oido decir al preso Gorreta, que los Lopez habían 
hecho á su suegro iguales proposiciones; ahí está el testigo Pablo 
Alvarez, refiriendo las frecuentes conferencias de todos los Lopez 
con el autor material del delito, con el procesado Antonio Moreno 
(a) Polopos; ahí está la solidaridad establecida entre aquellos y 
éste, que consideraba como ofensas propias las que pudieran dirigir-
se á los Lopez; ahí está el cabo José Arán Martínez, llamado a la 
cárcel por los Lopez para inclinarle á que declarase en favor suyo, 
y estimulado por todos ellos para que rectificase los conceptos que 
de sus declaraciones les perjudicaban, para lo cual le ofrecían re-
munerarle debidamente; ahí está el testigo Basilio Cadenas, que 
confirma la cita que en la declaración del Arán le resultaba; ahí 
están todos esos datos, todos esos elementos de cargo, reunidos, 
fehacientes, demostrando la complicidad de todos los Lopez en el 
delito que se persigue; y no sólo de los Lopez, sino también del 
Manuel Rubio Poyatos, cuñado del padre de aquellos, con el cual 
hablaba en el Paseo, según el testigo Salvador Lopez, de la cañadi-
lla ó barranquiilo, sin duda del sitio en que mataron á Ramirez; y 
lo mismo digo de don José Rodríguez, que con frecueucia tan 
inusitada visitaba en la cárcel á los Lopez y al Moreno; que man-
daba á Orán á don Octavio Fábregas para que sobornára á Victor 
Sola, á fin de que éste se retractase de sus declaraciones; que co-
locaba en consumos al Antonio Moreno, sin más que presentársele 
éste y así eximírselo; que ha venido pagando al mismo Moreno su 
sueldo de empleado, como si se hallara en servicio, .desde que fué 
reducido á prisión por esta causa; hecho que no se justifica ni ad-
quiere explicación satifactoria, por la prueba que aquí han traído 
las defensas, de que abonaba igualmente á otros empleados su sala-
rio, en circunstancias análogas; pues lo que resulta solamente de 
esa prueba, es que D. José Rodríguez lo abonaba en efecto á los 
dependientes de consumos que caian enfermos; ó bien cuando se 
hallaban en la cárcel, si era por delitos cometidos en el desempeño 
de su cargo, como pasaba, por ejemplo, al testigo Juan Herrada; 
mas el delito realizado por Moreno, nada tenía que ver con sus 
funciones de empleado del resguardo, para que también le fuera sa-
tisfecho su sueldo; como les era pagado igualmente á José Lopez 
Viciedo y á José Morales Salmerón en el tiempo en que permane-
cieron en la cárcel, por hallarse también complicados en esta causa; 
cuando esta causa, Señor, no sé que tenga relación alguna con las 
obligaciones de los guardas de consumos, no instituidos ciertamen 
te para cometer delitos de este género. 
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Pero hay más, Señor: ¿se quiere alguna nueva demostración) 

alguna otra prueba, concluyente y palmaria, de la culpabilidad de 
todos los acusados? Pues la misma solidaridad de las defensas, se 
encarga de suministrárnosla cumplida. Las defensas son solidarias, 
porque todos los acusados se consideran envueltos en el delito que 
se persigue. Si así no fuera, señores Magistrados; si en ese banqni-
11o se encontrara algún inocente, ¿cómo éste habia de permitir, ni 
un solo instante, que su defensa fuera mezclada con la del asesino? 
¿Cómo habia de permitir que los argumentos empleados en defen-
der al verdadero criminal, sirvieran también para amparar y defen-
der su inocencia? De ningún modo, Excelentísimo Señor; esto no se 
concibe; esto no cabe en cabeza humana. Si son, pues, solidarias 
las defensas, esa solidaridad no demuestra otra cosa, sino la solidari-
dad, también, de todos los acusados, en el delito que á todos ellos 
se atribuye. 

Ahora bien, Señor; ¿que calificaron legal merece este delito? El 
Fiscal lo estima como un asesinato, comprendido en el artículo 418 
del Código. Entiende el Fiscal que cualifica este delito, la circuns-
tancia específica de alevosía; porque existiendo ésta cuando el cul-
pable emplea médios, modos ó formas en la ejecución, que tiendan 
directa y especialmente á asegurarla, sin riesgo para su persona, que 
proceda de la defensa que pudiera hacer el cfendido; no cabe, Se-
ñor, más alevosía, que hallarse José Ramirez Padilla desprevenido é 
inerme, talando ramaje, agachado sobre el suelo, con su escopeta 
en tierra, y solo con las tijeras en la mano; en cuyo momento crí-
tico se le dispara por la espalda, á mansalva y sabré seguro, un 
tiro de que no puede defenderse, y que le produce la muerte ins-
tantánea. 

Son también de apreciar en la comision de este delito, las cir-
cunstancias agravantes de premeditación conocida y de précio ó 
promesa remuneratoria; la primera, porque la índale misma del de-
lito, la forma en que se realizó y los antecedentes que ya quedan 
referidos, demuestran palmariamente que el delito venia premedi-
tándose de largo tiempo atrás, y no fué, en modo alguno, imagina-
do, ni por asomos, en el momento de su perpetración definitiva; y 
que el précio ó promesa remuneratoria debe ser también apreciado, 
lo revela el hecho de no existir entre el asesino y la víctima enemis-
tad alguna; de ser el asesino inducido á realizarlo, por quien podia 
únicamente tener en ello interés directo; no siendo lógico que en 
estos casos se preste nadie graciosamente á perpetrar un hecho de 
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esta naturaleza, sin recibir por ello la remuneración ó el pago de su 
vil acción; esto prescindiendo de que la posesion de ciertas sumas 
considerables de dinero, por parte del autor material de este delito, 
Antonio Moreno, según ya antes se ha demostrado, revelan que 
ese pago del crimen, se habia en efecto realizado ya en el presente 
caso. 

En armonía, pues, con lo que establece dicho articulo 418 del 
Código, y con arreglo también á lo dispuesto en la regla 3.a del 
artículo 82 del mismo, la pena que á este delito corresponde, y que 
debe imponerse en el grado máximo, es la de muerte para el autor 
m a t e r i a l Antonio Moreno y para el inductivo Diego Lopez Gomez. 
Procede también que se imponga á los cómplices la pena inmediata, 
ó sean quince años de cadena temporal; y en cuanto á las accesorias, 
indemnización civil y costas procesales, nada tiene que añadir este 
Ministerio, sino referirse á los extremos de su escrito de calicacion, 
cuyas conclusiones reproduce como definitivas. 

Tal es, Señor, la petición que hace el Fiscal, en estricto cumpli-
miento á las disposiciones legales. Pide, además, que se forme ramo 
separado para el exclarecimiento délos abusos que se dicen cometi-
dos en la cárcel durante la instrucción de este proceso; y así el rigor 
saludable de la Ley se hará sentir sobre todos los culpables, como 
interesa á los fueros de la justicia y como cumple á los que recta-
mente la administran.» 

El Sr. Fiscal terminó así su informe acusatorio, á las tres de la 
tarde; in virtiendo, por tanto, una hora en pronunciarlo. En el cur-
so del mismo, fué interrumpido varias veces, al terminar los párrafos 
más culminantes, por las muestras de aprobación del auditorio. 
Y acto seguido hizo uso de la palabra el letrado D . T E O B A L D O 

FERNANDEZ, que inauguró la serié de las 
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Defensas de los acusados. 

Hé aquí su discurso, aproximadamente: 
«Ignoro, Señor,—comenzó diciendo,—por dónde he de empezar 

á ocuparme de la acusación fiscal. Ocúrreme con ella, lo que su-
cedería al que tratara de buscar un alfiler en un cuarto oscuro. No 
encuentro en todas sus argumentaciones mas que sombras y tinie-
blas; pero nó un razonamiento siquiera que demuestre la culpabili-
dad de mis defendidos. 

Debo, sin embargo, apresurarme ante todo, a protestar de algu-
nas de las últimas palabras pronunciadas por el Sr. Fiscal, en el 
sentido de que la misma solidaridad de las defensas, demuestra 
también la solidaridad del crimen, por parte de todos los acusados. 
No" yo debo protestar una y mil veces de esa insinuación que a 
todos nos mortifica y nos ofende; y debo protestar diciendo, que lo 
que aquella significa, léjos de ser lo que el Sr. Fiscal ha pretendido, 
léjos de revelar la solidaridad del crimen, lo que significa y lo que 
revela, no es más, Señor, que la solidaridad de la inocencia. 

De mí sé decir, señores Magistrados, que ocupo hoy el hon-
roso sitial de las defensas, porque creo firmemente en esta inocen-
cia de los acusados; y si alguno osára dudarlo un momento, yo le 
aplicaría aquella frase de Enrique 3-° de Inglaterra: Maldito sea el 
que piense mal de mí. . 

Y dicho ya esto, voy á entrar de lleno en el fondo de mis ale-
gaciones. 
1 Me ocuparé primero de esa pretendida opinion publica que se 
quiere hacer pasar por la voz unánime de todo un pueblo, cuando 
en realidad, Señor, aquí lo único que vemos, es una minoría que 
"rita y una mayoría que calla. (Rumores en el público.) Esa y no 
otra, es toda la prueba de cargo que en contra de mis patrocinados 
resulta; pero veámos, Señor, qué fundamento reconocen esos mis-
mos cargos; veámos de dónde proceden; veámos cuál es su origen, 
y p r o n t o comprenderemos que los que asilos vociferan y pro-
palan, no constituyen, no, la opinion verdadera, la opinion sensata, 
la opinion unánime de Almería; esa opinion es sólo la de una doce-
na de amigos de la familia de Ramirez, y no hay que contundirla 
con la opinion genuina de las personas imparciales. (Nuevos mur-
mullos.) 
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No rae importan esos rumores; los esperaba y los comprendo, 

porque sé que aquí se ha formado una atmósfera malsana de enco-
nadas pasiones, que no son, por cierto, las que deben servir de 
norma á los jueces para que en sus fallos resplandezca la severa 
magestad de la justicia. Despues de todo, Señor, yo tengo para mí 
que si á todos los que ahora se codean para prorrumpir en esas ex-
clamaciones, íuera preguntándoseles uno por uno los motivos que 
tienen para creer culpables á los procesados, ninguno de ellos sabría 
explicarlos; y es que ocurre en el presente caso, lo que sucedía á 
aquel ateniense que acusaba á Arístides, sin más motivo que el de 
estar cansando de oir que le llamaban el Justo, y aquí creo yo 
que los que acusan á los Lopez, no tienen otra razón para hacerlo, 
que la de estar también cansados de escuchar su nombre. 

Pero hay, Señor, que establecer una distinción muy importante, 
entre la opinion pública, verdadera, juiciosa y desapasionada, y esa 
otra opinion compuesta de vagos rumores sin fundamento y de in-
conscientes y caprichosas fábulas. Aquella podrá ser tenida en 
cuenta por los jueces; pero no esta, que gira, como la veleta, á mer-
céd del viento que sopla. (Parte del público, empieza á desalojar 
expontáneámente el salon, y el Letrado guarda silencio. Luego, res-
tablecida la calma, continúa.) 

Recuerdo un hecho, señores Magistrados, que revela hasta qué 
punto sería peligroso aceptar como verdades inconcusas estos di-
chos del vulgo, sin mas raz.on que la de que responden al pensa-
miento de la multitud. Recuerdo que al poco tiempo de hallarse los 
Lopez constituidos en prisión, ocurriósele á una comadre de barrio 
la idea peregrina de suponer que uno de ellos tenia emparedada en 
su casa á cierta joven, cuyos lamentos se percibían clara y distinta-
mente, según aquella. Pues bien; el vulgo, dispuesto siempre á con-
ceder entero crédito á todo lo extraordinario y lo terrible, apoderó-
se pronto de esta invención absurda, y á poco de propalarse y di-
tundirse, la calle donde se suponía situada la casa del empareda-
miento, se hallaba más poblada de curiosos que vienen estándolo es-
tos dias los alrededores de este Palacio de Justicia, con motivo de 
la celebración del juicio de esta causa, desgraciadamente célebre. 

Muchos eran los que oían los ayes que el sufrimiento arrancaba 
á aquella infeliz, confundiéndolos tal vez con los ladridos de algún pe-
rro; sosteníanse acaloradas discusiones entre los nécios, acerca de 
las causas que habian producido aquella tragedia dolorosa; y tan 
grandes proporciones tomó el rumor, que el mismo Juez instructor 
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de este proceso, se creyó obligado á intervenir en el asunto, y se 
personó en el sitio de aquel crimen imaginario, con gran aparato de 
o-uardia civil y de auxiliares judiciales, dispuesto á desemparedar 
á aquella desgraciada criatura, víctima de inhumanos corazones. 
Pero ¡oh decepción! T o d o era un cuento; ni había emparedada, ni 
infeliz criatura, ni desdichada víctima; no habia absolutamente nada, 
mas que un gato sobre una silla, un perro que ladraba desde el terra-
do como protestando contra aquella comedia; un público tan im-
presionable como una mujer y tan crédulo como un nino; una 
autoridad judicial, que lamentaba su ofuscamiento, y un sargento 
Simón, arrepentido de su torpeza. ¿Y qué fué todo ello? Nada. Lo 
que todos afirmaban como cierto, no era más que la mentira de 
uno solo. ¿Es esta la opinion pública? Pues la opinion pública de en-
tonces, es la misma que ahora clama contra los Lopez. (Nuevos ru-
mores ) , . , 

Y es Señor, que todo este proceso, adolece de un vicio de 
origen muy marcado; es hijo solamente de un apasionamiento y 
una preocupación lamentables, de los cuales se desprendera de se-
guro el Tribunal. En este proceso no se han dirigido las investi-
g a c i o n e s judiciales á averiguar el verdadero autor déla muerte de 
losé Ramirez; se ha dado por supuesto desde el primer instante que 
la maquinación partía de la familia de los Lopez, y todo el procedi-
miento se ha dirigido á probar, por cuantos médiosse venían a la 
mano, buenos ó malos, que los Lopez, y solo los Lopez, eran en 
efecto los instigadores del crimen. Es decir, se procede ad proban-
dum, no ad inquirendum, y este es el gran error, el gran pecado 
original del procedimiento. 

Pero veamos, Señor, si esa pretendida opinion publica, que aquí 
se invoca como demostración casi exclusiva de la culpabilidad de 
los Lopez, es anterior ó posterior al suceso de autos y síes tam-
bién a n t e r i o r ó posterior á la dirección que ha venido imprimiéndo-
se el proceso; y por mucho que los cargos quieran extremarse, 
no habrá nadie que sea osado a afirmar que antes de ocurrida la 
muerte de José Ramirez, á pesar de ser conocidas de muchos las 
diferencias que pudieran separar á la familia del interfecto de la de 
los Lopez, supusiera á éstos la opinion pública deseosos del exter-
minio de los Ramírez, y mucho ménos todavía, tramando los ne-
o-ros planes del asesinato que se persigue. Pero ocurre este; y la la-
milla del interfecto, por las diferencias que de los Lopez pudieran 
separarla, sospecha de ellos, les atribuye desde luego el delito, sm 
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prueba alguna, solo por un antojo infundado, y entonces las mil y 
una lenguas de esa familia, de todos sus deudos, sus allegados y 
sus amigos, divulga y publica sus impresiones, y la sospecha se ex-
tiende y se agiganta, hasta que este rumor sin fundamento, hasta 
que este rumor que sólo partiera de la familia misma de Ramirez, 
quiere hacerse pasar por el eco fiel y verdadero, de la opinicn pú-
blica imparcial y sensata. 

Pero hay un hecho que demuestra hasta la evidencia, cómo 
ésta pretendida opinion ha obedecido sólo á impulsos extraños, ha 
fluctuado y se ha movido á compás de las preocupaciones y los 
antojos de la familia del interfecto, que tan directa intervención ha 
tenido, como parte querellante, en la instrucción de este proceso. 
Pues bien; véase contra quién se dirigieron desde el primer momen-
to las pesquisas y las sospechas; véase á quién se atribuyó la reali-
zación material del crimen: la familia del interfecto designaba como 
autor de este delito á José Morales Salmerón, y con ella esa 
pretendida opinion pública designó también al mismo José Morales 
como asesino de Ramirez. 

Y sin embargo, á poco la familia de éste varía de parecer; 
ya supone que el autor del delito no lo es José Morales, sino Anto-
nio Moreno Martin; y entonces la opinion pública cámbia también 
y varía de pensamiento, y designa asimismo á Antonio Moreno co-
mo ejecutor de los siniestros planes que á los Lopez se atribuyen. 
Entonces se prescinde de dirigir la investigación en el sentido en 
que al principio se dirigiera, y José Morales Salmerón, contra el 
cual recaía la vehemente sospecha de haber sido reducido á prisión 
cuando apelaba á la fuga, no es ya inquietado en lo más mínimo, 
y acaso se pierde la pista del verdadero criminal; pues tal vez fue-
ra José Morales la clave de este hecho misterioso. 

Vemos, pues, que esa mal llamada opinion pública, no es causa 
ni origen, sino producto y consecuencia del procedimiento; y añado 
que no la admito como la expresión fiel y exacta del sentir y 
del pensar de las personas sensatas, que son las que constituyen la 
única opinion digna de aprecio, porque esa preocupación y esa 
animosidad contra mis defendidos sólo puede partir del vulgo ig-
norante, de ese pueblo bajo y corrompido que en aquellos dias 
tristísimos de la epidémia colérica, en vez de volar en socorro de 
los moribundos, insultaba en la taberna el luto de sus hermanos, y 
en vez de entonar plegarias religiosas por los muertos, entonaba 
sólo baquicas canciones y se revolvía en los asquerosos placeres 
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la crápula. (Fuertes rumores. Los urgieres ordenan al público que 
guarde sala.) 

Hay en el proceso otra prueba concluyente que corrobora mis 
asertos. Consta en los autos que durante el periodo más dilatado de 
la instrucción de las diligencias sumariales, los hijos de Diego Lopez 
Gomez, Enrique y A ntonio, gozaban de libertad y no habian sido 
tan siquiera procesados. Pues bien; entonces la opinion pública, se-
ñalando á Enrique y Antonio Lopez Rubio, decía: «¡No son cul-
pables'. ¡son los únicos ajenos al hecho!» Pero Enrique y Antonio Lo-
pez Rubio son despues reducidos á prisión, á consecuencia de las 
conclusiones fiscales, y la opinion entonces rectifica y dice: «¡Ahora 
sí son culpables./» 

Señor, ¿y en un criterio tan falso y movedizo, puede fundarse 
una condena, por pequeña que sea, pero mucho ménos una con-
dena tan grave como la que en esta causa se interesa? 

La acusación fiscal se desenvuelve, pues, en un círculo vicioso. 
El mismo gran número de procesados que ocupa ese banco, revela 
la incertidumbre con que se procede: nádie sabe aún, despues de 
tan largo sumario y de tan dilatado juicio, quién sea el verdadero 
autor de la muerte de José Ramirez. Se dice que este crimen ha 
sido fraguado por los Lopez; pero tanto han querido exagerarse 
los cargos, que esta misma exageración demuestra la falta de ver-
dad con que se formnlan. ¡Pues qué! ¿no hemos visto desfilar aquí 
estos dias una série numerosa de testigos, á todos los cuales se ha-
bían hecho ofrecimientos, según ellos, por Diego Lopez y sus 
hijos, para que se encargáran de cometer el crimen? Ahí están 
las manifestaciones de Victor Sola Vico y de Francisco Arcos Lo-
pez, que no me dejarán mentir; ahí están las cartas de Antonio 
Ruiz, que en los autos obran. Pero, Señor, ¿es posible conceder 
crédito alguno á semejantes gentes? ¿Pues qué! si Diego Lopez Go-
mez hubiera querido buscar un asesino para José Ramirez, ¿tenía 
acaso necesidad de ir á buscarlo entre los empleados de consumos 
ó fuera de su casa? ¿No contaba Diego Lopez Gomez con número 
bastante de hijos suyos, si estos son tan malos como se dice, para 
darles tan peligroso encargo, que tuviera que ir á buscar un asesino 
extraño? Y además, Señor, tanto se ha exagerado el cargo, como 
antes he dicho, qne no parece sino que, por lo visto, no faltaba ya á 
Diego Lopez Gomez mas que publicar edictos sacando á pública su-
basta la muerte de José Ramírez Padilla. (Los rumores del público 
se repiten y acentúan, y la Presidencia conmvna con que se procederá 
V] despejo de la Sala, si aquellos se reproducen.) 
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Basta ya de opinion pública, y vamos á otra cosa. Todo cri-

men, Señor, obedece á algo y se perpetra para algo. En todo 
delito, hay siempre que buscar el móvil que lo impulsa. Pues bien; 
¿á qué podía obedecer el asesinato de José Ramirez, por parte de la 
familia de los Lopez? Se dice que obedecía á la enemistad existente 
entre unos y otros; pero ésta enemistad no se ha demostrado que 
fuera tan grande, que explique tan grave delito; y aunque así lo 
fuera, Señor, ¿bastaría nunca este sólo dato, para suponer en los Lo-
pez la criminalidad que se les atribuye? En este caso, y unlversali-
zando el hecho, habría que admitir como consecuencia de tai pre-
misa, el absurdo inconcebible de que todo el que es enemigo de 
otro, le asesina. 

Pero hay más,Señor; semejante enemistad de parte de los Lopez 
hácia Ramírez, 110 existía ni habia existido nunca. Podían haber me-
diado entre ellos algunos disgustos, y podrían existir algunas diferen-
cias; pero eran diferencias y disgustos de esos que se tienen con 
cualquiera; no tan hondos, no tan profundos, que bastáran para pro-
ducir tan tremendo delito. ¿Y porqué habían de sentir los Lopez hácia 
los Ramir ez esa enemistad irreconciliable que se supone? Compren-
deríase que fuera al contrario; comprenderíase que los Ramírez sin-
tieran hácia los Lopez tal enemistad, porque al fin aquéllos podían 
sentir hácia éstos el odio que siempre abriga el matutero para el 
empleado, que, no prestándose al soborno, le persigue; pero los 
Lopez hácia los Ramirez, ¿porqué ni para qué habían de profesar-
les esa animadversion y esa enemiga que ahora se quieren suponer 
gratuitamente? Sin ir mas léjos, ya consta al Tribunal, por la misma 
declaración de Ángela Muñoz Ayala, que ésta habia sido anterior-
mente sujeta á un procedimiento criminal, y habia sido objeto de 
una condena por el delito de injurias proferidas contra los López; la 
odiosidad, pues, era de los Ramirez para mis defendidos, pero no 
de éstos para aquellos. 

Además, si nos fijamos en los preceptos que las leyes civiles es-
tablecen respecto á los motivos de tacha de testigos por enemis-
tad manifiesta, veremos que se exige que esta enemistad resulte ple-
namente probada, para que sirva de base á tales recusaciones. Pues 
bien; si tal exigen las leyes civiles, que al fin y á la postre se contraen 
á esas cuestiones materiales de lo mió y lo tuyo ¡con cuánto mayor 
motivo debe procederse con gran pulso y con tacto exquisito en 
estas otras cuestiones reservadas á las leyes penales, cuando en ellas 
se trata nada ménos que de la vida, de la libertad y de la honra 
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de los ciudadanos, para que la simple enunciación de la enemistad, 
vaya á admitirse de plano y sin justificación de ningún género, 
fundando un cargo sobre base tan insegura! 

La enemistad, en este caso, para que deba ser tenida en cuen-
ta, ha de fundarse en un odio inveterado, en uná série de hechos 
sucesivos y constantes, que la conviertan en algo más que en una 
de esas animosidades vulgares y menudas, que no bastan, que no 
pueden bastar en modo alguno para la imposición de una pena, no 
ya de la gravedad que revisten las que en esta causa se solicitan 
por el Sr. Fiscal, sino ni siquiera para la imposición de las más le-
ves que el Código establece. 

Cierto es que para la apreciación ámplia y libérrima de las 
pruebas, se conceden por la Ley omnímodas facultades á los Tri-
bunales; mas claro es que el art. 741 de la de Enjuiciamiento Cri-
minal, en qué tales facultades se consignan, no entroniza cierta-
mente la arbitrariedad, sino que deja á la conciencia recta y sere-
na de los jueces aquella apreciación imparcial y desapasionada de 
los hechos sometidos ásu fallo, para que los aquilaten en su valor 
debido y los pesen en la balanza de su justicia. 

Desechos, pues, todos los argumentos que en la acusación fis-
cal aparecen, respecto á esa pretendida unanimidad de la opinion 
pública, y á esta supuesta enemistad de la familia de mis defendidos 
hácia la de Ramírez, voy á ocuparme de los errores que encuentro 
en la calificación del delito, hecha por el representante de los in-
tereses sociales, bajo el punto de vista científico ó legal. 

Se aprecia desde luego en dicha calificación, como circunstan-
cia que cualifica el delito, la concurrencia de la alevosía, y además 
se estiman las agravantes de premeditación y de précio ó pro-
mesa remuneratoria; y aunque ante todo se nota, á simple vista, 
que la primera de dichas circunstancias no puede separarse de la 
segunda; aunque se nota que no es posible admitir la concurren-
cia de la una, sin que la otra también concurra; es decir, que cuan-
do hay alevosía, hay siempre también premeditación, por lo cual 
no es lógico apreciarlas separadamente, prescindiendo de esto, te-
nemos que esa misma alevosía, no puede en modo alguno ser es-
timada en el caso de autos, porque ignorándose la forma en que 
ocurriera el hecho, mal puede tampoco determinarse si se realizó 
con alevosía, ó si se verificó de tal manera que esta circunstancia 
deba ser desde luego desechada y excluida. 

Supónese que el disparo que produjo á Ramirez la muerte, se 



—52— 
hizo desde los peñones que fueron reconocidos en la inspección 
ocular á que asistió la Sala; pero ¿qué prueba existe de que elec-
tivamente se hiciera tal disparo desde dicho sitio? ¿en qué forma ni 
porqué medios se ha comprobado que de allí partiera? Nada 
se sabe; absolutamente nada ha podido comprobarse; y por lo tan-
to, mal se puede asegurar tampoco que el hecho se llevára á cabo 
empleando esos médios, modos ó formas en su ejecución, de que 
habla el Código, que tendieran directa y especialmente á asegurar 
aquel, sin riesgo para la persona del agresor, procedente de la de-
fensa que pudiera hacer el ofendido. La trayectoria de la herida 
no es bastante para determinar si el José Ramirez Padilla se hallaba 
ó no inclinado sobre el suelo; qué posicion ocupaba, ni, en fin, de-
talle alguno que revele la forma en que se realizó el delito. Por no 
saberse nada, Señor, se ignora hasta si hubo uno sólo ó varios dis-
paros; el mismo José Ramirez Andujar, hijo del interfecto, ha dicho 
en el acto del juicio, que en su opinion se le hicieron vários dispa-
ros; opinion de que también participan el sargento Simon y el actua-
rio D. Joaquin María Lopez. En vista de ello, se ocurre, Señor, 
preguntar á cualquiera: si hubo vários disparos y se supone que 
de uno de ellos es responsable el procesado Antonio Moreno, ¿dón-
de está, dónde se halla el autor del otro? No hay mas que sombras 
y misterios por todas partes, y más que sombras, tinieblas espesas 
y oscuridad profunda. 

Debo llamar la atención de la Sala, hácia un detalle que tiene á 
mi juicio gran importancia: tal es el que nos reveló el ya citado Sr. 
Lopez, al decirnos que, cuando procedieron al levantamiento del 
cadáver del desgraciado José Ramirez Padilla, observaron que te-
nía las tijeras en la mano izquierda; y como lo natural era que 
las tuviese en la derecha, si se supone que cuando recibió el dispa-
ro se hallaba cortando ramaje, ¿110 pudo suceder que al apercibirse 
de que iba á ser agredido, tratára de defenderse, haciendo uso de 
la escopeta que llevaba, y para hacerlo variase las tijeras de 
una mano á otra, aunque ya no le diera tiempo para más? 

En este caso, José Ramirez habría empezado á ejecutar los ac-
tos necesarios para su defensa; su agresor, en tales circunstancias, 
pudo muy bien convertirse en agredido; y por lo tanto, se vé que 
no hay en modo alguno datos bastantes para dar por sentado, y 
tener como verdad inconcusa, que el hecho se realizára con ale-
vosía; pues esta circunstacia, Señor, no puede suponerse ni presu-
mirse: tiene que demostrarse plenamente, y si no se demuestra, si la 
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alevosía no se basa en hechos justificados, como exige una copiosa 
jurisprudencia que así lo determina, el delito no puede merecer de 
ninguna manera la calificación legal de asesinato, y sí solo la de 
homicidio.» 

Al llegar á este punto, y habiendo terminado las horas de au-
diencia, se levantó la sesión para continuarla el dia 23, quedando 
el Letrado defensor en el uso de la palabra. 

Eran las 4 de la tarde. 
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Sesión del 23 de Noviembre de 1885. 

Abierta por el Sr. Presidente á las 12 y cuarto de la tarde, y 
concedida de nuevo la palabra al abogado defensor Sr. Fernandez 
(D. Teobaldo), éste comenzó su informe haciendo un breve resu-
men de lo dicho en la sesión anterior, y de lo que hemos dado 
anteriormente á nuestros lectores tan sólo un lijero extracto, y luego 
se extendió en las siguientes consideraciones, que también compen-
diamos brevemente, por que carecemos del texto íntegro: 

«Corresponde—dijo—á esta defensa, en el presente día, ha-
cerse cargo desde luego, y ante todo, de los puntos más capitales 
de la acusación fiscal; y aunque esta sea tarea no poco difícil, poi-
que el digno representante de los intereses sociales no formuló 
imputación alguna concreta, limitándose á emitir apreciaciones cu-
ya razón no encuentro, recuerdo que entre otras afirmaniones 
sentó que no era lógico no tener por verdad lo que declara un 
testigo. Pues bien; yo acepto esa original teoría, para mí comple-
tamente nueva, y digo que si no es lógico rechazar lo que afirma 
un testigo, ménos lógico será repugnar lo que afirman cinco. 

El Sr. Fiscal pretende dar valor probatorio á las declaraciones 
de los testigos Víctor Sola Vico, Pablo Alvarez Roman, José Arán 
Martin y Francisco Arcos Lopez, que son, con el refuerzo del Sar-
gento Simón, las columnas en que se apoya el edificio de suposi-
ciones y OTpes imposturas levantado contra los Lopez y demás pro-
cesados que con ellos ocupan ese banco. Principiemos por Victor 
Sola Vico, una de las figuras más repugnantes de este cuadro. 
(Grande agitación en el público y voces que no se entienden.) 
Victor Sóla Vico, declaró por primera vez en la intruccion con en-
tera verdad, refiriéndose á la llegada al huerto del Diego Lopez 
Gomez, de su hijo Francisco, y diciendo que aquel habia recor-
dado á este que no le habia llevado unas cerrajas ó hiervas para 
los pájaros de perdiz, hecho que sucedió el II de Enero de 1884, 
como á las 9 de la mañana. No dijo entonces ni más ni ménos. Pe-
ro despues, y durante la instrucción,se presenta expontáneamente 
al Juzgado, y en forma de comparecencia amontona tantos y tan-
tos cargos contra Francisco Lopez Rubio y su padre, que bien se 
dejaba comprender eran puros inventos, mentiras amañadas por los 
interesados en el perjuicio de los Lopez. Supone, entre otras co-
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sas, que el Francisco, al llegar, dijo ásu padre:—«Padre, aquello 
ya está hecho, y muy bien hecho.» Quien conozca á los Lopez, 
concederá á la defensa que aún admitiendo la violentísima é inve-
rosímil hipótesis de que fueran autores del crimen que se persigue, 
no iban á cometer la imprudencia de lanzar ante testigos la más 
insignificante frase que pudiera comprometerlos, y menos la imagi-
nada por el Victor Sola, que en esos momentos habría tenido gra-
ve trascendencia. Pero es el caso, Iltmo. Sr., que contra el falso 
testimonio del Victor Sola, tenemos las declaraciones de Antonio 
Diaz Martinez, Andrés Vizcaino Garbín, Bartolomé Gomez Mendez 
y José Becerra Salvador, que desmienten al farsante. (Voces en el 
público.—El Sr. Presidente conmina con el despejo, y el Letrado 
suplica que se adopten providencias enérgicas para evitar que se le 
interrumpa, porque con ello se le escapan las ideas, y éstas son la 
esencia de la defensa.) Es más; dichos testigos han asegurado tam-
bién que tenían recibida orden del Diego Lopez para que, no es-
tando él en el huerto , no dejasen penetrar allí al Victor Sóla; y pol-
lo tanto, se vé que este no gozaba de confianza alguna en el con-
cepto de los Lopez, por lo cual mal podían estos arriesgarse á pro-
nunciar delante de él palabras tan peligrosas. 

Si otras razones de rectitud é imparcialidad de los testigos 
nombrados, no bastáran para otorgarles crédito, bastaríale á esta 
defensa aplicar al caso, el principio lógico que le ha enseñado la 
acusación pública; pues si no es lógico dejar de creer á un testigo, 
¿porqué habíamos de no creer á esos cuatro? Mas sin estos y sin 
ningunos, el testimonio de Victor Sóla es altamente sospechoso, y 
el Tribunal debe prevenirse contra él. En los autos aparece una 
comparecencia de este pretendido testigo, que dijo se marchaba á 
Orán ó á Baza porque le temia á los Lopez; y se marchó en efecto 
al primer punto presentándose en este juicio voluntariamente á de-
clarar. ¿Quién lo ha traído? José Ramírez Andftjar. 

(Víctor Sóla desde el público:— El tuerto Fábregas.) 
(El Sr. I\e si dente lo mande lanzar del salon.) 
¿Cuándo lo trajo? Pin Agosto último; no recuerdo el dia, pero 

sí que fué en el vapor Esperanza. ¿Dónde ha permanecido desde 
entonces? Guardado en la venta de Ramirez, sin duda con buena 
mesa y buena cama, y con otros obsequios que es de suponer reci-
biría quien les iba á prestar el inmenso favor de declarar como ellos 
le exigieran y corno realmente lo ha hecho en este juioio, recar-
gando con la impudencia que fuerza es reconocerle, y no para su 
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elogio, los tonos del cuadro que bosquejó en el sumario. Recuerdo 
la resistencia de Victor Sóla á confesar este extremo, contestando 
á mis preguntas ante la Sala; mas por fin tuvo que confesarlo, si 
bien negó que le hubiera traido José Ramirez; sobre cuyo punto 
propuse como prueba, permitida por el art. 729 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, núm 3.0, puesto que se trataba de acreditar 
una circunstancia influyente en el valor probatorio de la declara-
ción de ese testigo, la documental y testifical; consistiendo la pri-
mera en una certificación expresiva de los pasajeros conducidos 
por dicho buque; y la segunda en declaraciones de empleados de 
la dirección de Sanidad que presenciaron el desembarque del Ra-
mirez y del Sóla y la marcha de ámbos con dirección á la venta. 
(Murmullos.) Y no olvida esta defensa las palabras que se dignó 
dirigirle el Sr. Presidente con dicho motivo: «La prueba es acepta-
ble; pero la Sala está convencida de este extremo.» Estando la Sala 
convencida, expuse, no insisto en esa prueba. 

Basta lo dicho sobre Victor Sola para rechazar su testimonio; 
pues quien con la familia del interfecto vive desde su llegada de 
Orán, y fué traido por ella con el objeto dicho, pertenece con fun-
dadísima razón á la clase de testigos sospechosos. El sábado oí al 
Sr. Fiscal de S. M. la afirmación de que todos los testigos de des-
cargo, como empleados en consumos, estaban asalariados por Don 
José Rodríguez Ramon. El digno funcionario que tan elevado Mi-
nisterio desempeña y cuyo celo por los intereses sociales tan léjos 
le lleva, 110 ha tenido presente que en todo lo que vá de año eco-
nómico, D. José Rodriguez Ramon es ajeno al arrendamiento de 
consumos; de modo, que los empleados de entonces, nada tienen 
que ver ahora con el D. José Rodriguez, y unos y otros pueden 
decir con mucha razón: «Si te vi, no me acuerdo.» De manera, que 
si tales cosas se le oyen á la acusación pública, dichas, sin duda, 
con buena fé, ¡cuántas cosas pudiera decir esta defensa de Victor 
Sola Vico, traido, hospedado, y tal vez pagado y alimentado, por 
Ramirez Andújar! 

Estableció el Sr. Fiscal de S. M., aunque en términos vagos, 
una teoría de lo posible á lo probable para relacionar imaginables 
indicios, que esta defensa entiende que constituye una lamentabilí-
sima confusion de ideas. Entre lo probable, que tiene lugar cuando 
la razón, apoyándose en motivos graves, toma por verdadero un 
hecho, pero sin haber desaparecido los motivos contrarios; y lo 
posible, que es todo aquello que puede ser ó suceder, hay una dís-
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tanda inmensa, que un ejemplo práctico demuestra. Imaginemos 
cuatro mil bolas negras metidas en un biombo, y una sola blanca; 
todas iguales al tacto y de igual tamaño. Sale una, y esta es la 
blanca. ¿Es posible? Si, por que ha salido. ¿Era probable? No; lo 
probable era que hubiese salido una negra. En resúmen, ni en la 
probabilidad ni en la posibilidad se pueden fundar indicios, porque de 
fundarlos, seria preciso admitir ad-absurdum la posibilidad y la 
probabilidad de que todos fuéramos criminales. 

Tal vez esta defensa entendiera mal, y el ilustrado defensor de 
la vindicta pública quisiera decir, que los médios fundamentales ó 
lógicos que forman en nuestro entendimiento la certeza, se estable-
cen por las conclusiones, de lo posible á lo real, por analogía y 
por las circunstancias del hecho. Que como la verdad resulta de 
la concordancia exacta entre el hecho real, objeto de nuestras,inves-
tigaciones, y la idea que sobre el mismo ha formado nuestro en-
tendimiento, la convicción se produce teniendo por verdaderos cier-
tos hechos, fundados en base bastante sólida; y la certeza es el re-
sultado de la verdad y de la convicción, desde el momento en que 
rechaza victoriosamente todos los motivos contrarios- ó desde que 
estos no pueden destruir el conjunto imponente de las razones afir-
mativas. La certeza, pues, debe servir de base á la sentencia; poi-
que los Tribunales no pueden proceder, para dictar sus fallos, por los 
impulsos de una conciencia instintiva, sino por las inspiraciones 
de una razón bien ordenada. 

Quisiera esta defensa no detenerse en la apreciación de los anó-
nimos, que condenados por todas las legislaciones, (pues se hallan 
destituidos por su naturaleza de todas las seguridades que caracte-
rizan la verdad,) no reclaman esíuerzo alguno, por parte de la 
d efensa, para ser rechazados. Mas sin embargo, como la actual 
organización de los Tribunales concede la libre apreciación de las 
pruebas, paréceme que algo debo decir, para establecer las reglas 
que deben observarse en su apreciación, de acuerdo con la teoría 
sentada por tratadistas eminentes, de que los anónimos, ni aceptarlos, 
ni rechazarlos. Pues bien, Señor; ¿cuándo deben estimarse los anó-
nimos? Cuando se refieren á hechos que puedan favorecer la inves-
tigación judicial. ¿Y cuándo deben rechazarse? Cuando 110 salen 
del asqueroso terreno del libelo infamatorio. 

Tres anónimos hay en la causa, de la primera clase; y en ellos 
se designa á Joaquin Gomez (a) Barranco, Tomás del Aguila (a) 
Macaca, José Estrella Magán, Luis Luque Navarro y Manuel Lo-
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pez Ojeda, para que declaren ciertos hechos. Pues bien; las declara-
ciones por ellos prestadas, léjos de corresponder al propósito de 
esos anónimos, ofrecen un resultado verdaderamente de descargo. 

El Luis Luque Navarro, es testigo que se presenta en el anóni-
mo como conocedor de los hechos expuestos, que declara Victor 
Sola Vico; y el Luis Luque Navarro, no los confirma. Joaquin Go-
mez (a) Barranco, es consecuente con el autor del anónimo; pero 
viene Tomás del Aguila, y niega en absoluto todas las alusiones 
que le hace el Barranco; y niega que le haya provocado jamás nin-
guno de los Lopez, ni que con ellos tenga enemistad; y esto, tan 
serenamente dicho y sostenido en el careo, que la Sala no ha po-
dido menos de convencerse de la impostura de Joaquin Gomez (a) 
Barranco. 

Otro de los testigos citados por los anónimos, José Estrella Ma-
gán, nada dijo en resumen, y esta defensa tuvo que demostrar en 
la prueba, que los tres hombres á quienes vió en la esquina de la 
venta de Ramirez, en la noche del diez de Enero, eran la pareja 
José Lopez Viciedo y Juan Manuel Martinez Albacete, y José Lo-
pez Lopez, que conversaba con ellos, esperando á su compañero 
de pareja Juan Ubeda Plaza, que habia quedado comiendo en el 
Puerto. Y el hombre que el mismo José Estrella Magan vió por el 
camino viejo el dia del crimen, él mismo dijo que no pudo reco-
nocerlo; y si el que lo vió, á mayor ó menor distancia, no lo co-
noció, y sólo dijo que iba vestido de luto, ¿cómo la acusación, desde 
el sitio que ocupa en este acto, lo ha conocido, y supone que fué el 
de Polopos, cuando jamás vistió de negro, según consta en los au-
tos, por la reseña de su traje? Está visto que el Sr. Fiscal quiere 
que todo el que pasó por ese camino, Rambla de Maromeros, Ma-
lecón, etc. etc., fuera Antonio Moreno Martin, el cual no recorrió 
esa mañana más trayecto que el que mediaba desde su casa al 
Fielato del Pescado . La demostración de ese aserto no admite ré-
plica, porque es matemática, y los números no admiten discusión. 
¿A qué hora salió de su venta José Ramirez Padilla, dirigiéndose al 
Balsón, con el propósito de sembrar unas patatas? Los testigos José 
Lopez Lopez y Juan Ubeda Plaza, dicen que poco antes de salir el 
sol. El dia II de Enero salió el sol á las 7 y 24 minutos, según es-
tá probado en este juicio. Los peritos D. Vicente Antonio Sanchez 
y D. Bernabé Morcillo han informado, que en recorrer la distancia 
desde la venta de Ramirez en la carretera, hasta el sitio del suceso, 
se invierten 16 minutos; y D. Joaquin María Lopez, por sus apre-
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daciones con el Juzgado al constituirse en el sitio del crimen, calcu-
la que José Ramirez Padilla habría invertido en podar algunas vi-
des y talar algunas matas 12 minutos. 

Para que lo que en esta proporcion haya de cálculo, alcance 
el necesario grado de exactitud, la cifra de 52 minutos que suman las 
que dejo apuntadas, la reduzco á 40 minutos. De suerte que, como 
á las 8 de la mañana, ó minutos antes, por lo menos,—haciendo el 
cálculo más favorable para la acusación—debió ser muerto José 
Ramirez Padilla. Veámos ahora el tiempo que se invierte en reco-
rrer la distancia que hay desde el sitio del suceso álaeasa del pro-
cesado Antonio Moreno- Martin, en la calle del Jaul ó Tejares, se-
gún los datos que suministra la prueba pericial en este juicio. Des-
de el sitio de la ocurrencia á la Rambla de Maromeros, por la Ca-
rretera vieja, hay 2.296 metros de distancia, que ábuen paso se re-
corren en 39 minutos. Desde dicha Rambla á la casa del procesado 
Antonio Moreno Martin, por el Malecón directamente y por la ca-
lle de Pescadores á la de los Tejares, donde se sitúa la morada del 
Antonio Moreno, hay 1.500 metros, que se recorren en 15 minutos. 
Treinta y nueve y quince, son cincuenta y cuatro minutos. Los testigos 
Juan Gonzalez Zapata, su mujer Pura Rodriguez Rodriguez y José 
Cruz Lopez (a) Chispero, vieron al Antonio Moreno Martin en la 
calle del Jaul ó de los Tejares el dia de la ocurrencia; los dos pri-
primeros entre siete y media ú ocho, y el último de ocho y media 
á nueve de la mañana. Es claro, como clara es la luz del mediodía, 
que si á lo sumo, y en la hipótesis más conveniente para la acu-
sación, el José Ramirez Padilla fué muerto como á las ocho de la 
mañana, inviniéndose cincuenta y cuatro minutos en recorrer las 
distancias dichas, el Antonio Moreno Martin no pudo ser 
visto á esas horas en la calle del Jaul. Y suplico la atención de la 
Sala sobre la importantísima circunstancia de que esos testigos fue-
ron interrogados en la instrucción por instancia de la acusación 
privada, que buscaba en sus declaraciones motivos de cargo. De 
suerte que no deben ser sospechosos para el Tribunal, y mucho 
menos si se tiene en cuenta, que Pura Rodríguez Rodríguez pre-
cisó la hora en este juicio, afirmando, lo mismo que su marido, y 
con la entereza del que dice la verdad, que despues de ver al An-
tonio Moreno en la calle del Jaul, y entrando en la poblacion, dió 
las ocho el reloj de la Catedral. Y asimismo el José Cruz Lopez, 
dijo que no habian dado las nueve, porque un hijo suyo, que debía 
estar á esa hora en la escuela, se preparaba para ir á ella cuando el 
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ción que acabo de hacer, hé tomado el tiempo mínimun de la infor-
mación pericial; pues que también se suponen, como puntos que 
pudieron recorrerse, los siguientes:=Desde la Rambla de Marome-
ros, Malecón, calle de Pescadores, calle de Martínez Campos, por 
el Teatro de Cervantes al Paseo del Príncipe, por la calle de la Ve-
ga al fielato del Sol y desde éste, por la Rambla del Obispo, á la 
callle del Jaul ó de los Tejares, se invierten, según la prueba peri-
cial, 23 minutos. Por consiguiente, y sumando esos 23 minutos con 
los 39 por la carretera vieja, desde el sitio de la ocurrencia á la 
Rambla de Maromeros, hacen 62 minutos; por manera que el pro-
cesado á quien aludo, no podía encontrarse á la hora que fué visto, 
en la repetida calle del Jaul ó de los Tejares. Ocurrrióse con mo-
tivo de lo declarado por Juan Gonzalez Zapata, y por su mujer 
Pura Rodriguez, una duda en el Tribunal, que no pasó desaperci-
bida para esta defensa, ni creo que para nadie, por las preguntas 
que el Sr. Presidente, con el laudable propósito de exclarecer los 
hechos, repetía. Refiérome á la circunstancia de que los expresados 
testigos vieron al Antonio Moreno Martin con escopeta, y Gabriel 
Puertas, Estéban Navarro, Miguel Quesada, Antonio Romero y Ge-
rónimo Sedaño, le vieron el mismo dia II, de siete y média á ocho 
de la mañana, en el fielato del Pescado, sin dicha arma. Y como 
con este motivo; y con razón muy fundada en mi concepto, se pre-
guntó entonces por el Sr. Presidente, al Antonio Moreno Martin, 
lo que en un principio aparecía contradictorio, quedó explicado 
sencillamente: Antonio Moreno Martin salió de su casa con la es-
copeta, como á las siete de la mañana, dirigiéndose al fielato del 
Pescado. Antes de llegar á este, se encuentra el portillo de la Al-
madravilla, y en él dejó la escopeta, para que si habia algún cabo 
del resguardo en el fielato del Pescado, no le mandára á hacer ser-
vicio, Pura Rodriguez y su marido, encontraron al procesado, co-
mo bien lo explican en sus declaraciones, en el trayecto que hay 
desde la casa de éste, a! portillo de la Almadravilla; es decir, cuan-
do llevaba la escopeta, que no le vieron los testigos del fielato del 
Pescado, porque ya la habia dejado en aquel portillo. El particular 
no puede estar más claro. No hay contradicción entre esos testi-
monios, puesto que se refieren á diferentes momentos. 

La coartada no puede estar más cumplidamente demostrada; 
y entiéndase bien que ésta no la preparó Antonio Moreno Martin, 
sino que por el contrario, y como dije antes, son testigos en su ma-
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yor parte citados por la acusación privada, y los demás traídos en el 
curso de la instrucción por las pesquisas judiciales. Ha prescindido 
esta defensa de las distancias que hay por la Carretera nueva lla-
mada de la Baja mar, porque recuerda que en la inspección ocu-
lar del 17 de Agosto último, la Sala, con el buen juicio que le ca-
racteriza, reconoció como absurdo que el asesino de José Ramirez 
Padilla, sea quien fuere, huyera, precisamente por la puerta de la 
venta para tomar dicha Carretera. Y también convino en esto el 
sargento déla Guardia civil, Francisco Simón Haro, uno de los per-
sonajes principales de este drama jurídico, que sin razón llaman la 
causa de los Lopez y mejor pudiera llamarse el Gran Galeoto. Bás-
tale á esta defensa haber demostrado palmariamente, que el Anto-
nio Moreno Martin no pudo estar en el lugar del crimen á la hora 
en que se le supone cometido, y que es la más favorable para la 
acusación, porque estaba en lugar muy distante; pero sin embargo, 
debe ocuparse esta defensa de algunos cargos aparentes que pu-
dieran por error involuntario aceptarse: y para prevenir este riesgo, 
que aparte de todo me garantiza la ilustración de la Sala, me ocu-
para de ellos, siquiera sea someramente, y sin embargo de que en 
su mayor parte no han merecido la mención fiscal. 

Es el primero, Iltmo. Señor, la insistencia de Antonio Moreno 
Martin en determinar como punto donde se encontraba á las pri-
meras horas de la mañana del dia II, los tejares del Rulo y del 
maestro José; cuando por las declaraciones de éstos y las de sus 
oficiales, resulta que no le vieron hasta las diez y media ú once de 
la mañana. ¿Y es esto un cargo? Por el contrario, es un descargo. 
El criminal que premedita el hecho, lo primero que prepara es la 
coartada; y de aquí que la declaración de Antonio Moreno Martin 
deba atribuirse á torpeza, pero nunca á combinaciones reflexio-
nadas para la perpetración de un hecho, que presupone siempre la 
premeditación, como el crimen de José Ramírez Padilla, que yo 
soy el primero en lamentar. De aquí que acontecimientos de esa 
naturaleza queden de ordinario en el misterio y sea nula la acción 
de los Tribunales, como ocurrió con los crímenes, que cito por 
ser de la localidad, de D. José de Búrgos, de D. Miguel Diaz y de 
D. Antonio Ayala, y tantos otros que pudiéramos traer á la me-
moria de muchos que me escuchan. Pues bien, Iltmo. Señor; si 
Antonio Moreno Martín, de acuerdo con el autor moral del crimen, 
se hubiera prestado á ejecutar el hecho, entre ámbos habrían pre-
parado desde luego la coartadla, tomando otras precauciones que 
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no creo necesario reseñar. Pero nunca habría dado muestras de tan 
manifiesta torpeza, que supone ia falta de preparación; como la 
falta de preparación supone en este caso la falta de premeditación, 
que es el génesis del delito cometido. 

La venida de Antonio Moreno á esta poblacion, en el mes de 
Mayo de 1883, sirve de base al Sr. Fiscal para formular otro 
cargo. 

Polopos, pueblo de la provincia de Granada, vive de la agri-
cultura, y la agricultura está monopolizada entre los mismos pro-
pietarios; de modo que allí la clase jornalera apenas si encuentra 
medios de subsistir. No es extraño, pues, que el procesado á 
quien me refiero, que no ha sido nunca labrador, ni contaba con 
recursos algunos en su localidad, viniera á esta en busca de ocu-
pación para el mantenimiento de su familia. Así lo hizo, y enterán-
dose de que admitían para empleados en el arrendamiento de con-
sumos á los licenciados del ejército, con más razón que á otros que 
no lo fueran, recurrió á D. José Rodriguez, y este, con vista de la 
licencia que le presentó, que tenia por única nota una falta de lim-
pieza, y siguiendo la costumbre establecida, lo mandó á los cabos 
del resguardo, para que lo incluyeran en el servicio. ¿Hay algo de 
extraordinario en esto? Si lo hay, trabajo le mando al Sr. Priscal de 
S. M., si en semejante circunstancia ha de fundarse un indicio; pues 
en este caso, muchas serian las personas á quieres podrían atri-
buirse delitos de este género, pues á cada paso, y por que 110 en-
cuentran aquí pan para sus hijos, emigran también centenares de 
jornaleros á la Argelia francesa. (Grandes rumores en el público.) 

Otro cargo: en el mes de Noviembre de 1883, declara Diego 
Plaza Calatrava que vió escondido entre las pencas del cortijo del 
Balsón al Antonio Moreno Martin, y preguntándole qué hacia, le 
contestó que acechaba á un conejo. El hecho no puede ser más na-
tural. P2sconderse en pleno dia entre unas pencas, á la vista del la-
brador de José Ramírez Padilla, no podia ser para asesinar á este, 
que también se encontraba en el cortijo, según declaración del Die-
go Plaza, que llega hasta negar que haya conejos en aquel sitio, 
cuando muchos aficionados que me oyen saben que los hay, y yo, 
por mi parte, aseguro al Tribunal, bajo la palubra honrada del le-
trado y del caballero, que en una ocasion, y en trabajos prepara-
torios para esta causa, fui al sitio del suceso acompañado del letrado 
D. Miguel Guil Salvador, y en escaso rato vimos dos conejos. ¿Qué 
de particular tiene que Antonio Moreno Martin los acechára? Lo 
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que tiene mucho de inexplicable, es que con otro propósito diferen-
te se apostára entre las pencas. 

Hace el Sr. Fiscal de S. M. un gran cargo contra el de Polopos, 
por las declaraciones de José Lopez Lopez y de José Morales Sal-
merón, que dicen le vieron por la cuesta del Balsón, y al romper el 
dia, cuatro ó cinco mañanas antes del suceso. Ocurrióse á esta de-
fensa comprobar el hecho en el terreno, por experiencia personal, 
y propuso la diligencia que para el caso establece la Ley, la que 
se llevó á cabo el 7 de Noviembre que cursa, constituyéndose en el 
sitio un señor Magistrado, con el Sr. Fiscal y las defensas. Al rom-
per el dia, eran las cinco, cuatro minutos y treinta y un segundos 
de la madrugada; y por esto se acordó que precisamente á las cin-
co estuviéramos en el sitio. Así lo hicimos; pero no José Lopez Lo-
pez ni José Morales Salmerón, que se presentaron dadas las cinco 
y cuarto, y precediéndoles José Muñoz Ayala. Pues bien, Señor; á 
esta hora, ni siquiera se distinguían los bultos, y menos, por tanto, 
las facciones y los trajes. Manifestaron los expresados Lopez Lopez 
y Morales Salmerón, que era mucho más de dia cuando ellos vie-
ron al de Polopos, y esta manifestación se explica perfectamente. 
Como quiera que la que tenían hecha en el sumario, refiriéndose á 
la hora en que rompe el dia, les colocaba en situación difícil, y á 
trueque de ser trap aceros, tenían que buscar una salida, ninguna me • 
jor que suponer entonces que era en pleno dia. Esto podia ocurrír-
sele al más torpe. Además, esos testigos no tienen derecho á este 
concepto, porque no son testigos; son, como si dijéramos, siervos 
de la curia, puesto que están sujetos á un sobreseimiento provi-
sional en esta causa, bajo la férula por tanto de la Ley, y tienen un 
interés directo en que haya quien responda ante la sociedad (y 
aunque sea sin razón) del crimen de José Ramirez Padilla. Lo cier-
to es que ellos dijeron en la instrucción, que vieron al de Polopos 
al romper el dia, y esto es imposible, como consta en el acta. 

En demérito de lo que afirman esos testigos, si con lo expuesto 
no bastára, tenemos, Señor, que José Estrella Magan, desde el 
propio sitio que Lopez Lopez y José Morales Salmerón suponen, 
y en pleno dia, cuando el sol hermoseaba los paisajes, asegura que 
vió pasar á un hombre vestido de negro por el mismo camino que 
ellos imaginan vieron al de Polopos, y que no le conoció por la 
distancia. 

Otro cargo que me prometo desvanecer, por la fuerza de la ra-
zón que me asiste, es el que deriva el Sr. Fiscal de S. M. de la de-



claracion de Luis Rivas Santander. En la instrucción, este testigo 
ni oyó disparo alguno, ni sabia nada de la muerte de José Ramirez. 
Y despues, este mismo testigo, supone, en la instrucción también, 
que como á las ocho, el de Polopos le preguntó en los almacenes 
de Roda si era cierto que habían matado al tio Pepe Ramírez; y 
despues en el juicio, ya no es en los almacenes de Roda, sino en la 
escalinata del Paseo de San Luis, y de ocho á ocho y cuarto. Es 
falsa esta declaración: primero, porque dado que Ramírez fué muer-
to á las ocho de la mañana, á la hora que refiere el testigo no po-
dia estar en el sitio á que alude él mismo, el que hubiera ejecutado 
el hecho; segundo, por que los testigos del fielato del Pescado y de 
la calle del Jaul, desmienten al Rivas Santander; y tercero, porque 
éste mismo confesó que no conocía al de Polopos, en la declaración 
prestada ante la Sala, y no pudo precisar quién le dijo que era An-
tonio Moreno Martin. 

Como cargo se indicó en la prueba por el sargento Simon, que 
Antonio Moreno Martin dijo el dia II á una joven, que si lo prendían 
ella lo salvaría. Vino esta al Tribunal,—que era Luisa Ayala—y 
declaró la verdad délo ocurrido con estas palabras: «Que se encon-
traba en su casa Antonio Moreno Martin, y le dijo á este:— Vecino 
ván prendiendo á todos los empleados de consumos: ¿si irán también 
á prenderlo á usted? A lo que contestó el de Polopos: «El que na-
da debe, nada teme; y si me prenden, ustedes me salvarán.» 

¿Y esto es un indicio, ni un cargo, ni nada? Si á mí me hubie-
ran dicho lo mismo, hubiera también contestado del propio mo-
do. , 

De la variación de traje que hizo el de Polopos, mejorándolo, y 
de la compra de una manta nueva, pretende el Sr. Fiscal deducir 
un nuevo indicio. Supongamos qne ese traje y esa manta le costaron 
no diez duros, sino doce «ó quince; y tendremos que nada significa 
el hecho, porque pudo ahorrar ese dinero en dos ó tres meses que 
llevaba de empleado; porque estaba en la fuente donde todo emplea-
do hace chapuces, y por otras mil suposiciones probables. 

Y sobretodo, Señor: ¿vale el traje quince duros? Pues esta can-
tidad no puede ser el précio ó recompensa de un asesinato. ¿Tenia 
más dinero? El alcaide de la cárcel D.Juan Martinez Maqueda y el 
Director despues del mismo establecimiento, don Manuel Márquez 
Matilla, declaran que la situación del de Polopos era igual á la de los 
demás presos, y que solo percibía el socorro; y consta que á su mu-
jer la mantiene un pariente, y hasta el mismo Pablo Alvarez Roman 
conceptuaba sin recursos al Moreno. 
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El haberse afeitado el Antonio Moreno Martin el dia II de Ene-

ro, sirve al Sr. Fiscal de motivo para otra sospecha; y esta defensa 
entiende, que ese hecho carece por completo de importancia. Com-
préndese que el que trata de cometer un crimen se disfrace; pero 
no que el que lo comete, se afeite despues ni antes; por que con 
barba y sin ella, siempre será el mismo. Ante imputación como és-
ta, no se me ocurre otra cosa sino decir, que lo único que prueba 
el que á uno que use barba ó patilla, se le vea despues sin ella, 
es... que se ha afeitado. (Risas en el público.) 

Sorprende á esta defensa que la ilustrada representación de la 
vindicta pública, quiera también hacer un cargo contra el de Polopos, 
por los obsequios que éste recibió del José Ramirez Padilla, como 
un sombrero que le regalaron, y los cafés y almuerzos que con ma-
yor ó menor frecuencia tomára en la venta; cuando si esto signifi-
ca algo, es, por parte del Antonio Moreno, el consiguiente agrade-
cimiento, y por esto la imposibilidad de que fuera el autor del cri-
men; imposibilidad que, por otra parte, tenemos antes demostrada 
matemáticamente. 

Ultimo cargo de que voy á ocuparme, dejando el complemento 
de esía defensa á los dignos letratos que deben sucederme en la 
palabra. El Sr. Fiscal de S. M., sin duda con perfecta buena fé, 
afirma que los maromeros Andrés y Lorenzo Vivas Cruz, José y 
Juan José de las Pleras, reconocieron al de Polopos en el hombre 
que vieron pasar por el sitio en que trabajaban. Esto, limo. Señor, 
ni es la resultancia de los autos, ni la resultancia de la prueba aquí 
practicada. En el sumario hubo rueda de presos, y entonces los 
maromeros designaron al de Polopos como el hombre á quien se 
referían en sus declaraciones; y hace cinco días ha comparecido an-
te la Sala uno de ellos, ó sea Andrés Vivas Cruz, y ha dicho que 
las patillas del de Polopos no son iguales á las del hombre que él vió; 
y que al Moreno le conoce por haberle visto en las ruedas de pre-
sos en la cárcel, pero que no es el hombre que pasó junto á ellos 
en la ocasion á que se refiere. ¿Se quiere más? P21 Sr. Fiscal se dis-
trajo sin duda. 

Destruida por completo, como queda, la posibilidad de que 
fuera Antonio Moreno Martin el autor del horroroso crimen come-
tido en la persona de José Ramirez Padilla, destruido queda todo 
concepto de criminalidad en los demás procesados, porque rota 
queda también toda esa relación de complicidad y responsabilidad 
que se imputa al Diego Lopez Gomez, pues el Antonio Mo-
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reno Martin, és, cómo si dijéramos, la piedra angular que á falta 
de otra se colocó en este edificio de cargos tan infundados, que si 
yo no he conseguido destruirlos por completo, mis dignos compa-
ñeros de defensa, llenando los vacíos que mi menguado entendi-
miento deje, lograrán desvanecer hasta el recuerdo de la más pe-
queña sospecha. 

Háblase de complicidad, y como por complicidad entiende esta 
defensa una de las muchas formas ó manifestaciones del delito, y 
como el delito por algo y para algo so. comete,y solo en este sentido 
puede explicarse, resulta ante el exámen imparcial de quien serena-
mente y sin pasión medite, que cada uno de los procesados en 
esta causa, representa un elemento contrario á los demás; y pol-
lo tanto, que la conciliación de todos, siquiera sea en concepto, es 
imposible. ¿Son cómplices todos los hijos de Diego Lopez? ¿Tam-
bién lo son D. José Rodriguez Ramon y Manuel Rubio Poyatos? ¿Es 
autor moral Diego Lopez Gomez; y ejecutivo Antonio Moreno 
Martin? Esta confusion de personalidades, es la mejor prueba de 
que no hay criterio fijo en la imputación de la criminalidad. Si Die-
go Lopez Gomez fuera el autor moral de ese delito, en vez de bus-
car el ejecutivo fuera de su casa, lo habría buscado, como ya tengo 
dicho, en uno de sus hijos, si por criminales se les tiene. ¿Cómo 
se explica la situación de Diego Lopez Gomez en este proceso? ¿Por 
su enemistad con los Ramirez? Pues fuera D. José Rodriguez Ra-
mon. ¿Cómo se explica la presencia de este en el drama judicial 
que exclarecemos? ¿Por los perjuicios que le causaba con los contra-
bandos José Ramirez Padilla? Pues fuera los Lopez, que no tienen 
interés en los consumos. Incertidumbres, Timo. Sr.; nada preciso, 
nada concreto para justificar una condena; pues por más que se 
empeñe el Ministerio público, aquí no hay indicios no hay hechos 
probados de que derivarlos, y que se relacionen lógica y directa-
mente con el hecho que pretendemos determinar; porque el indicio 
es la señal que se encuentra en el camino de la investigación y que 
nos lleva de lo conocido á lo desconocido; es como lo definieron 
los Canonistas «notabile sigfium alicujus delicti vel alter ins rei de 
qua dubitatur adveritatem cognoscevdam inserviens.» El Sr. Fiscal 
se ha concretado á afirmar que hay una buena combinación de in-
dicios de cargo; pero como no ha precisado esos indicios, no extra-
ñará que no veamos su combinación. 

Impuesto de las condiciones de este proceso, como convencido 
estoy de la inocencia de mis defendidos, no quiero para ellos mi-
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sericordia; sólo pido justicia extricta en este juicio, que como dije 
antes, tomando las palabras de un eminente orador, es el espejo 
donde se reflejan los móviles de la acusación, de la defensa y de 
los testigos; la fuente pura de donde fluyen cristalinas las impresio-
nes con que se forma la conciencia de los Jueces; el crisol donde se 
funden todos los artificios y pasiones, y del que la verdad sale 
triunfante sobre todas las debilidades que imponen tributo á la natu-
raleza humana. Y esta justicia que os pido, Sres. Magistrados, con-
fiando en vuestra rectitud justificadísima, tengo la evidencia, la per-
fecta evidencia, que será una honrosa nota que añadir á la ilus-
tre historia de la Magistratura Española. 

HE DICHO. 

Terminado el discurso del Sr. Fernandez, á las dos y cuarto 
de la tarde, se suspendió la sesión por quince minutos, reanu-
dándose al cabo de ellos y haciendo uso de la palabra el Señor 
G U I L SALVADOR ( D O N M I G U E L ) otro de los abogados defensores de 
los reos. 

Dió principio á su informe, solicitando del Tribunal la libre ab-
solución de todos los procesados, y luego se extendió en* las si-
guientes consideraciones que á la letra trascribimos: 

«Entiende esta defensa—dijo— que á pesar de los esfuerzos so-
brehumanos del Ministerio Fiscal, no ha conseguido señalar un 
solo indicio que por grave pueda tenerse, si es que en este proceso 
hay alguno que tal nombre merezca. 

Aunque sea para repetir lo que en frase elocuente ha manifes-
tado mi amigo querido el distinguido Letrado que me ha precedido 
en el uso de la palabra, esta defensa vá á examinar todos los cargos 
que se han formulado y podían formularse, empezando por los 
que se refieren á Antonio Moreno Martin, á quien el Ministerio pú-
blico ha considerado como el autor material del hecho que se per-
sigue en este proceso. 

Antonio Moreno Martin es un menestral, natural de Polopos, 
Provincia de Granada, que en el mes de Mayo de 1883, se trasladó 
desde Albuñol, donde se encontraba de guarda de campo, á esta 
ciudad, en busca de colocacion más ventajosa. Antonio Moreno 
Martin ha servido en Carabineros y en la Guardia civil, sin más no-
tas desfavorables que una por falta de limpieza. Cierto es, Señor, 
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que Antonio Moreno Martin cometió un homicidio; pero la Audien-
cia de Granada lo declaró exento de responsabilidad criminal, por-
que lo hizo en defensa propia y con las demás circunstancias que 
marca el Código para tales casos. Antonio Moreno Martin ejecutó 
un homicidio, como la persona más honrada lo hubiera ejecutado 
en idénticas circunstancias. Antonio Moreno Martin no es, pues, 
como ha creído el vulgo, una especie de ogro que se come á los 
niños crudos. Antonio Moreno Martin, por sus antecedentes, es 
una persona honrada, sin que tenga por qué desmerecer en lo más 
mínimo en el concepto público. 

Parece ha extrañado algún tanto la traslación de Moreno Mar-
tin, desde Albuñol, donde se encontraba de guarda de campo, á 
esta ciudad; y sin embargo, Señor, nada más fácil de explicación. 
Antonio Moreno Martin, como he dicho, y ahora repito, se encon-
traba de guarda de campo en Albuñol, y habiendo surguido algu-
nas desavenencias entre él y el dueño de la propiedad que custo-
diaba, determinó trasladarse á esta ciudad en busca de colocacion. 
¿Qué extraña es, pues, esta determinación? ¿Acaso no es frecuente 
la traslación de menestrales de una á otra provincia en busca de co-
locacion? El Ministerio público, lo mismo que esta defensa, ha vis-
to más de una vez á esta clase de gente, que se traslada en bus-
ca del sustento que en sus países les falta. 

Antonio Moreno Martin se enteró de que D. José Rodríguez 
Ramón era arrendatario de los consumos; llegó á la centrál donde 
este se encontraba; le exhibió su cédula personal y presentó los 
respectivos documentos, que demostraban habia servido en Cara-
bineros y en la Guardia civil, rogándole le colocára en los consu-
mos. Don José Rodriguez Ramon, le dió una targeta para los ca-
bos del resguardo Diego y Juan Diego Lopez Rubio, y habiendo á 
la sazón plazas vacantes, el cabo Juan Diego Lopez Rubio le colocó 
en la ronda volante, con el sueldo de 2 pesetas diarias. De estos 
hechos, ha pretendido deducirse un cargo, y cargo grave, en con-
tra de los que en ellos han intervenido, y nada más lejos de la 
justicia, Señor. 

Entre la gente de la clase de Moreno Martin, pasa por verdad, 
y verdad incontrovertible, que el haber militado dá preferente 
derecho para toda clase de colocaciones; y esta creencia sube de 
punto, cuando no sólo se ha servido en el ejército, sino también 
en Carabineros y en la Guardia civil. Moreno Martin, que se en-
contraba en estas condiciones, creyó, y creyó fundadamente, que 
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no era una pretension decabellada, solicitar una plaza en consu-
mos. Juan Diego Lopez Rubio, que vió era cierto lo que Moreno 
afirmaba, le colocó en la ronda volante, con el sueldo de 2 pese-
tas diarias. Pudiera objetarse, que si bien por parte de Moreno, no 
era pretension descabellada solicitar una plaza en consumos, no se 
explica fácilmente su colocacion, teniendo en cuenta que ninguna 
clase de relaciones le ligaban con los cabos del resguardo ni con 
D. José Rodriguez Ramon. Esto, Señor, tiene una explicación muy 
fácil, que ya antes he apuntado. El haber servido en el ejército, 
en Carabineros y en la Guardia civil Moreno Martin, era garantía 
de que sabia manejar un arma; era más, era garantía de que de-
bía poseer cierto grado de habilidad, para impedir y perseguir el 
contrabando. ¿Qué condiciones se requerían para poder ocupar una 
plaza en consumos? Saber manejar un arma y poseer cierto grado 
de habilidad para impedir y perseguir el contrabando; condiciones, 
Señor, que concurrían en Moreno Martin. ¡Bien podia dar á More-
no Martin un particular, el mísero sueldo de dos pesetas, cuando 
el Estado, por el mismo ó menor servicio, le habia dado igual ó 
mayor sueldo! 

P2n resumen, Señor, los cargos se dán al que tiene aptitud pa-
ra desempeñarlos; es así que Moreno Martin tenia aptitud para 
desempeñar el cargo que ocupaba, luego forzoso es suponer; que 
la aptitud, y no el favor, fué lo que determinó su colocacion; y hé 
ahí, Señor, que lo que para el Ministerio público era un cargo, y 
cargo grave, no es ni siquiera indicio de la clase de los probables; 
y es, Señor, que en este proceso ocurre, lo que al habitante del 
desierto, que por el espejismo, cree ver lagos, donde solo existen 
inmensos y calcinados arenales. 

Antonio Leal Romero (á) Rulo y José Cruz Lopez (a)Chispero 
nos han dicho que oyeron decir á Moreno, que iba á das algún 
dinero á rédito, y que al primero le ofreció tres mil reales, al inte-
rés de doce duros al mes; ofrecimiento que no quiso aceptar. José 
Cruz Lopez nos ha dicho además, que días antes de aquel en que 
dieron muerte á José Ramirez Padilla, le manifestó Moreno, que 
ya habia cobrado los primeros réditos del dinero colocado. 

De estos hechos, Señor, se ha pretendido deducir un cargo, y 
cargo gravísimo, contra Moreno Martín, suponiéndose que la can-
tidad de que hablaba, era el précio del crimen perpetrado en la 
persona de Jo sé Ramírez Padilla, 
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Nada más lejos de la exactitud, Señor. Cuando el Rulo y el 

Chispero oyeron decir á Moreno que iba á dar ese dinero á rédito, 
fué bastantes dias antes, de aquel en que mataron á Ramirez; me-
ses antes quizá. ¿Cómo, pues, podia ser ese dinero el précio de un 
crimen que aún no se habia efectuado? Esto es absurdo. Esto es 
absurdo. Esto es inconcebible. Y no se diga, Señor, que podia ser 
una especie de anticipo. No. Los crímenes meditados se pagan 
cuando se han efectuado. Esto es lo que ocurre en esta clase de 
delitos. 

Para el fin que se propone el Ministerio público, no basta lo 
que el Rulo y el Chispero afirman; es necesario demostrar que 
esa cantidad existía en poder de Moreno; y esto, ni el Rulo, ni el 
Chispero, ni nadie, lo ha visto. Moreno Martin ha negado las afir-
maciones de estos testigos; pero aunque hubiese dicho eran ciertas, 
tampoco bastaría; porque los hombres son dados á la mentira, si la 
mentira puede contribuir en algo, á que los demás los tengan en 
mayor consideración y aprecio. El hecho de tener dinero, es inde-
pendiente de la voluntad humana; y no por que Moreno afirmára 
que lo tenia, lo habia detener por solo su afirmación. 

Además, Señor, ocurre que el que posée una cantidad de di-
nero de ilícita procedencia, la oculta de las miradas de todo el 
mundo, hasta que ha pasado algún tiempo; por lo menos, hasta 
que ha fenecido el proceso, que motivára el hecho de donde el di-
nero procedía. 

Noes presumible, Señor, que Moreno hiciera al Rulo y al Chis-
pero las manifestaciones de que nos hablan, si el dinero tenia la 
procedencia que el Ministerio público supone; y no es presumible, 
porque nádie mas que Moreno estaba interesado en ocultar su di-
dero, cuya exhibición podia dar lugar á sospechas que le compro-
metieran en alto grado. 

Diego Plaza Calatrava, labrador del cortijo del Balsón, nos ha 
dicho que una mañana del més de Noviembre, vió á Moreno Martin 
apostado entre unas pencas; se llegó á él, y preguntóle qué hacía, 
respondiéndole Moreno que estaba al acecho de los conejos. 

De este hecho ha pretendido deducirse que Moreno andaba de 
ojeo, que Moreno andaba en busca de una ocasion propicia para 
asesinar á Ramirez, puesto que el cortijo era sitio que frecuentaba 
el interfecto, tanto por ser de su propiedad, como por encontrarse 
cercano á la venta donde él habitaba. 

Diego Plaza Calatrava, dependiente tan inmediato de la familia 
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del interfecto, y sobre esto llamo la atención de la Sala, ha podido 
decir lo que ha tenido por conveniente. Pero aun suponiendo cierta 
la manifestación de Plaza Calatrava, en modo alguno puede ser 
un cargo en contra de Moreno Martin. Es indudable, Señor, á pe-
sar de lo que en contrario ha manifestado Plaza Calatrava, que en 
el cortijo del Balsón y sus inmediaciones, hay abundancia de cone-
jos campesinos. Esta defensa asegura bajo su palabra de honor, que 
en una ocasion que estuvo en el cortijo, en compañía de uno de 
mis compañeros de defensa, D. Teobaldo Fernandez, en el breve 
espacio de tiempo que permanecimos en aquellos parajes, tuvimos 
ocasion de ver dos de ellos. Por otra parte, Señor, Moreno Martin, 
como guarda de cotos que ha sido, tenia afición á esta clase de 
caza. 

A más, Señor, el camino qne conduce al Balsón, es sitio que 
debe estar perfectamente vigilado, porque es camino de contraban-
do. ¿Qué extraño es, pues, que Moreno Martin, mientras vigilaba 
al matutero, estuviera al acecho de los conejos, en un pareje en 
donde estos animales abundan, diga lo que quiera Plaza Calatrava? 
Aquí, Señor, no hay nada extraño, mas que la extrañeza del Mi-
nisterio público. 

José Cruz Lopez (a) Chispero, Antonio Leal Romero (a) Rulo y 
José de la Cruz Felices, dijeron en el sumario, y los dos últimos 
lo han negado en el juicio oral, que le habian cido decir á Ramon 
Ayala (el que también lo ha negado) que Moreno Martin le ma-
nifestó en una ocasion, que no se iba de Almería hasta que la 
hiciera; queriendo suponer por ello que Morenc aludía á la muer-
te de Ramierez. 

En primer iérmino, la frase de Moreno no resultó demostrado 
que la dijera: Ramón Ayala nos ha dicho, que nunca oyó á More-
no decir tal frase. En segundo lugar, aún suponiendo que Moreno 
dijera lo que se le atribuye ¿hemos de formular por ello un cargo, 
como pretende el Ministerio público? Evidentemente que no. 

Frecuente es entre la gente de la clase de Moreno, tener disgus-
tos ó tareas como ellos llaman, por cualquier acontecimiento; y 
en este caso, porque según nos ha dicho José Ramirez Andujar, 
hizo del interfecto, Moreno habia decomisado á su padre unas 
cargas de vino. No es, pues, extraño que Mcreno pudiera proferir 
esa frase ó las parecidas «yo me voy á perder» «yo no paro hasta, 
que la haga» «yo lo voy á matar», ú otras equivalentes, tan comu-
nes entre la gente de la clase de Moreno. ¿Y por esto, Señor, que 
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en sí no es otra cosa que un acto hije ele un momento de furor, 
hemos de formular un cargo grave contra la persona que tales fra-
ses profiere? Esto, Señor, seria desconocer el corazon humano. La 
persona que tales frases profiere, no hace lo que dice; porque los 
crímenes meditados, no se ponen en la puerta de la calle. Los crí-
menes meditados nacen, crecen y se consuman en la oscuridad y 
en el misterio. 

José Lopez Lopez y José Morales Salmerón, empleados que 
fueron en el resguardo de los consumos, y que eran la pareja que 
prestaba servicio en las inmediaciones de la venta de Ramirez, 
nos han manifestado que vieron a Moreno por la cuesta del cortijo 
del Balsón, cuatro ó cinco mañanas seguidas, y pocos dias antes 
de aquel en que dieron muerte á José Ramirez Padilla. 

De estos hechos ha pretendido deducir un cargo, y cargo gra-
vísimo, el Ministerio público, en contra de Moreno. Se ha querido 
suponer, que Moreno andaba de ojeo, que Moreno andaba en busca 
de una ocasion propicia para asesinar á Ramírez, y que regresaba 
despues de estar al acecho inútilmente, ó bien porque Ramírez no 
habia subido al cortijo, ó bien porque Moreno no encontró ocasion 
para matarle. 

Nada, Señor, más léjos de la exactitud que todo esto. 
Lopez Lopez nos ha dicho, que antes de ser de dia vió subir 

á Moreno por la cuesta del Balsón; Morales Salmerón que, ya de 
dia, lo vió bajar; y es verdaderamente extraño, que encontrándose 
ambos en el mismo sitio, ni Lopez Lopez lo viera bajar, ni Morales 
Salmerón lo viera subir. Estos testigos no han dicho otra cosa que 
un tejido de imposturas é inexactitudes. Según la diligencia de 
inspección ocular verificada el 7 de Noviembre, desde el sitio en que 
dicen se encontraban Lopez Lopez y Morales Salmerón, no se co-
noce, ni puede conocerse, á una persona que baje por la cuesta del 
Balsón en dirección á la carretera vieja, según ellos afirmaron. Pis-
to, Señor, está corroborado con lo que afirma José Estrella Magán, 
el que nos ha dicho, que en la mañana del once de Panero, en la 
cual dieron muerte á José Ramírez Padilla, en ocasion en que él iba 
por el mismo sitio próximamente, vió á un hombre por la cuesta 
del Balsón y carretera vieja, que marchaba á paso precipitado con 
dirección á la ciudad y que no pudo conocer per la distancia áque 
se encontraba. 

Lopez Lopez y Morales Salmerón, tienen un interés marcadísi-
mo en este proceso. Pesa sobre ellos un autoí de sobreseimiento 



—74— 
provisional, y han de tratar por todos los medios imaginables, de 
desviar la acción judicial; porque la culpabilidad de Moreno, sig-
nifica para ellos su completa inculpabilidad. 

Quiero ser generoso con el Ministerio público. Quiero conceder-
le, aunque solo hipotéticamente, que sean ciertas las afirmaciones 
de Lopez Lopez y Morales Salmerón. ¿Y por esto, Señor, había-
mos de formular un cargo contra Moreno? Evidentemente que no. 
Moreno Martín, como empleado de consumos, que prestaba servi-
cio en las inmediaciones de la venta de Ramirez y cortijo del 
Balsón, al bajar ó subir por aquellos caminos, cumplía con su de-
ber; y el cumplimiento del deber, nunca fué penable. 

De que Moreno Martin prestaba servicio solo, se ha querido 
deducir que se le ponia en aptitud de cometer el crimen que se 
persigue en este proceso. 

Moreno Martin, como otros muchos, empleados, ha prestado 
servicio sólo y en pareja. Moreno Martin ha prestado servicio en 
pareja, con Antonio Palenzuela (a) Salero, con Juan Bonilla, con 
Miguel Quesada (a) Grillo y con Antonio Céspedes Barrionuevo. 
Muchos empleados prestaban servicio solos. Los portillos gene-
ralmente están cubiertos con un solo empleado; y volantes y solos, 
á más de Moreno Martin, prestaban servicio vários, entre otros 
Cristóbal Magaña Pascual, que lo prestaba desde la Cañada á los 
límites de la jurisdicción de Viator, Francisco Sanchez Cueva, en 
la carretera de Granada é inmediaciones de la fábrica llamada del 
Inglés', PranciscO Hermoso Ortega, desde la serena al argamasón, 
y Juan Jurado Torres, en Agua-dulce. D. Cárlos Ríos Pomares, 
que entonces y en la actualidad distribuye servicio, nos ha manifes-
tado que entonces, como ahora, lo distribuía y distribuye en pare-
jas y solos; y los solos, en los portillos y volantes. Y esto es cla-
ro, Señor; los arrendatarios necesitan personas de toda confianza, 
para que vigilen á las parejas. 

José Estrella Magan, dependiente de los Sres. Roda en el cor-
tijo del Palmer, y que pasa con frecuencia por la carretera y ven-
ta de Ramírez, por ser el camino del cortijo, nos ha manifestado, 
que en la mañana del II de Enero de 1884, en que dieron muerte á 
José Ramirez Padilla, poco despues de pintar el sol y antes de dar 
vista á la venta del interfecto, vió á un hombre vestido de negro, 
que á paso precipitado marchaba por la carretera vieja, con direc-
ción á esta ciudad. 

De.aquí ha pretendido deducirse, que el hombre de Estrella Ma-



—75— 
gan era Moreno Martin, que acababa de cometer el crimen y se ale-
jaba con dirección á la poblacion. Para que el deducido fuese á lo 
más probable, era necesario que Estrella Magan hubiera conocido 
á Moreno, ó por lo menos, que nadie vistiese de negro en aquel 
dia mas que Moreno Martin; si bien tampoco está demostrado, que 
Moreno en aquel dia vestía de ese color. Esta defensa tiene razones 
para creer, que el hombre de Estrella Magan, no era Moreno Mar-
tin. Los maromeros Andrés Rivas Cruz, Lorenzo, Juan José y José 
de las Heras, que se encontraban en la Rambla de su nombre, 
en la mañana del II de Enero, ocupados en las faenas de su oficio, 
uos han manifestado que entre ocho y ocho y cuarto de la mañana, 
vieron a un hombre vestido de negro y con barba, con un arma 
de fuego larga debajo del brazo, que cruzó la Rambla á paso natu-
ral y á poca distancia de ellos, y siguió su camino con dirección 
al Reducto. Presentado Moreno Martin en rueda de presos con 
otros, que por cierto se diferenciaban bastante de él, no ha sido re-
conocido por los referidos testigos. Es de advertir, Señor, que si 
bien Moreno se habia quitado las patillas, el Sr. Juez instructor or-
denó se las dejase crecer; y cuando otros testigos que han depues-
to en este proceso y que conocían á Moreno, dijeron que las tenia 
como el dia anterior á aquel en que dieron muerte á José Ramirez 
Padilla, tuvo efecto el reconocimiento, que como he manifestado 
fué negativo. 

Ahora bien; si como parece suponerse, el hombre de la Ram-
bla de Maromeros, es el mismo que viera Estrella Magán, y el de 
la Rambla no era Moreno Martin, tampoco lo seria el de Estrella 
Magán. Hé ahí, Señor, porqué esta defensa afirma, que el hombre 
de Estrella Magán no era Moreno Martin. Y no se diga que pol-
la distancia no pudieron apreciar con exactitud al hombre que cru-
zó la Rambla. No. Muy cerca pasaría cuando Andrés Vivas Cruz 
ha manifestado que el hombre vestido de negro les dió los «buenos 
dias,» á los que el mismo contestó. 

Luis Rivas Santander, nos ha manifestado, que encontrándose 
en el Malecón entre ocho y ocho y cuarto de la mañana del II de 
Enero de 1884, le preguntó Moreno «que si sabia algo de la muerte 
del tío Pepe Ramírez.» 

Hasta las nueve y media ó diez de la mañana, en que fué en-
contrado el cadáver de Ramirez, nadie podía tener conocimiento 
de su muerte mas que el que lo ejecutara; es así que Moreno pa-
1- ece tenía conocimiento, luego él debió ser el asesino. Este, Señor, 
parece ser el cargo que ha querido formularse. 
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La indecision y vaguedad de este testigo, y las contradiccione s 

en que ha incurrido, lo están denunciando como testigo completa-
mente inexacto. Empezó por decir que no conocía á Moreno, y 
terminópor contradecirse de un modo lamentable. En el sumario ha 
dicho que se encontraba frente á los almacenes de los Sres. Roda, 
cuando se llegó á él Antonio Moreno, y en el juicio nos ha dicho, 
que Moreno estaba sentado en la escalinata que dá paso al Male-
cón alto. 

Comprende esta defensa que aun sin conocerse, puesto que el 
mismo Rivas nos ha dicho que sólo ha visto á Moreno dos ó tres 
veces, mi defendido se llegára á él, trabara conversación y hasta 
hicieran nn cigarro; pero que le hiciera las manifestaciones de que 
nos habla Rivas Santander, esto es completamente absurdo; y digo 
que esto es absurdo, porque tal manifestación 110 le conducía á nin-
gún fin racional y determinado, sino que antes por el contrarío, 
podía comprometer en alto grado su inocencia. En un crimen me-
ditado, como el Ministerio público supone que es el que nos ocupa, 
pueden admitirse como posibles, los indicios que se funden en he-
chos que sean independientes de la voluntad del que se supone 
criminal; pero cuando dependen de ella, es fuera de toda duda, es 
evidente, que son falsos; porque 110 es creíble, que un criminal se 
delate á sí mismo. Esta defensa comprende que un criminal con-
fiese; pero que se delate con reticencias peligrosas, no. 

Es de advertir también, que según Rivas Santander, Moreno 
no le dijo que tenia noticia de la muerte de José Ramirez Padilla, 
sino que le interrogó sobre este hecho; y el que interroga sobre 
un hecho, claro es que lo ignora. 

Llegamos, Señor, á uno que pasa por indicio evidente de la 
criminalidad de Moreno. Me refiero al hecho de haberse quitado 
éste las patillas. Aquí, Señor, hay que tener en cuenta, en primer 
lugar, cuándo se las quitó, y en segundo lugar, la relación que este 
hecho pueda tener con el crimen que se persigue en este proceso. 
Es fuera de toda duda, porque así lo han asegurado varios testigos, 
que Moreno se quitó las patillas despues de las nueve de la mañana 
del dia II de Pinero de 1884, en la cual dieron muerte á José Ra-
mirez Padilla. Juan Gonzalez Zapata y Pura Rodriguez, que lo vieron 
entre siete y media y ocho, lo vieron con patillas. 

Se comprende, Señor, que un criminal se desfigure ó se disfra-
ce para cometer un crimen; pero que lo haga despues de cometido, 
esto es inconcebible. ¿Cómo, pues, Señor, puede suponerse, que 
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Moreno se desfigurara para cometer un crimen que ya se habia 
efectuado? 

Entiende esta defensa, que si Moreno se hubiera quitado las 
patillas la noche anterior, e.;te hecho pudiera constituir una conje-
tura; pero habiéndoselas quitado despues que se efectuó el crimen, 
este hecho no puede tener relación alguna con el que se persigue en 
este proceso. 

Parece ha extrañado algún tanto, que Moreno haya manifesta-
do, que se habia quitado las patillas porque «le daban calor»; y esto, 
Señoií, tiene una f ^ c i l ' explicación, á pesar de que se trata del dia I I 

de Enero. 
Fácil es comprender que con haber dicho Moreno que se ha-

bia quitado las patillas porque lo habia tenido por conveniente, á 
nadie hubiera extrañado esta manifestación: porque claro es, que 
no se necesita una razón de Estado para quitarse ó dejarse las pa-
tillas. Con raras excepciones, todos se las quitan ó se las dejan por 
puro capricho. Moreno, sin < mbargo, tenia especial motivo y era 
«que le daban calor . Moreno Martin, como guarda de campo que 
habia sido en el coto denominado «Haza del Lino,» según entiendo, 
estabaacostumbrado á una temperatura de cuatro ó cinco grados bajo 
cero, que es la média en aquellos parajes en la estación invernal. 
En esta ciudad, la temperatura média, áun tratándose del mes de 
Enero, es de doce ó catorce grados sobre cero; hay, pues, una di-
ferencia de temperatura considerable, entre la de esta ciudad y la 
de los parajes en que Moreno fué guarda de campo.- Si á esto se 
añade, que en este país hacen constantemente fuertes vientos que 
arrastran gran cantidad de polvo, al que continuamente estaba ex-
puesto Moreno por razón del cargo que ejercía, y que el polvo se 
le posaba en las patillas, y llegando hasta la piel, la irritaba, fácil 
es comprender que Moreno tradujera todo esto por lode que «las 
patillas le daban calor.» (Rumores en el público.). 

Pablo Alvarez Román nos ha manifestado, que en una ocasion 
en-que los maromeros Andrés Vivas Cruz, Lorenzo, Juan José y 
José de las Heras fueron á la cárcel, al verlos Moreno que iba á 
tomar el socorro, se quitó la chaqueta y le dijo á otro preso lla-
mado Antonio Hernandez (a) Buzo: «Ten ahí mi chaqueta, que 
vienen á conocerme esos demonios.» , . 

De este hecho ha pretendido deducirse, que Moreno temía ser 
visto por los maromeros, porque él habia sido el hombre que en la 
mañana del II de Enero habia cruzado la Rambla donde aquellos 
se encontraban; y nada, Señor, más léjos de la exactitud. 
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Pedro Arain Puentes y Onofre Fernandez Utrera, que no han 

declarado en este juicio, por encontrarse cumpliendo condena le-
jos de esta ciudad, pero que lo hicieron en el sumario á los folios 
471 vuelto y 473, dijeron á Moreno que corría el rumor de que iban 
á ir á la cárcel seis leñadores, con objeto de conocerlo, y despues 
poderlo reconocer en rueda de presos; y que estos leñadores iban á 
declarar, que lo habian visto matar á Ramirez. 

Moreno Martin, al ver en la cárcel á vários hombres para él des-
conocidos, creyó que se trataba de los leñadores en cuestión, y co-
mo cualquiera lo hubiera hecho en idénticas circunstancias, intentó 
disfrazarse á su modo; á cuyo efecto, se quitó la chaqueta y se lió 
un pañuelo, dejándose ver sólo la parte superior del rostro. Pisto, 
Señor, es todo lo ocurrido con respecto á lo que Alvarez Román 
manifiesta; y en todo esto no hay nada extraño, mas que la extra-
ñeza del Ministerio público. 

Antonio Moreno Muñoz, alguacil de este Juzgado, nos ha dicho 
que en ocasion que él fué á hacer unas citaciones cerca de la casa 
de Moreno, de quien era conocido, al pasar por la puerta, éste 
disputaba con otro que allí se encontraba, sobre la pena que ten-
dría el que mataba áotro; le llamó y rogó que él, como curial que 
era, resolviese la cuestión, y que Moreno Muñoz le contestó, que 
según las circunstancias que concurrieran en el hecho, así tendría 
mayor ó menor pena el que mataba á otro. 

De este hecho ha pretendido deducirse un cargo en contra de 
Moreno Martín. 

El hecho, tal como lo relata Moreno Muñoz, nada tiene de 
extraño ni de particular, porque tampoco lo es, que entre dos perso-
nas surja una discusión, se presente una tercera que crean es compe-
tente y sometan sus dudas á la resolución de ella. 

En más de una ocasion se me ha preguntado por distintas per-
sonas, las penas que corresponden á vários delitos, y nunca cruzó 
por mi mente, que el preguntar aquellas personas significaba que 
trataban de cometer el delito por cuya pena preguntaban. Es, pues, 
evidente, Señor, que esto, ni es cargo, ni cosa que lo parezca. 

D.Francisco Simón Haro, sargento del benemérito cuerpo de la 
Guardia civil, nos ha dicho que al detener á Moreno Martin, pudo 
observar la descomposición de eu rostro, en términos que no podia 
articular palabra, escupiendo con frecuencia saliva sumamente es-
pesa. 

Pista defensa siente en el alma tener que ocuparse de D.Francis-
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co Simón Maro, y ciertamente que no es para alabarle; y digo que 
lo siento en el alma, porque se trata de un sargento del benemérito 
cuerpo de la Guardia civil, institución que me merece un profundo 
respeto. 

D. Francisco Simón llarodijo en su declaración del folio 5°S> 
que la escopeta que le ocupó á Moreno estaba descargada; en ella 
se ha ratificado en este juicio, añadiendo, que cuando la ocupó, tenia 
aún humo en la chimenea, indicando un próximo anterior disparo. 
D. Francisco Simón, en comunicación que firma, remitiendo la es-
copeta al Juzgado, cuya comunicación obra al folio 133 del proceso, 
dice que estaba cargada. Por auto que sigue, el Juez instructor or-
denó el reconocimiento de la escopeta, haciendo mención de que 
estaba cargada. Los peritos armeros extrajeron la carga y la reseña-
ron en su informe, y la carga se encuentra en esa mesa, entre las 
piezas de convicción. ¿Puede darse, Señor, una contradicción más 
evidente y palmaria? ¿Qué crédito pueden merecerlas afirmaciones 
de D. Francisco Simón Haro, que en tan lamentable contradicción 
incurre? Absolutamente ninguno. D. Francisco Simón Haro dijo á 
Andrés Vizcaino, queyadiria que Diego Lopez Gomez tenia pólvora 
sorda, porque ellos andaban por todas partes y sería su enemigo. 
D. Francisco Simón Haro, dijo al mismo Vizcaíno y á Victor Sóla 
Vico, á quien se lo oyeron decir, respectivamente, Antonio Díaz 
Martinez y Pedro Alcoba Cabrera, que si el Díaz Martínez no se 
iba del huerto de Diego Lopez Gomez, le iba á dar una paliza; y 
aunque es adagio castellano, «que del dicho al hecho vá mucho tre-
cho» esta defensa llega á sospechar, que por el sargento Simón se 
prescindió más de una vez del adagio castellano. Y basta, Señor, de 
sargento Simon. 

Voy á hacerme cargo de lo que se ha dado en llamar contra-
dicciones de Moreno Martin. Todo ello consiste, en que Moreno 
afirma que estuvo en los tejares próximos á su casa, en las prime-
ras horas de la mañana en que dieron muerte al infortunado José 
Ramirez Padilla, y el maestro y oficiales afirman, que lo vieron des-
pues de las diez. 

Es de notar, Señor, que como la Sala ha tenido ocasion de 
apreciar, Moreno Martin es de escasísima cultura intelectual, y por 
lo tanto, sus facultades mentales son casi embrionarias. Por otra 
parte, Moreno.es epiléptico, enfermedad que, como es sabido, ata-
ca á la memoria. Ahora bien; si á un hombre de gran cultura inte-
lectual, y que goce de perfecta salud, que al dia frecuente distin-
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tos círculos, 110 le seria fácil precisar, en» dónde permaneció en ca-
da una de las horas del dia anterior, ¿cómo habia de ser tacil a Alo-
reno Martin, que por su escasa cultura intelectual, más que hombre 
c i v i l i z a d o , p a r e c e un salvaje, y que por ende es epiléptico? En to-
do esto, Señor, no hay otra cosa que una taita de memoria; y la 
falta de memoria, nunca fué penable. 

Esto d e f e n s a ha explicado los hechos que al Ministerio público 
h an podido parecerle constitutivos de indicios en contra de More-
no Martin, y demostrado que este no fué el autor del crimen que 
se persigue en este proceso. Propónese demostrar ahora, evidente 
y palmariamente, que no pudo serlo. P a r a ello se hace preciso fijar 
la hora en que fué muerto el infortunado Ramirez Padilla. 

Angela Muñoz Ayala, testigo nada sospechoso, puesto que se-
gún h a&m an i testad o, y valiéndome de su frase, hacía muchos años 
que estaba ala vera del interfecto, nos ha dicho que Ramírez, an-
tes de marcharse al cortijo del Balsón, convidó á la pareja de la 
Guardia civil, que todos los dias sale á escoltar al coche-correo, y 
este pasa por la venta minutos antes de las siete de la mañana. Juan 
Muñoz Ayalá, testigo también nada sospechoso, puesto que es lu-
jo de Angela Muñoz y llamaba padre al interfecto, dice que éste • 
salió de la venta á las siete de la mañana y aun esta hora es muy 
temprana, tratándose del once de Enero y de un anciano, como lo 
era José Ramirez Padilla. Según los peritos agrónomos que han 
informado en este proceso, desde* la venta al sitio en que se en-
contró el cadáver, se tarda en llegar, quince ó diez y seis minutos 
á paso ordinario; porque es de suponer, que el interfecto 110 marcha-
ra á paso acelerado, toda vez que ninguna necesidad le obligaba a 
ello. De suponer es también, que dada la gran pendiente del reco-
r r i d o , el interfecto deseansára á lo menos cinco minutos de la fatiga 
que le produjera el ascenso. 

D Joaquin M.a Lopez, que fué el escribano que actuó en la dili-
gencia def levantamiento del cadáver, y otros testigos, han manifes-
tado, que por las vides que habia podadas y cambrones cortados, 
calculan invertiría en esta operad >n diez ó doce minutos. 

De m o d o es, Señor, que si lo más temprano que Ramirez pu-
dos alir de la venta, fué á las siete de la mañana, y en subir la cuesta 
del Balsón, descansar de la fatiga del ascenso, cortar los cambro-
nes y podarlas vides, tardó á lo menos média hora, es evidente, 
q u e Ramirez fué muerto entre s i e t e y media-y ocho menos cuarto 
de la mañana. 
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De suponer es que el asesino no bajara á la carretera, puesto 

que tendría que pasar por la puerta de la venta: lo racional es su-
poner que se marcbára por la Carretera vieja. Ahora bien; desde el 
sitio en que fué encontrado el cadáver, al fielato del Pescado, se-
gún el informe pericial, y siguiendo la dirección por la Carretera vie-
ja, Rambla de Maromeros y Malecón, hay una distancia de tres 
mil ciento setenta y seis metros, que se tarda en recorrer cuarenta 
y siete minutos y medio; y desde el primer sitio á la casa donde ha-
bitaba Moreno, según los mismos informes y siguiendo la dirección 
por la Carretera vieja, Rambla de Maromeros, paseo dei Malecón, 
calle de Pescadores, Jaúl y Tejares, hay una distancia de tres mil 
setecientos noventa y seis metros, que se tarda en recorrer cincuen-
ta y cuatro minutos. Gerónimo Sedaño Carrasco y Antonio Roman 
Gimenez, nos han manifestado, que vieron á Moreno en la mañana 
del once, y hora de siete y media á ocho, en el fielato del Pescado. 
Gabriel Puertas Rodriguez y Estéban Navarro Martínez, testigos 
que han fallecido en la pasada invasion colérica, así lo aseguran en 
el sumario. 

Juan Gonzalez Zapata y Pura Rodriguez, su mujer, testigos que 
han venido á este proceso propuestos por la acusación privada, nos 
han manifestado que entre siete y media y ocho de la mañana del 
Ti vieron á Moreno en la calle del Jaúl; asilo declararon en el suma-
rio, y en ello se han ratificado en el juicio oral; añadiendo la Pura 
Rodriguez, que tenía perfecto conocimjento de la hora, porque des-
pues de ver á Moreno habia oido las ocho en el reloj de la Cate-
dral. Ahora bien, Señor: si José Ramirez Padilla, fué muerto entre 
siete y media y ocho menos cuarto de la mañana del II de Enero de 
1884, ¿cómo pudo ser el asesino Antonio Moreno Martin, que según 
ha quedado demostrado, se encontraba á esas horas en el fielato 
del Pescado y calle del Jaúl, fardándose, como se tarda en recorrer 
desde el sitio en que fué encontrado el cadáver, á estos sitios, cua-
renta y siete y cincuenta y cuatro minutos, respectivamente? Esto es 
imposible, Señor, porque Moreno Martin, ni ningún mortal, goza del 
don de encontrarse á la vez en distintos parajes. Y no se diga, Se-
ñor, que aquí hay confabulación para demostrar la coartada, no. Los 
testigos Juan Gonzalez Zapata y Pura Rodriguez, he dicho y ahora 
repito que han venido á este proceso propuestos por la acusación 
privada, cuando ésta ejercitaba su derecho en el sumario. 

Antonio Moreno Martin, Señor, 110 fué el asesino de José Rami-
rez Padilla: Antonio Moreno Martin, Señor, 110 pudo ser el asesino 
de José Ramirez Padilla. 
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Si demostrada ha quedado la inocencia de Moreno Martin, más 

demostrada ha de quedar la de Diego Lopez Gomez, y los demás 
á quienes el Ministerio público considera como cómplices, si en la 
certeza pudiera darse el más y el menos. 

Ha querido hacerse un cargo, y cargo grave, de la enemistad; 
enemistad, que ha explicado cumplidamente en qué consiste, mi 
compañero de defensa D. Teobaldo Fernandez. 

Enemigos eran los Lopez de los Ramirez y estos de aquellos; 
y porque eran enemigos, ellos deben ser y son los autores de la 
muerte de Ramirez. Poco mas ó menos, esta parece ser la afir-
mación del Ministero público. 

Para que la conjetura del Sr. Fiscal fuese sólo posiblemente 
cierta, era necesario que estuviera plenamente demostrado, que 
José Ramirez Padilla no tenia ni ha tenido nunca más enemistades, 
que las de los Lopez; lo cual no está demostrado, ni mucho ménos. 
Antes por el contrario, de público se dice, que unos y otros tienen 
y han tenido otras enemistades distintas de las que entre ellos 
existen, y seria un deducido altamente extraño que la enemistad 
en estas condiciones, origine forzosamente el asesinato. 

Esta defensa crée, que dado el odio que entre ambas familias 
existía, pudieran matarse en franca lucha; pero asesinarse, jamás; 
por que así como muriendo un Ramirez, la opinion inconsciente ha 
señalado á los Lopez, si hubiera muerto un Lopez, esa misma opi-
nion hubiera señalado á los Ramirez; y esto, ambas familias ha-
bían de tener gran cuidado en evitarlo. Además, Señor; ¿quién sa-
be si algún enemigo de Ramirez ejecutó el hecho de autos, tenien-
do en cuenta, que ni la opinion pública ni los Tribunales, habían 
de dirijir su acción contra él, habiendo otros que eran caracterizados 
enemigos del interfecto? Esto, Señor, es lo seguro; esto es lo evi-
dente. 

José Ramirez Andújar, hijo del interfecto, dijo en el sumario, 
que su padre le habia manifestado poco antes de morir, que Andrés 
R i v a s Santander le habia dicho que habia dejado el destino en 
consumos, por que los Lopez querían que lo matara. José Ramírez 
Andújar lo ha negado en el juicio oral, atribuyendo á su hermano 
esta manifestación. Lo ocurrido con Rivas Santander, ha sido lo 
siguiente: Rivas Santander, siendo empleado en consumos, se em-
briagó; y al verlo en este estado, los cabos del resguardo lo despi-
dieron. La mujer de Rivas Santander, que habia sido nodriza de 
uno de los hijos de D. José .Rodriguez Ramon, interpuso su influen-
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cía cerca de la señora de éste y fué repuesto en su cargo. Esto es , 
Señor, todo lo ocurrido con respecto á Rivas Santander. 

Salvador Lopez Aznar nos ha manifestado, que pocos dias an-
tes de aquel en que dieron muerte á José Ramirez Padilla, vió en 
el Paseo del Príncipe á Diego Lopez Gomez y Manuel Rubio Po-
yatos, y al emparejar con ellos les oyó la frase de «cañadilla ó 
barranquillo.» 

De este hecho, parece se ha querido deducir que al decir «ca-
ñ a d i l l a ó barranquillo» hablaban de la muerte de Ramirez y se re-
ferian al sitio en que fué encontrado su cadáver. 

Piste testigo, Señor, es un testigo de dudosa veracidad. Este tes-
tigo, como fiador de su padre político, el que á su vez era deudor 
de Diego Lopez Gomez, fué ejecutado por este; circunstancia que 
suplico á la Sala tenga en cuenta. 

Es inconcebible, Señor, que un asunto tan grave y espinoso 
como lo es el asesinato de una persona, pueda tratarse en pleno 
dia y sitio tan concurrido como lo es el Paseo del Príncipe; y esto, 
que es inconcebible tratándose del criminal más rudo, se hace impo-
sible tratándose de Diego Lopez Gomez, á quien el Ministerio pú-
blico ha concedido gran prevision y astucia. 

Diego Lopez Gomez y Manuel Rubio Poyatos, hablaban el dia á 
que se refiere el testigo, de la colocacion del Rubio en consumos; y 
si algo hablaron de cañadilla ó barranquillo, indudablemente se re-
ferían, á las innumerables cañadillas ó barranquillos que existen en 
las inmediaciones de esta ciudad, y que son parajes donde se colo-
can al acecho las parejas del resguardo. 

Llegamos, Señor, al testigo de más bulto en este proceso: me 
refiero á Victor Sola Vico. Piste testigo, Señor, ha prestado várias 
declaraciones en el sumario, declaraciones en las cuales se ha rati-
ficado en el juicio oral. 

Pin la primera, que obra al folio 140 del proceso, afirma que en-
contrándose en el huerto de Diego Lopez Gomez, en la mañana 
del II de Enero d 1884, regando unas hortalizas, y como á las nue-
ve y média, se presentó el hijo del Diego llamado Francisco, encar-
gándole cojiera unas hierbas para las perdices; que á poco se pre-
sentó otro hijo del D i e g o , llamado Vicente, y á seguida su cuñado 
Manuel Rubio Poyatos, los que ae quedaron conversando en la 
puerta del cortijo. Victor Sóla Vico cojió las hierbas y se mar-
chó á llevarlas casa de Francisco Lopez Rubio. Despues se fué a 
su casa, y su mujer le enteró de que habian muerto á un hombre 
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en la Garrofa. Se volvió al huerto del Diego Lopez Gomez, y al 
preguntarle éste qué novedades había, le manifestó lo que se decia 
de público, y el Lopez dijo, que ya sabia habían muerto á Ramírez, 
y añadió: «Por vida de que ahora, sin tener culpa, vamos á tener 
que andar como Dios quiera.» 

Despues, Señor, comparece expontáneamente Victor Sola, y so-
bre esto llamo la atención de la Sala, y declara al folio 164 del pro-
ceso. Madifiesta, que Diego Lopez Gomez leexijió en más de una 
ocasion que matara á José Ramírez Padilla y á Joaquin Rodríguez; 
y como no quiso aceptar, le advirtió el Lopez, que guardára el se-
creto, porque de lo contrario, le ocurriría lo que a Juan Peñalver; 
que habiéndole hecho la misma exijencia, lo dijo á Ramirez, y sus 
hijos lo mataron de una paliza. 

Despues comparece Victor Sola y dice, según consta al folio 
181 del proceso, que temeroso de los Lopez, se marchaba á Baza ú 
Orán, en donde estaba á disposición del Juzgado. 

Cualquiera creería que Victor Sola se marchaba. Nada de esto, 
Señor; Víctor Sola comparece ante el Juzgado por cuarta vez, y 
declara, que en várias ocasiones le invitó Diego Lopez Gomez á 
que matara á Ramírez y que si tal hacia, no le faltarían cinco duros 
mientras él ó alguno desús hijos viviera, ya se encontrára en Es-
paña ó fuera de España. Que hubo dias, en los que Diego Lopez se 
incaba de rodillas en el huerto, pidiendo á Dios que matára á Ra-
mírez^ y que en la mañana del II de Enero de 1884, llegó su hijo 
Francisco al huerto y al llegar dijo: «Padre, padre, ya" está hecho 
aquello» á lo que el padre contestó: «Calla, que está ahí ese de-
monio.» 

Victor Sola Vico se ha ratificado en el juicio oral, en todo lo 
que tiene manifestado en las declaraciones que en el sumario 
prestó. 

Es de advertir, Señor, que Victor Sola Vico, siempre afirmaba 
cuando prestaba una declaración, que decia todo lo que sabia; y sin 
embargo, cada vez que declaraba, añadía nuevos descubrimien-
tos. 

Ya dijo Cervantes, si mal no recuerdo, que nunca segundas 
partes fueron buenas; por esto, Señor, lo manifestado por Victor 
Sola resulta completamente contrario á la verdad, según esta de-
fensa vá á demostrar. 

Valentina Navarro Llórente, esposa que fué de Juan Peñalver, 
y D. Juan Salvador y D. José Domenech, médicos que le asistieron 
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en su ultima enfermedad, nos han manifestado que Peñalver murió 
de una lesion orgánica del corazon, y que no murió, ni pudo morir, 
de muerte violenta. Victor Sola, pues, faltó terminantemente á la 
verdad. 

Antonio Diaz Martinez y Andrés Vizcaino Garbín, que perma-
necieron todo el dia II de Enero de 1884 en el huerto, y al lado 
de Diego Lopez Gomez, han declarado que no oyeron nada, ni 
siquiera parecido, á lo que el Victor Sola ha afirmado. Victor Sola, 
pues, también faltó á la verdad en este extremo. 

Los mismos Antonio Diaz Martinez y Andrés Vizcaíno Garbín; 
Luis Luque Navarro, que en la mañana del II de Enero y sobre las 
diez de ella, vió en el su huerto á Diego Lopez Gomez, en ocas ion 
que él iba por agua á una huerta contigua denominada de Rumí; 
Cristóbal Garijo Esquinas y Antonio Abad Góngora, encargados 
del eáuce de San Indalecio, y que aquella mañana dieron el agua á 
Diego Lopez Gomez; todos declaran que el dia II de Enero no 
estuvieron, ni vieron en el huerto de Diego Lopez Gomez, á Vi-
cente Lopez Rubio, ni á Manuel Rubio Poyatos, y si bien el Andrés 
Vizcaino afirmó en el sumario, que en el huerto estuvo Vicente, en 
el juicio oral lo ha negado. 

¿Y cómo ha de ser verdad lo manifestado por Victor Sola, 
cuando según ha quedado demostrado en el juicio, Vicente Lopez 
Rubio se levantó á las cinco y média de la mañana, se dirigió af 
fielato de Belén, en donde estuvo hasta las nueve y media, de allí se 
marchó a su casa, almorzó, despues se acostó a dormir, á las dos 
de la tarde se levantó y se dirigió al matadero de esta ciudad? ¿Y 
cómo ha de ser verdad lo manifestado por Victor Sola, cuando ha 
quedado demostrado en este juicio que Manuel Rubio Poyatos dur-
mió en el fielato del Sol, se levantó á las seis de la mañana y allí 
permaneció todo el dia hasta las seis de la tarde, en que se fué á 
su casa á comer? ¿Y cómo ha de ser verdad lo manifestado por 
Victor Sola, cuando según ha quedado demostrado en este juicio, 
Diego Lopez Gomez tenia prohibida terminantemente la entrada 
del Sóla en su huerto, hechos todos que han quedado plenamen-
te probados en este juicio? 

Victor Sola Vico, y sobre esto llamo la atención de la Sala, es 
un testigo que ha venido de Orán, en compañía de José Ramírez 
Andújar, hijo del interfecto, en cuya compañía ha permanecido 
desde que llegó á esta ciudad, según nos ha manisfetado el mis-
mo Sola. 
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Se ha pretendido también hacer un cargo del anónimo que 

obra al folio 76 del proceso. Dice el anónimo en cuestión, que el 
dia 8 de Enero de 1884 se trató casa de Diego Lopez Gomez por 
éste y sus tres hijos Diego, Juan Diego y Francisco Lopez Rubio, 
el dar muerte a Ramirez; y que al autor del anónimo, que dice es 
de la ronda volante de los consumos, y a otro compañero, se les 
ofrecían seis mil reales por hacer la muerte, lo que no aceptaron, 
marchándose él y quedándose allí su compañero. Dice, que el ase-
sino está en la cárcel y que le acompaña un espia, que hacía poco 
tiempo habia venido de presidio, y dice á más: «como V. S. com-
prenderá, yo no puedo decir nada personalmente, ni poner mi fir-
ma en el escrito; pero bastante le digo, para que obre en justicia.» 

Esta defensa crée, que el anónimo no debe tener ningún valor 
en juicio; porque como nadie certifica de su contenido, debe 
tener el mismo valor: el valor de la nada. Esta defensa, no obs-
tante, vá á ocuparse de él, para demostrar la falsedad de su con-
tenido. Empieza diciendo el anónimo, que el autor es de la ronda 
volante de consumos, y empieza mintiendo. Todos los de la ronda 
y los demás empleados en consumos, vienen á escribir á este proce-
so, y ninguna de las letras, es ni siquiera parecida á la del anóni-
mo, según dictámen pericial de los calígrafos D. Deogracias Lacal, 
D. Manuel Belmonte y D. Andrés Lopez, informe que obra al folio 
575 vuelto del proceso. 

El autor del anónimo en cuestión, no puede ser otro, que uno 
que ponga comunicaciones y dé partes con frecuencia: parece ser 
como de un cabo ó sargento de la Guardia civil (Rumores) que son 
los que con más frecuencia dán partes de lo que ocurre. Esto lo 
indica, Señor, que en el anónimo se usan palabras y frases muy 
frecuentes en los partes; entre otras, el uso repetido del V. S. y la 
frase «la conciencia me dicta dé á V. S. conocimiento del atenta-
do contra José Ramirez.» Esta palabra y frase están denunciando 
á un cabo ó sargento de la Guardia civil. (.Nuevos rumores.) 

Dice el autor del anónimo en su terminación, que como el Juez 
debe comprender, él no puede poner su firma al pié del escrito. 
Parece deducirse de esto, que el autor del anónimo no ponía su fir-
ma al pié de él, temeroso de los Lopez. Con esto, Señor, está de-
mostrada la falsedad del anónimo, porque de ser verdad el conte-
nido, su autor debió ser conocido de los Lopez, y en este caso re-
sulta contradictoria su manifestación. Me explicaré. El autor del 
anónimo, que dice ser empleado del resguardo, manifiesta que los 



—87— 
Lopez ofrecieren á él y á otro compañero seis mil reales, porque 
mataran á Ramirez. Si esto fuera cierto, claro es que los Lopez de-
bian conocerlo, porque habian de saber á qué empleados del res-
guardo habian ofrecido los seis mil reales; en cuyo caso, la mani-
festación que hace el autor del anónimo, de que no pone su firma 
temeroso de los Lopez, resulta evidentemente contradictoria, y por 
consecuencia falsa. 

Otro cargo ha querido deducirse, del anónimo que obra al fo-
lio 130 del proceso, el cual dice, que en la mañana del II de Ene-
ro de 1884, llegó al huerto de Diego Lopez Gomez su hijo Francis-
co y le dijo: «Padre, padre, ya está hecho aquello, y muy bien 
hecho;» á lo cual contestó el padre: «Calla y no grites.» Piste anó-
nimo lo firma un Juan Romea, nombre imaginario, puesto que á 
pesar de las indagaciones practicadas no ha podido averiguarse 
quién sea, ni encontrarse individuo alguno que lleve este nombre 
y apellido. 

Piste anónimo, Señor, tiene un autor conocido en este proce-
so, autor que no puede ser otro, que Victor Sola Vico; (Murmullos) 
porque solo este testigo, es el que ha fraguado la burda invención 
del huerto á que se refiere el anónimo, y sólo él, ó alguno inspi-
rado por él, debe ser el autor de tan miserable escrito. Victor Só-
la Vico está ya juzgado, y esta defensa no tiene porqué ocuparse 
más de él. 

Existen en este proceso cuatro cartas de Antonio Ruiz, fechas 
nueve de Julio y veinte y ocho de Junio de mil ochocientos se-
tenta y siete, dirijidas, la primera á Manuel Lopez Ojeda y las úl-
timas á D. Juan Ledesma y al interfecto. En una de ellas, que es 
la que hace al caso y que está fechada en la cárcel de esta ciu-
dad, manifiesta, que Diego Lopez Gomez y su hijo Luis, lo bus-
caron para que matara á D. Juan Ledesma, ó buscara persona que 
lo hiciera. Que buscó á uno de Terque, apodado el Niño, valién-
dose de Juan el gitano como intermediario, y que estando en la 
terminación del Paseo, en el Teatro entonces en construcción, él, 
Diego Lopez Gomez, su hijo Luis y el Niño, se ajustó la muerte 
de Ledesma en seis mil reales, y que ya que se venían, estando en 
pié, dijo el Diego Lopez Gomez: «Si salimos bien de esta, os doy 
ocho mil reales por hacer lo mismo con Pepe Ramírez.» 

Francisco Lopez Rubio, hijo de Diego Lopez Gomez, y uno de 
los proce'sadosr- estuvo casado con una nieta de Manuel Lopez 
Ojeda, que murió al poco tiempo de efectuado el matrimonio. Por 
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apreciaciones inexactas de Manuel Lopez Ojeda, sobre la prematu-
ra muerte de su nieta, surgieron grandes desavenencias entre él y 
mi patrocinado; hasta el extremo, de que lo odiaban á muerte. De 
ello han testificado todos los vecinos inmediatos á la morada de 
Lopez Ojeda. En más de una ocasion, el Lopez Ojeda llegó á 
proferir amenazas de muerte en contra de todos los Lopez. Por 
este tiempo, á la Posada Nueva del Carmen, de la cual era posa-
dero Manuel Lopez Ojeda, vino de criado Antonio Ruiz, el cual 
era un desertor de presidio. 

Mi patrocinado, sospechando que Lopez Ojeda y Antonio 
Ruiz, abrigaban fines siniestros con respecto á él, lo delató a las 
autoridades, que ordenaron su prisión y remisión á Málaga, de don-
de lo tenian reclamado. Despechado Antonio Ruiz, escribió las 
cartas de que nos ocupamos y que ván unidas á este proceso. An-
tonio Ruiz ha muerto en un correccional y Manuel Lopez Ojeda, 
según mis particulares noticias, se marchó á Orán, allí fué procesa-
do^por no sé qué delito, condenado y destinado á Tolon, en don-
de según creo también ha fallecido. Esta es, Señor, en breves pa-
labras, la historia de Antonio Ruiz y sus cartas. 

Las cartas fueron presentadas al Juzgado, y á pesar de las ma-
nifestaciones que Antonio Ruiz hace en ellas, no se ratificó en su 
c ontenido. Son, pues, unas cartas hijas del despecho, que ningún 
valor pueden tener en este proceso. 

¿'Y cómo ha de ser verdad el contenido de las cartas, cuando 
D. Juan Ledesma murió años despues, sin que le ocurriera nada dé-
lo que el Ruiz afirma? ¿Y cómo ha de ser verdad el contenido de 
las cartas, cuando el que en ellas se apoda el Niño, es un persona-
je fabuloso, que solo existia en la mente de Antonio Ruiz, puesto 
qne á pesar de las indagaciones practicadas, no ha podido averi-
guarse quién sea el tal Niño? ¿Cómo ha de ser verdad el contenido 
de las cartas, cuando Juan Muñoz, testigo nada sospechoso, nos 
ha manifestado que las orijinales, hecha excepción de la escrita des-
de Málaga,—que por cierto nada dice de extraño,— fueron destrui-
das, y las que ván unidas al proceso son sólo copias? 

Comprende esta defensa, que el Ministerio público, fundán-
dose en datos incompletos y en manifestaciones de testigos por lo 
menos de dudosa veracidad, acuse á algunos de los procesados; pe-
ro es incomprensible lo que ocurre con la mayor parte de los que 
se sientan en ese banco. 

¿Qné cargos resultan contra Vicente Lopez Rubio, sino el dicho 
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de referencia de Joaquin Rodriguez, consistente en que Victor Sola 
le habia manifestado, que Vicente tenia «vestidos de sacas para ase-
sinar á Ramirez»? 

¿Qué cargos resultan contra Francisco Lopez Rubio y Manuel 
Rubio Poyatos, sino las burdas invenciones de Victor Sola y Sal-
vador Lopez Aznar? ¿Qué cargos resultan contra Luis Lopez, sino 
la carta de Antonio Ruiz, que según ha manifestado Juan Muñoz 
no es original? 

¿Qué cargos resultan contra Enrique Lopez Rubio, sino la burda 
invención de Francisco Arcos Lopez, que asegura le ofreció dinero 
porque matára á Ramirez? 

¿Qué cargos resultan contra Antonio, Diego y Juan Diego Lo-
pez Rubio? Absolutamente ninguno. 

¿Qué cargos resultan contra D. José Rodriguez Ramon? Abso-
lutamente ninguno. Todo esto, Señor, se encargará de demostrarlo, 
de un modo evidente, una palabra más autorizada y elocuente que 
la mia; la de mi compañero de defensa el distinguido letrado Don 
Joaquin Ramon Garcia. 

Esta defensa ha explicado los hechos que al Ministerio público 
han podido parecerle constitutivos de indicios, y hecho notar lo 
inexacto de sus apreciaciones. Propóngome demostrar ahora, que 
ninguno de tales hechos, puede considerarse como indicio; y para 
ello, con la vénia de la Sala, he de sentar algunos precedentes: 
los necesarios no más al intento queme propongo. 

Indicio, Señor, en pensar de esta defensa, 110 es otra cosa, 
que todo hecho demostrado, de relación directa con un delito. Cuan-
do el hecho 110 está demostrado, ó la relación no es directa, el 
indicio deja de existir. El modo de esta directa relación, es el que 
engendra la mayor ó menor gravedad del indicio. Esta directa 
relación, puede ser, probable, cuasi evidente y evidente. Relación 
probable es, la que no solo no implica imposibilidad ó contradic-
ción, entre el delito y el hecho-indicio, sino cierto grado de pro-
babilidad entre ambos hechos. Cuasi evidente, la que no solo no 
implica imposibilidad ó contradicción, sino cierto grado de evi-
dencia, que nunca llega á la certeza; y evidente, la que en el orden 
humano, y por los medios de que dispone nuestra razón, tiene 
la certeza total de tal modo, que el delito no puede explicarse, 
mas que por el indicio que lo señala. 

Los indicios, pues, como las relaciones que los engendran, 
son probables, cuasi evidentes y evidentes. Cualquier otra clase de 
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relación que no se halle comprendida en las que acabo de enume-
rar, no puede llegar á constituir indicio. 

En este proceso, Señor, los hechos que fundamentan los in-
dicios, unos no están demostrados, y otros no tienen directa re-
lación con el crimen. Los que no están demostrados, son aquellos 
de los que certifica un solo testigo, y aquellos otros que se fundan 
en manifestaciones de los procesados, que nunca hicieron. Esta 
clase de hechos son numerosos en el proceso. Un sólo testigo, 
Estrella Magán, es el que vé al hombre vestido de negro marchar 
por la carretera vieja con dirección á esta ciudad. Otro solo testi-
go, Luis Rivas Santander, es á quien Moreno pregunta en el Ma-
lecón. Otro solo, Salvador Lopez Aznar, es el que habíalo de «ca-
ñadilla ó barranquillo». Otro sólo, Victor 'Sóla Vico, es el que for-
ja la invención del huerto. ;A qué citar más testigos, cuando to-
dos los hechos están en la memoria de la Sala? Aquí, Señor, es inú-
til buscar una prueba concluyente, de los hechos que fundamentan 
lo que el Ministerio público llama indicios. No le hay. Y digo que 
no le hay, porque la afirmación de un solo testigo, nunca fué prue-
ba concluyente; y mucho más, Señor, en este proceso, en que la 
débil prueba de un solo testigo para cada hecho, está contradicha 
por otro ú otros, que reúnen mayores condiciones de veracidad. 

Un solo testigo, aunque no esté contradicho, nunca fué prue-
ba concluyente; contradicho, ni aun prueba. Brota la luz del cho-
que del acero y el cuarzo: la chispa que en noches tormentosas 
nos alumbra con sus siniestros fulgores, prodúcese por la union del 
fluido positivo y negativo. Esto nos indica, Señor, que dos fuerzas, 
dos elementos, son á lo menos necesarios en el mundo físico, para 
que se produzca la luz. Dos testimonios, á lo ménos, son necesarios 
en el mundo moral, para que se produzca la verdad. Y así como 
en el mundo físico, una sola fuerza jamás produce la luz, en el 
mundo de la evidendia, un solo testimonio, jamás produce la ver-
dad. Y mucho más, Señor, si como ocurre en este proceso, el tes-
timonio único está desvirtuado y contradicho, por otro ú otros 
que reúnen mayores condiciones de veracidad. 

Hé aquí, Señor, porqué decia que tales hechos, no pueden lle-
gar nunca á constituir indicios. Son apreciaciones, no más, del Mi-
nisterio público; respetables sin duda, por serlo de tan eminente 
jurisconsulto; pero que nunca pueden llegar á la categoría de in-
dicios. 

Otro hecho constante en este proceso, y que desvirtúa lo que 
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el Ministerio público llama indicios, es, que los hechos que los 
fundamentan, no son otra cosa que las manifestaciones de los pro-
cesados. En un crimen meditado, como el Sr. Fiscal supone que es 
el que nos ocupa, pueden admitirse como posibles todos los hechos, 
que comprometan al criminal, cuando estos hechos sean indepen-
dientes de su voluntad. Cuando dependan de ella, es muy racional 
el suponer que sean falsos; y digo que esta suposición es muy ra-
cional, porque en los crímenes meditados, el criminal nunca hace 
manifestaciones innecesarias, ni manifestaciones sin fin conocido y 
determinado, ni manifestaciones que puedan comprometerle; y no 
las hace, porque no es concebible que un criminal se delate á sí 
mismo, lista defensa comprende, que un criminal confiese; pero 
que se delate con reticencias peligrosas, eso no lo ha comprendido 
jamás. 

Los pocos hechos que el Ministerio público considera como in-
* dicios, y que no se fundan en las manifestaciones de los procesados, 

no son tales indicios; y no son tales indicios, porque son hechos 
que ninguna relación directa tienen con el crimen. 

f Decia, Señor, que indicio 110 era otra cosa, que todo hecho de-
mostrado de relación directa con un delito, y que esta directa rela-
ción, podía ser, probable, cuasi evidente y evidente, y como la 
relación enjendraba al indicio, éstos, a su vez, serian también pro-
bables, cuasi evidentes y evidentes, según la relación que los enjen-
drára. 

La relación meramente posible, nunca llega á constituir indicio; 
porque siempre es indiferente en sí misma; y si no añade nueva 
nota á la mera posibilidad, nunca constituye indicio; porque el in-
dicio no es lo meramente posible', sino lo posible probable, lo posi-
ble cuasi evidente y lo posible evidente. 

La relación meramente posible, puede ser un género máximo, 
que comprenda á otro menor, la relación directa: el que á su vez 
comprende tres especies: lo probable, lo cuasi-evidente y lo evi-
dente. 

Es decir, Señor, que los indicios han de ser posibles, porque 
claro es que un indicio imposible, es un absurdo; pero de aquí no 
se deduce, que toda relación posible, por su mera posibilidad, ten-
ga que ser indicio; y ahí está la equivocación del Ministerio Pú-
blico Verdad es, que todo indicio tiene que ser posible; pero no es 
verdad, que todo lo posible, sea indicio: y es, Señor, que las univer-
sales afirmativas, no pueden convertirse en otras de su misma es-

x 
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pecie. De que todo indicio tiene que ser posible, solo se deduce, 
que algún posible tiene que ser indicio: y ciertamente, que este 
posible es, el posible probable, el posible cuasi evidente y el po-
sible evidente; pero nunca, el meramente posible. Lo meramente 
posible no es más, que la genérica condicion de todo hecho ó 
acto; porque claro es, que antes de ser de un modo deter miando, 
es preciso ser. 

En lo posible está, que si en esta ciudad se comete un homici-
dio, y yo me encuentro en ella, pueda ser el autor; pero nunca se-
rá un indicio el encontrarme en la ciudad; no sera indicio, por que 
este hecho está con el delito en una relación de mera posibilidad. 

Pin resumen, Señor, ninguno de los hechos que el Fiscal de-
nuncia como indicios, son tales indicios; porque los hechos 
que los constituyen, ó no estén demostrados, ó no son mas 
que las manifestaciones de los procesados á todas luces falsas ó solo 
están con el delito en una relación de mera posibilidad; y es, Señor, 
que toda la acusación del Ministerio público, no es más que una 
equivocación, la más grande de las equivocaciones. Todos los 
hechos que el Sr. Fiscal denuncia como indicios, son tales, en 
tanto en cuanto se dá por demostrado un supuesto, que es pre-
cisamente lo que con los indicios se trata de demostrar. Este su-
puesto es, que en el crimen de autos hay un autor material, An-
tonio Moreno Martin; uno inductivo, Diego Lopez Gomez, y va-
rios cómplices. Hagamos caso omiso del supuesto, y todos los 
hechos resultan indiferentes, ó á lo sumo de relación meramente 
posible con el delito. Aquí hay, pues, una petición de principio; 
porque en tanto existen indicios, en cuanto se dá por demostrado 
lo que con los indicios se intenta demostrar. No quiero descender 
á comprobar la verdad de mis aseveraciones en cada uno de los 
hechos, que el Ministerio público considera como indicios; porque 
además de molestar inútilmente la atención de la Sala, temería 
ofenderla en su alta ilustración y recto juicio. 

¿Cómo, pues, pueden ser condenados mis patrocinados, no digo 
á penas tan enormes como las que solicita el Ministerio público, 
sino á la más leve pena, cuando no resulta contra ellos mas que 
la equivocación del Ministerio Fiscal? 

No digo en este caso, que no existen indicios, ni aun siquiera 
de la clase de los probables: ni por indicios cuasi evidentes debe 
condenarse. 

Viene á mi memoria, Señor, más de un proceso célebre, en 
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que por indicios cuasi evidentes han sido condenados los inocentes. 

Un hombre corría con un p u ñ a l ensangrentado en la mano. 
No léjos de él, yacía un cadáver nadando en su propia sangre, 
aún humeante. El puñal se ajustaba perfectamente á la herida. 
Un odio profundo, africano, separaba ála víctima del supuesto agre-
sor. Los tribunales, ante indicios tan graves y otros que se aco-
mularon en el proceso y que seria prolijo enumerar, 'condenaron 
á muerte á D. Lorenzo Verdegay, que así se llamaba el supuesto 
asesino; y sin embargo, Señor, D. Lorenzo Verdegay murió ino-
cente. Era, Señor, que D. Lorenzo Verdegay, varón de esfor-
zado ánimo, al oír el ¡ay! desgarrador y profundo del que moría, 
sin conocer por la oscuridad de la noche el cadáver de su enemi-
go, y encontrándose inerme, arrancó el puñal del pecho de la víc-
tima y con él se dispuso á perseguir al verdadero asesino, que se 
le perdió entre las sombras de una noche oscurísima. 

Otro proceso, Señor: Monsieur Leslieu vivía en una quinta de 
las inmediaciones de París, en compañía de un sobrino suyo, a 
quien había nombrado por heredero, y dos criados. Una noche, 
en que tio y sobrino determinaron quedarse en casa, concedieron 
permiso álos criados para que marcháran á divertirse á la ciudad. 
Los criados regresaron al amanecer del dia siguiente, y ¡cual no 
sería su asombro al encontrar en una estancia los cadáveres del tío 
y el sobrino, y los muebles completamente destrozados! La opinion 
pública señaló á aquellos desdichados como autores de crimen 
tan horrendo. Muchos y graves indicios, se acumularon en el pro-
ceso en contra de aquellos infortunados. Entre otros, una carta 
encontrada en las ropas del sobrino, fué la sentencia de muerte de 
aquellos inocentes. Era una carta del tio al sobrino ausente. Decía-
le en ella, que no demorára su pronto regreso, porque había nota-
do por parte de los criados señales evidentes de un próximo robo; 
y que él, aunque tenia tomadas todas las precauciones, no se atre-
vía á despedirlos, porque les tenia miedo. Inútil fué, Señor, que 
juráran y perjuráran por su inocencia. Inútil que demostráran ha-
bian permanecido toda la noche en la ciudad. Todo inútil. La im-
placable cuchilla del verdugo, separó las cabezas de los troncos. 
Y sin embargo, Señor, los criados de Leslieu murieron inocentes. 
P>a, Señor, que dos próximos parientes de las víctimas, habian co-
metido el crimen con el doble objeto de vengarse por la preteri-
ción que habían sufrido en el testamento y de efectuar un robo. 

Otro proceso, Señor: D. Ricardo Montemar y D José Moreno, 
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entre los cuales mediaba un odio profundo, inextinguible, poseí a"-
dos fincas de campo linderas. Pedro Navón, hombre de mala cata-
dura y pésimos antecedentes, custodiaba la que era propiedad 
del Moreno. Un dia se encontró el cadáver de Montemar en su pro-
pia finca. La opinion pública señaló un autor inductivo de crimen 
tan espantoso, D. José Moreno, y un autor material, Pedro Navón. 
Muchos y graves indicios se acumularon en el proceso en contra 
de aquellos desdichados. Objetos de indudable uso del Navón, se 
encontraron cerca del cadáver. Los Tribunales condenaron á muer-
te á Pedro Navon, y á D. José Moreno. Y sin embargo, Señor, uno 
y otro murieron inocentes. Era, Señor, que á un hijo déla víctima 
se le disparó inopinadamente la escopeta que llevaba, y que hirió 
mortalmente á su padre; revelación tremenda que hizo ya próxi-
mo á la tumba. 

jA que citar más procesos, Señor? La opinion pública se mos-
tró contraria en todos ellos á los inocentes. La opinion pública, 
¿porqué no decirlo? se muestra también contraria á mis patroci-
nados. Pero es la opinion pública del «Gran Galeoto»; es la opi-
nion pública, que condujo al patíbulo á D. Lorenzo Verdegay; es 
la opinion pública, que condujo al cadalso á los criados de Les-
lieu; es la opinion pública que condujo al patíbulo á Pedro Navon 
y á D. José Moreno; es la opinion pública, Señor, si en ello no hay 
profanación, que condujo al Calvario al justo de los justos, al 
Dios hombre. (Sensación.)=*Horrible es el crimen que se persigue 
en este proceso; espanta, eriza el cabello la maldad que acusa su 
comision; pero más horrible es, Señor, la inocencia arrastrando 
por quince años la cadena del presidiario; pero más horrible es aún, 
la inocencia en el patíbulo. 

Todos los inocentes; todos los que fueron condenados por la 
injusticia de los hombres; todos las que subieron las gradas del 
cadalso con la conciencia del justo y la palma del martirio, pro-
testan desde el fondo oscuro déla eternidad, y pregonan muy alto 
la inocencia de mis patrocinados. 

La Sala puede ver el cadáver ensangrentado del infortunado 
Ramírez, demandando justicia; la Sala puede oir los gemidos del 
hijo amantísimo transido de dolor; la Sala puede oir quizá, los 
bramidos déla multitud indignada; pero vea la Sala, al inocente 
que arrastra por quince años la cadena del presidiario; :pero vea 
la Sala, al inocente que sube las gradas del cadalso, con tan es-
pantable sufrimiento, que solo es comparable al de los condenados 
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del Dante, flotando sobre mares de fuego. (Sensacim.) ¡Paz á los 
muertos, Señor! ¡Justicia para estos inocentes! 

H E C O N C L U I D O . 

Eran las cuatro de la tarde, cuando el Sr. Guil Salvador dio 
término á su informe; y habiendo trascurrido ya las horas de au-
diencia, se levantó la sesión, para continuar al dia siguiente. 
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(Sesión del 24 de Noviembre de 1885. 

Comenzó á las doce y cuarto de la tarde, concediéndose la 
palabra por el señor Presidente á D . JOAQUÍN RAMÓN GARCÍA, último 
de los abogados defensores. 

Hé aquí su discurso íntegro: 

SEÑORES MAGISTRADOS: 

Los brillantes informes que se han pronunciado en defensa de 
los procesados, cuasi me relevan de todo trabajo; porque han si-
do examinadas tan concienzudamente las resultancias de la causa, 
y se han rebatido con tanta lógica y tal copia de argumentos 
hasta las más leves sombras de los mal llamados indicios, que po-
co ó nada me resta que decir. Y áun cuando ésta circunstancia 
embaraza mi situación y dificulta mi empeño, por la escasa no-
vedad y el ningún interés que pueden ofrecer mis razonamientos, 
lo celebro de buen grado por el provecho evidente que han re-
portado ya nuestros defendidos, ante la completa demostración 
de su inocencia, que tan de mano maestra han hecho los distin-
guidos letrados que me han precedido en el uso de la palabra. 

Ello no obstante, mi deber profesional, y más que todo altí-
simos deberes de conciencia, me obligan á levantar aquí mi voz 
en solemne protesta contra ese monstruoso proceso, originado por 
un crimen inicuo, envuelto aún en las sombras del misterio, por-
que se ha extraviado por completo la investigación; pues desde el 
primer momento, y efecto de funestas preocupaciones y malévolas 
ingerencias, que nunca debieron servir de norma al Juez Instruc-
tor, se trató, más que de inquirir quiénes fueran los criminales, 
de probar que los autores del delito eran los Lopez, por las ene-
mistades que se decia tenían con el interfecto José Ramirez Pa-
dilla. 

Y partiendo de este supuesto, se dirigió el procedimiento con-
tra los Lopez; contra el padre y los 7 hijos, sin excluir á ningu-
no, y contra multitud de empleados del resguardo de consumos, 
que se sospechó pudieran haber tenido participación en el crimen, 
por el solo hecho de servir á las órdenes de uno de los Lopez, ge-
fe de dicha fuerza. Y por último, y para completar el cuadro, has-
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ta se complicó en la causa al arrendatario, tratándole como cómpli-
ce, sin otro fund^pentp ni otra razón que la de ser contratista de 
la renta, y haber tenido á su servicio á los que infundadamente 
se reputaban como presuntos criminales. 

¡Ah, Sres. Magistrados! ¡Cuánta ligereza y cuánta falta de 
sentido jurídico, resaltan en los innumerables folios de ese volu-
minoso proceso!! 

¡Cuántas lágrimas y cuántas ruinas ha ocasionado ya el des-
acierto con que se ha procedido! ¡Cuántas inexactitudes y cuánta 
perfidia en las declaraciones de algunos testigos!! 

Y en medio de tanto desastre y de tanta arbitrariedad; des-
pues de la prisión de nuestros defendidos y de otros veinte más 
por sospechas en la perpetración del delito; despues de veinte y 
tres meses de actuaciones, ¡qué decepción y qué desengaño!! La 
justicia no ha encontrado aún á los criminales; la justicia no sa-
be todavía si fué uno ó si fueron más los que dispararon sns ar-
mas homicidas contra José Ramirez Padilla; la justicia no puede 
con ánimo sereno y con completa conciencia, marcar con el es-
tigma del crimen la frente de ninguno de los procesados. 

Y esa misma vaguedad é incoherencia que reflejan todos 
los procedimientos; ese número excesivo de personas que hoy 
se sienta en el banco de b s acusados; esa multitud de presuntos 
reos contra quienes se dirigió el proceso y respecto á los cuales 
se ha sobreseído provisionalmente; esa avalancha de testigos 
examinados durante ía instrucción y en este juicio; todo revela y 
evidencia de un modo indudable, que no se ha encontrado la 
verdad; que se camina en este proceso á ciegas, sin norte ni guia; 
y que no ha habido ni hay hasta el dia motivo alguno cierto de 
donde pueda derivarse el convencimiento racional que necesitan 
los Tribunales para fundar sus fallos y condenar á los que reputen 
culpables. 

Yo, por mi parte, Sres. Magistrados, he hecho un estudio dete-
nido de la causa, hasta en sus más pequeños detalles; he seguido 
paso á paso todos los incidentes y pormenores de la prueba en este 
juicio oral; he tomado notas exactas de las declaraciones de los 
testigos, y afirmo que no existen, no digo pruebas claras y con-
cluyentes, pero ni siquiera indicios directos ni indirectos de la 
culpabilidad de los procesados en el delito que se persigue. 

Prescindamos del dicho vulgar de la mal llamada opinion pú-
blica, que para nada puede ni debe influir en ol criterio de la Sala, 
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que sfc inspira en mas elevados conceptos y qüe está muy por en-
cima de esa atmósfera viciada por la pasión ó por los resenti-
mientos. Prescindamos de esos anónimos de que está plagada la 
causa, y cuya ninguna eficacia se ha demostrado ya por las an-
teriores defensas. ¿Qué queda, pues, dentro del proceso contra 
los encausados? Absolutamente nada. 

Contra Diego Lopez y 9us hijos no más que una sospecha na-
cida de la enemistad que pudiera existir con la familia de Rami-
rez. Y se amplia tanto el mal efecto de esa enemistad; se hacen 
tan extensivas sus consecuencias, que comprende al padre y,á los 
hijos, sin distinción ni exclusion alguna; y hasta á su cuñado Manuel 
Rubio Poyatos, que ha residido durahte quince años fuera de Al-
mería y que ni siquiera ha tenido con los Ramirez la más ligera co-
municación ni el más pequeño rozamiento: 

Se nos quiere presentar á estas dos familias como aquellas en 
t que el odio de razas inflamaba sus corazones y avivaba su ren-

cor hasta el punto de jurarse guerra de exterminio, y de tratar de 
destruir la tina á la otra, sin dejar ni siquiera recuerdo de ella 

f sobre la haz de la tierra. Y áun cuando la defensa acepte que 
pudiera haber alguna enemistad entre los Lopez y los Ramirez, 
nunca puede admitir la exageración que se supone, mientras no 
haya prueba alguna directa que se lo acredite. Pero sea de ello 
lo que quiera, es lo cierto que esa enemistad más ó ménos gran-
de, más ó ménos profunda, fué la causa inductiva de las sospechas 
que nacieron en el ánimo del Juez instructor contra los Lopez, y 
determinaron su procesamiento. 

Contra Antonio Moreno Martin, no aparece otro cargo que sus 
relaciones ó dependencia con alguño de los Lopez por haber ser-
vido en consumos, aparte de otras indicaciones relacionadas con 
hechos anteriores y posteriores al delito, cuya ninguna importan-
cia han demostrado palmariamente los dós Sres. Letrados que me 
han precedido en estos informes. 

Y contra D. José Rodriguez Ramon no se lanza otro cargo, 
que el de haber tenido empleados á vários de los procesados y de 
haberles facilitado sus sueldos durante algún tiempo despues de 
incoada la causa. 

Al pronunciar el nombre de D. José Rodriguez; al verle senta-
do en ese banco, me afecto y me conmuevo profundamente: por-
que ni puedo reprimir los impulsos de mi corazon, ni olvidar el 
estrecho parentesco que con él me liga. Y yo que tengo concien-
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cia completa de la honradéz nunca desmentida de D. José Rodri-
guez; yo que sé su manera de vivir; que frecuento su casa, donde 
se rinde culto á la más sana moral y donde se dá una educación 
cristiana y esmeradísima á sus hijos; que observo como todo el 
pueblo vé, la amistad y las consideraciones que le dispensan las 
autoridades y las personas más distinguidas de la capital, no pue-
do ménos de rechazar con energía y con profunda indignación la 
sospecha de su complicidad en el delito que se persigue; no pue-
do menos de proclamar en alta voz su inocencia, y lamentarme de 
que por un error jurídico inconcebible, por una ofuscación inex-
plicable del Ministerio Fiscal, se viniera al año de incoado el pro-
ceso á envolver en él á D. José Rodriguez, sin motivo, razón ni 
fundamento alguno que justifique tan absurda determinación. Pero 
pasando por alto estas consideraciones y volviendo á ocuparme del 
origen de la causa, se me ocurre preguntar: ¿La enemistad de 
los Lopez y de los Ramirez, puede estimarse como indicio claro, 
decisivo y concluyente deque ellos sean los autores del crimen que 
se persigue? Ciertamente nó. Aceptando como verdad indiscutible 
esa enemistad, y admitiendo sólo en hipótesis que fuese extensiva 
á todos los Lopez, tendremos en ello, á lo sumo, lo que en Pato-
logía se llama causa predisponente; porque, en efecto, podríamos 
considerar á los Lopez como inclinados ó dispuestos á inferir un 
daño á los Ramirez. 

Pero de que existiera en los procesados Lopez esa predispo-
sición; de que existieran entre ambas familias los resentimientos y 
los disgustos que se mencionan, ¿puede deducirse que por esos 
solos antecedentes deban reputarse los Lopez como causantes de 
la muerte de José Ramirez? ¿Puede afirmarse racionalmente, que 
aquella causa de enemistad determinára el crimen perpetrado? ¿Qué 
razón lógica existe para ello? ¿En qué reglas de sana crítica pue-
de apoyarse semejante deducción? En ninguna. Todo es arbitra-
rio, infundado é ilegítimo. 

Y como desde que se incoó este proceso, la primera sospe-
cha que se lanzó contra los Lopez fué la nacida de esa enemistad; 
y despues no se ha recogido ningún otro dato que sea de influen-
cia directa para determinar la culpabilidad de los procesados, de 
ahí el sostener, como sostenemos, que la instrucción ha sido vi-
ciosa, irregular y anómala: que no ha obedecido á ninguna de las 
reglas á que debe subordinarse el procedimiento en cuanto se 
relaciona con la determinación de la personalidad de los delin-
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cuentes; y que se ha caminado á ciegas, sin más plan ni más ob-
jetivo que acriminar á nuestros defendidos, perdiendo lastimosa-
mente el tiempo en la investigación; no descubriendo á los verda-
deros autores del crimen, y dando márgen á que pueda quedar 
sin castigo un delito que toda persona honrada deplora, y que 
todos tenemos interés que se reprima con el saludable rigor de 
la ley. 

Pero, Sres. Magistrados: si fué inicua la muerte de José Rami-
rez Padilla; si es lamentable que hasta el presente momento no se 
haya hecho la luz bastante en la designación de sus autores, más 
inicuo y más lamentable sería que se condenara á personas ino-
centes, á quienes no puede afectar ninguna responsabilidad. Y es-
te es precisamente el punto de vista que me propongo examinar 
en mi informe, procediendo con la mayor brevedad posible, por-
que el debate está agotado y todos tenemos ya un vivísimo in-
terés en llegar á su término. 

Los Sres. Letrados que me han precedido en el uso de la pa-
labra, han hecho un análisis completo de los cargos dirigidos con-
tra casi todos los procesados, y han tratado magistralmente la 
teoría sobre la prueba de indicios; demostrando que no resulta 
ninguno de la criminalidad de nuestros defendidos. Inútil sería, 
por tanto, que yo repitiera hoy lo que aquí se dijo ayer, porque 
siempre desmerecería en mis labios la repetición, cuando aún re-
suena el eco de las elocuentes palabras de los otros señores de-
fensores. Por esta consideración, y en gracia de la brevedad, pres-
cindo de ocuparme de las cuestiones ó puntos generales que pue-
den relacionarse con la defensa de todos los procesados, y voy a 
circunscribirme única y exclusivamente á lo que interesa á Plnri-
que y á Antonio Lopez Rubio y á D. José Rodriguez Ramon, ya 
que se me ha dejado libre ese campo para que en él gire mi in-
forme. Pobre campo es en verdad, y no me pesa; antes bien, me 
congratulo de ello, porque el Sr. Priscal en su informe no ha con-
cretado cargo alguno directo contra esos tres procesados, que 
pueda influir en lo más mínimo en la determinación de su respon-
sabilidad. De manera que por mucho que yo aguce el ingenio, y 
por mas que esfuerce mi imaginación, poco, muy poco tendré que 
decir, porque el asunto no se presta á extensos razonamientos ni 
á grandes consideraciones. 

Repito, Sres. Magistrados, que el señor Fiscal no ha justificado 
ningún cargo concreto contra D. José Rodriguez ni contra Enri-
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que ni Antonio Lopez Rubio. Aún recordareis los términos de su 
acusación: á los hermanos Lopez, Enrique y Antonio, ni siquiera 
los designo por sus nombres; los comprendió en la frase genérica 
de los demás procesados, para asentar que eran cómplices en el 
crimen, por ser hijos de Diego Lopez. Y áD. José Rodriguez só-
lo le nombró para decirnos que le habia dado dinero á Antonio 
Moreno Martin, y que le habia empleado sin tomar antecedentes 
respecto á su conducta. 

Si pues á Enrique y Antonio Lopez Rubio ni siquiera les ha 
nombrado ¿qué extraño es que esta defensa se encuentre perpleja 
e indecisa al ocuparse de ellos? Si el Ministerio Fiscal no ha funda-
mentado cargo alguno contra ambos hermanos, ¿qué hemos de 
impugnar ó rebatir? 

Ciertamente que á esta defensa contraría sobre manera esa 
preterición, ese olvido absoluto en que ha dejado el Sr Fiscal á 
los hermanos Enrique y Antonio Lopez Rubio, por que no ha-
biendo contra ellos fundamento ó motivo de acusación, no puede 
haber tampoco alegaciones para su exculpación ó descargo Aquí 
ha ocurrido una cosa muy original, y acaso nunca vistai tal cual 
es la de haber solicitado en conjunto pena contra varios procesa-
dos en concepto de cómplices, sin determinar, ni explicar, ni indi-
car siquiera la razón ó motivo de su complicidad; y en tal estado 
vacila nuestro ánimo, y no sabemos en verdad á dónde dirio-ir la 
vista, para enterarnos é informarnos de los argumentos ó inculpa-
ciones que se hacen á nuestros defendidos y poder rebatirlos victo-
riosamente. 

Y en esta oscuridad, en este desconocimiento absoluto de las ra-
zones o móviles á que haya podido obedecer la acusación fiscal 
en cuanto se relaciona con Antonio y Enrique Lopez Rubio, no nos 
queda otro camino que recurrirá la causa, al proceso escrito y 
también alas declaraciones prestadas en este juicio oral, para ver 
si encontramos la base de los cargos que aquí se han formulado 
y ya con conocimiento de causa, aducir las razones que tiendan á 
desvirtuarlos. 

Pues bien, Sres. Magistrados; por lo que respecta á Antonio 
Lopez Rubio, tengo que hacer constar que ni en el proceso escrito 
ni despues en este juicio oral, se ha prestado declaración alguna 
que a el se refiera; no hay ni un testigo que le inculpe, ni una so-
la diligencia que le aluda. Es tal vez éste el caso más original y 
extraordinario que presentarse pueda en los anales del foro. Se-
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guir un procedimiento durante veinte y tres meses; escribir cerca 
de mil folios en investigación de los autores de un crimen; y no 
encontrar en todos ellos alusión directa ni indirecta á Antonio Lo-
pez Rnbio; celebrar despues las sesiones del juicio oral, en que se 
han examinado ciento cincuenta testigos, ninguno de los cuales 
ha dirigido la más leve inculpación á este interesado; y sin em-
bargo, al formular las conclusiones, presentárnoslo como cómplice, 
sin decir en qué estriba su complicidad, y pedir para él la pena 
de 15 años de cadena por el sólo hecho de ser hijo de Diego LO-
pez Gomea, ni se comprende, ni se explica, ni cabe dentro de los 
límites de la ley, de la moral y de la conciencia. 

¿Porqué se acusa á Antonio Lopez Rubio? Nadie lo sabe: nos-
otros lo ignoramos en absoluto, y pensado cuerdamente podemos 
asegurar que el Sr. Fiscal tampoco lo sabe, cuando nada nos ha 
dicho; pues si lo supiera, si hubiera formado juicio ó concepto 
seguro de la criminalidad de Antonio Lopez Rubio, nos habría di-
cho la causa ó razones en que se apoyaba para sostener su acusa-

ción. 
Los debates forenses, y más cuando entrañan la gravedad y 

trascendencia del que nos ocupa, no admiten nebulosidades ni ar-
tificiosas reservas. En ellos hay que decir todo cuanto conduzca á 
justificar la acusación y las defensas, y cuando el señor Fiscal nada 
ha dicho ni nada ha precisado que constituya un cargo contra An-
tonio Lopez Rubio; cuando ni en el proceso escrito ni en el juicio 
oral se le ha hecho alusión alguna que pueda perjudicarle, preciso 
es concluir sosteniendo, como sostengo, que el Sr. Fiscal, por esa 
circunstancia, no ha sintetizado ni concretado ningún cargo; y que 
si apesar de ello le ha acusado, ha sido sin razón, ha sido no más 
que porque se apellida Lopez, y porque en su deseo de confundir 
en un solo anatema á esa familia, no ha querido excluir á nadie de 
la acusación, aun cuando se cometiera la injusticia de inculpar á 
quien nadie ha inculpado. 

lis cosa sabida, y por demás rudimentaria, que las conclusio-
nes del Ministerio Fiscal han de deducirse de los cargos ó antece-
dentes que resultan del proceso; que las conclusiones, como su 
mismo nombre lo indica, han de derivarse de las premisas donde 
aparezcan justificados los hechos que se imputen á determinada 
persona. Pues bien, apesar de estos principios de sana lógica, aquí 
nos encontramos con que el Sr. Fiscal ha deducido la consecuen-
cia de culpabilidad contra Antonio Lopez Rubio, sin establecer las 
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premisas de donde pudiera desprenderse esa culpabilidad misma. 
Y le ha acusado, y ha pedido contra él quince años de cadena, sin 
decirnos por qué. En suma, que esa acusación está huérfana de 
todo apoyo; no tiene razón de sér, y 110 puede, por tanto, ser 
atendida. 

Si pasamos á ocuparnos ahora de Enrique Lopez Rubio, ten-
dremos que invocar los mismos argumentos. A este procesado na-
die le atribuye acto alguno que revele su participación directa ni 
indirecta en la muerte de José Ramirez Padilla. Sólo ha habido un 
testigo que le dirija un cargo y éste no puede en manera alguna 
relacionarse con el proceso que ocupa la atención del Tribunal. 

Aludo al testigo Francisco Arcos Lopez, que supone que tres 
ó cuatro meses antes de ocurrir aquel crimen, Enrique Lopez Ru-
bio le propuso que matára á Ramirez, ofreciéndole dinero por ha-
cerlo. La enormidad de la proposicion; las condiciones del testigo 
Francisco Arcos Lopez; y las circunstancias personales de Enri-
que Lopez Rubio, convencen de que el hecho referido es comple-
tamente falso. 

Ese testigo, cuyos antecedentes y cuya historia son en extre-
mo sospechosos, no puede producir fé ni crédito; y su dicho, por 
sí sólo, áun cuando no hubiera motivos para tacharle, jamás cons-
tituiría prueba ni merecería ser tomado en consideración para 
llevar el convencimiento al ánimo del Tribunal, por tratarse de un 
testigo irregular. Además, las condiciones personales de Enrique 
Lopez Rubio; la poca fijeza en sus ideas y en su juicio por 110 hallar-
se en la plenitud de las facultades intelectuales, según consta de 
informes facultativos; el concepto publico que merecía á sus con-
vecinos y el apartamiento en que vivia de su familia, todo recha-
za la posibilidad de que representara el papel que le atribuye Fran-
cisco Arcos Lopez. 

Pero prescindiendo de estas muy importantes consideraciones, 
¿qué valor probatorio puede atribuirse al dicho de Arcos, que niega 
rotundamente Enrique Lopez Rubio? ¿Cuál de los dos dice la 
verdad? ¿A quién de ellos daría crédito la Sala, suponiendo que tu-
viera que apreciar ese hecho? De seguro que desecharía por injusti-
ficada la afirmación de Arcos; que no deduciría de ella indicio algu-
no de culpabilidad contra Enrique Lopez Rubio; y que relegaría su 
manifestación al olvido que merecen las torpes invenciones. 

Pues todavía hay otra consideración que tener presente; y es 
que, aun suponiendo fuese cierto ese pérfido relato, ninguna in-
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fluencia puede ejercer en la apreciación y fallo de esta causa, porque 
nada absolutamente tiene que ver con ella. Sería á lo sumo un 
nuevo delito imputable á Enrique Lopez Rubio; un delito distinto 
al que se persigue en este proceso; el delito de proposicion de ho-
micidio ó de asesinato. ¿Y cómo el Francisco Arcos Lopez se man-
tuvo reservado y ocultó la proposicion que dice le hizo Enrique Lo-
pez Rubio? rCómo no advirtió de ello á José Ramirez ó á sus hi-
jos? ¿Cómo no dió conocimiento á la autoridad para que vigilara 
ó encausara al que de tal manera quería comprometerlo? 

Descartando, pues, la manifestación del testigo Arcos Lopez, 
que como queda dicho no tiene relación alguna con el delito con-
creto que se persigue en esta causa, resulta que Enrique Lopez 
Rubio se halla en igual caso que su hermano Antonio; es á saber; 
que contra él no se formula ningún cargo; que á él nadie le ha 
mencionado ni como sospechoso en la comision del crimen, y que 
por lo mismo la defensa nada tiene que decir para sincerarle. Y sin 
embargo de ello ¡el Sr. Fiscal pide también contra ese procesado 
quince años de cadena!! ¿Porqué? No lo sabemos; no nos lo ha di-
cho el Ministerio Público; es otro de los secretos de la acusación. 
Aquí se ha limitado el representante de la ley á pedir la pena, pero 
no ha tenido á bien manifestar el porqué de su petición; y relacio-
nando su silencio completo con la carencia también completa de 
todo cargo en la causa, deducimos como consecuencia lógica que 
si el Sr. Fiscal no ha precisado ningún cargo, ni ha deducido nin-
gún fundamento en apoyo de la terrible pena interesada, es porque 
nada ha podido decir ni concretar, es porque no ha podido sacar 
argumentos acusatorios de donde no hay ninguno. Y si esto es una 
verdad innegable; si estos son hechos evidentes, habremos de con-
cluir sosteniendo que el Sr. Fiscal no ha podido presentar como cul-
pable á Enrique Lopez Rubio; que Enrique Lopez Rubio es ino-
cente, y que por lo mismo, obrando en justicia, debe ser ab-
suelto. 

Voy á ocuparme ahora de D. José Rodriguez Ramón. A este 
procesado también se le califica de cómplice, y el Sr. Fical ha ma-
nifestado los cargos que le dirige, y de donde deriva su pretendida 
complicidad. Consisten los cargos, según el Ministerio Público, en 
haber dado empleo en consumos á Antonio Moreno Martin, sin ha-
ber tomado préviamente informes sobre su conducta y en haber 
facilitado dinero al mismo Antonio Moreno. 

En cuanto al primer particular, hay una manifiesta inexactitud, 
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porque consta en la causa, y se ha repetido hasta la saciedad en 
este juicio, que D. José Rodriguez Ramón,cuando se le presentó An-
tonio Moreno ásolicitarun empleo en el resguardo de consumos,su-
po que este venía provisto de su cédula personal, y además que 
era licenciado de Carabineros y de la Guardia Civil, en cuyos 
cuerpos habia servido diez ó doce años, con buena conducta y bue-
na hoja de servicios. No necesitaba ciertamente saber más el arren-
datario, para dar entrada en el cuerpo de vigilantes de consu-
mos á ese nuevo empleado, cuyos antecedentes eran favora-
bles, y contra el cual no habia ni la más ligera sospecha que pu-
diera poner en duda su conducta. 

Además, como el mero ingreso en la ronda de consumos no 
constituía una formal obligación de parte del arrendatario para 
sostener á ese empleado, ni á ningún otro, poco importaba que 
fuese más ó ménos apto, que reuniera mejores ó peores condicio-
nes, porque despues de todo, si no servia para el cargo, ó si ins-
piraba la más pequeña desconfianza, se le habría relevado inme-
diatamente, como se venía haciendo con otra multitud de depen-
dientes, algunos de los cuales ni llegaron á estar empleados dos 
dias. 

Es preciso desconocer el mecanismo de esa clase de servicio 
y la série de compromisos y de exigencias que abruman al con-
tratista de la íenta, para querer fundar un cargo del simple hecho 
de no exigir á cada aspirante ó empleado una información de 
buena vida y costumbres, antes de colocarles. No se ha fijado el 
Sr. Fiscal, en que las peticiones de colocacion son incesantes y 
diarias, y que el arrendatario no puede hacer otra cosa que remi-
tir los pretendientes á los gefes del resguardo, que son los que 
pueden apreciar si hace ó no hace falta más personal, y si los em-
pleados cumplen ó no con su deber. Y llega á tal punto la movi-
lidad de los empleados del resguardo de consumos, y son tan 
frecuentes las alteraciones que se introducen en la plantilla, que ra-
ro es el dia que no sufre esta altas y bajas, habiéndose dado el 
caso, como antes tdejo expuesto, de cesar empleados que apenas 
contaban dos dias de servicio. 

En tales condiciones, es imposible llevar la escrupulosidad en 
la admisión hasta el límite exagerado que el S" Fiscal pretende; 
y si despues de todo resuta que el empleado de que se trata tenia 
precedentes favorables por sus hojas de servicios en Carabineros 
y en la Guardia civil, vendrá á demostrarse que D. José Rodriguez, 
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ni fué imprevisor ni ligero en admitirle, y que el cargo que por 
este concepto se le dirige es completamente gratuito y destituido 
de todo fundamento. 

Pasemos ahora á tratar del segundo cargo, que estriba, según 
el Ministerio Público sostiene, en haber facilitado D. José Rodrí-
guez dinero á Antonio Moreno Martin. 

Con el respeto debido á la Sala, y también al Sr. Fiscal, decla-
ro solemnemente que esa imputación es completamente inexacta 
y arbitraria, y que no está en manera alguna comprobada. Y 
como la forma en que se ha hecho ha sido un tanto vaga ó 
equívoca, yo necesito fijar bien los términos de la acusación, para 
evitar dudas, ambigüedades ó torcidas interpretaciones. 

El Sr. Fiscal en su informe, nos dijo, palabras textuales: 
«Que una de las causas que le inducían á creer en la complicidad 
» d e D. J o s é R o d r i g u e z , consistía en haber dado dinero á Antonio 
» M o r e n o Martin.» ' Ahora bien, ¿á qué dinero alude el Ministerio 
Público? ¿Al sueldo que D. José Rodríguez Ramón pagó á Anto-
nio Moreno despues que estuvo en la cárcel, ó á alguna cantidad 
alzada que pudiera estimarse como précio ó recompensa del cri-
men que se persigue? 

Si es lo primero, es muy cierto. D. José Rodriguez estuvo pa-
sando su sueldo durante algún tiempo á Antonio Moreno Martin, 
como se lo pasó a todos los empleados de consumos que (ueron 
detenidos ó presos mientras él era arrendatario. Y ese hecho, 
ese s o c o r r o ó auxilio que facilitó al procesado Antonio Moreno, ni 
tiene importancia alguna, ni puede considerarse como un acto ilí-
cito ó reprobado, ni arguye complicidad, ni cae bajo la sanción de 
la ley. Hizo con Moreno lo que acostumbraba á hacer con todos 
sus empleados, según se ha justificado cumplidísima y ámpliamen-
te; seguir dándoles sus sueldos sin cuidar de investigar la causa 
ó 'motivo de su prisión, ni si eran ó no eran delincuentes. El Tri-
bunal ha oido á multitud de testigos que aquí se han presentado y 
á quienes el arrendatario de consumos continuó facilitándoles sus 
respectivos haberes, áun estando presos por causas y sucesos in-
dependientes del servicio de la renta. Y á nadie se le ha ocurrido 
pensar que por esta circunstancia pudiera imputarse criminalidad 
ate-una al arrendatario en los delitos cometidos por los empleados. 
Tan extraña teoría sólo la hemos visto sustentada en el presente 
caso, y á la verdad, no nos admira, apesar de su extravagancia, 
porque viene á coincidir con otros argumentos análogos y tan iló-
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gicos é insostenibles. ¡A qué punto hemos llegado, que un acto tan 
sencillo, tan natural y tan humanitario, quiere traducirse en sos-
pecha de delincuencia! ¡Qué trastorno tan grande de ideas!! ¡Qué 
perturbación moral tan deplorable! 

Si es lo segundo; si se pretende sostener que D.José Rodriguez 
ha dado alguna cantidad alzada á Antonio Moreno Martin que pu-
diera conceptuarse como précio ó recompensa del crimen que se 
persigue, rechazo en absoluto semejante aseveración é insisto en 
que es inexacta á todas luces. Y añado más; añado que nadie ha 
dicho semejante cosa, ni en la causa, ni en este juicio oral; que 
ningún testigo, que ningún declarante ha lanzado semejante calum-
niosa imputación contra D. José Rodriguez, ni directa ni indirecta-
mente; que nadie ha proferido ningún concepto de donde siquiera 
pudiera derivarse la enunciativa de ese donativo. 

Lo único que se ha dicho por un testigo, por el apodado Rulo, 
es que Antonio Moreno le había ofrecido si quería tomar tres mil 
reales á rédito, cuya proposicion no aceptó; añadiendo el testigo 
que él no llegó á ver que Antonio Moreno tuviera el dinero que 
ofrecía. 

Y José Cruz Lopez, conocido por el Chispero, también ha de-
clarado que el Moreno le dijo que pensaba tener algún dinero pa-
ra colocarlo á rédito; pero que él nunca vió el dinero, ni observó 
en el de Polopos muestra alguna que revelase podía disponer de 
algunos fondos. 

Ni uno ni otro testigo, ni nadie en la causa ni en el juicio oral, 
ha expresado que el Antonio Moreno dijera que D. José Rodriguez 
le habia dado ó le iba á dar dinero. Y siendo este un hecho claro 
y evidente; no habiendo nadie aludido á D. José Rodriguez en 
este particular, ¿cómo se ha permitido el Sr. Fiscal formularle el 
cargo que le dirige? ¿En qué lo apoya? ¿Fin qué declaraciones ó en 
qué detalle lo basa? Fin ninguno. Esa es una especie ofensiva para 
mi defendido, que sin duda en el calor de la improvisación ha lanza-
do el Ministerio público, sin que esté justificada en ninguna parte; 
¿qué digo justificada? ni tan siquiera indicada ó iniciada por nadie. 

Y como lo que yo sostengo es la verdad; y como lo que yo 
afirmo se acredita con las declaraciones del sumario y con el testi-
monio de cuantos han declarado en este juicio oral, es evidente y 
claro como la luz del mediodía, que la aseveración del Ministerio 
público en el sentido expuesto, es inexacta é infundada. 

Y dicho esto, creo inútil ocuparme de las rotundas negativas 
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qut Antonio Moreno Martin ha opuesto á los testigos el Rulo y el 
Chispero, respecto á haberles hablado que trataba de colocar a 
rédito algún dinero. Antonio Moreno Martin ha repetido con insis-
tencia que es falso hiciera tales manifestaciones; y la anterior de-
fensa ha dicho todo cuanto ha creido conducente para demostrar 
que la afirmación de esos testigos no reviste caractéres de veracidad. 
Pero ratificándome en cuanto llevo expuesto, sostengo una vez 
más que nada importa á la defensa de D. José Rodriguez Ramon 
aquilatar si fueron ó no ciertas esas conversaciones de Antonio 
Moreno Martin, desde el momento en que nadie absolutamente ha 
aludido á él, y nadie ha visto el dinero que se menciona. 

Resumiendo á grandes rasgos todo lo expuesto y lo manifestado 
en las precedentes defensas, resulta: 

1.° Que no hay prueba alguna contra Antonio Moreno Martin, 
para reputarle autor material del delito que se persigue; porque na-

í die le ha visto cometerle, ni existe tampoco indicio directo que le 
afecte y se relacione con el dia en que se perpetró el crimen. 

2.° Que por el contrario, hay una prueba patente completa de 
que no pudo ser el Antonio Moreno el autor de la muerte, porque 
en la hora en que se cometió estaba en otro parage distinto y muy 
apartado del lugar del desgraciado suceso. 

3.0 Que tampoco existe prueba directa, ni indirecta, ni de indi-
cios, para acriminar á ninguno de los demás procesados; y 

4.0 Que respecto á vários de ellos, ni siquiera se ha hecho men-
ción en la causa ni en el juicio oral para dirigirles ningún cargo. 

Y siendo esto cierto, siendo esto evidente, es imposible conde-
narles; porque no hay términos hábiles de declarar probado ningún 
hecho en la sentencia, de donde pueda derivarse la culpabilidad de 
nuestros defendidos. 

Y apesar de ello; apesar de no resultar en la causa indicio al-
guno de culpabilidad, el Ministerio Fiscal se ha permitido pedir con-
tra dos de los procesados la pena más grave que registra el Código, 
y para los demás quince años de cadena, estimando para los dos 
primeros circunstancias agravantes, para hacer más aflictivo su es-
tado y explicar de algún modo su terrible petición. Y al proceder así 
el Ministerio público, no ha tenido en cuenta que si no hay prueba 
alguna del delito, mal pueden conocerse los detalles ó pormenores 
de su ejecución; y no conociéndose estos, no puede afirmarse, con 
sereno juicio, si ha habido ó no alevosía. Y como la alevosía 110 se 
puede presumir, sino^que es menester que esté perfectamente justi-
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ficada, según la constante jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, de ahí que la petición fiscal siempre resultaría exageradísima 
é insostenible, aun cuando no hubiera, como hay en este caso, 
fundamentos completos y decisivos para repelerla en absoluto, por 
improcedente éilegal en su totatidad. 

Voy á concluir. Nosotros, Sres. Magistrados, hemos asistido 
a estos actos, y hemos ejercitado el sacratísimo derecho de de-
fensa de los procesados, exentos de toda pasión é inspirados úni-
camente en la más completa imparcialidad. Así es que ni hemos 
recurrido á efectos oratorios, á retóricos alardes, ni á nada que 
tienda á conmover el sentimiento. 

La severidad de la justicia; la augusta misión de los dignos 
Magistrados encargados de administrarla, no se deja llevar por ta-
les derroteros. Por ello nos hemos limitado sola y exclusivamente 
á hacer un análisis detenido del proceso; á aquilatar el mérito de 
las declaraciones prestadas y de los documentos leídos en este 
juicio; á examinar con imparcialidad crítica todos los elementos 
aducidos por el Sr. Fiscal como determinantes ó comprobantes de 
los indicios que él crée encontrar y que sirven de apoyo á los 
cargos dirigidos contra los procesados. 

Y ese exámen y ese análisis nos conduce á sostener la conclu-
sión lógica de que no existen tales indicios de criminalidad, y que 
por ello la absolución de todos nuestros defendidos, se impone 
como una ley precisa, incontrastable é ineludible. 
^ Y siendo esto cierto ¿qué significaría una sentencia condenatoria? 

Sería un error jurídico de gran monta y de incalificables desas-
trosas consecuencias. Sería un error jurídico que habría que agre-
gar á ios que tan elocuentemente evocaron ayer mis ilustrados 
compañeros. Sería un error jurídico como otros tantos que han 
llevado al patíbulo á séres inocentes, y que han causado despues la 
desesperación y hasta la muerte de los jueces y de los jurados que 
les condenaron, acosados por los remordimientos de su conciencia. 

¡Ah, Señores Magistrados!! Pesad en la balanza de la justicia 
el pró y el contra de la acusación y de las defensas; meditad con 
ánimo sereno sobre las resultancias del juicio y sobre el problema 
que está hoy en vuestras manos, y dictad luego vuestro fallo, co-
mo siempre lo hacéis, con la más severa imparcialidad. 

La ley os dá amplitud para sentenciar según vuestra conciencia; 
pero esto mismo os impone grandes deberes: esto mismo exige 
que ilustréis vuestra conciencia con todos aquellos mayores datos 
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posibles, para que vuestro juicio sea acertado y recto; esto mismo 
os impone mayores responsabilidades ante la sociedad y ante Dios, 
que en último término nos ha de juzgará todos. 

Nosotros tenemos indestructible confianza en la energía y en la 
rectitud de la Sala. Guardadora de la justicia, sabe que ésta consis-
te en dar á cada uno lo suyo, y ateniéndose á este precepto, dará 
á los procesados lo que de derecho les corresponde. La libertad 
y la vida. 

El Sr. Ramón García terminó su discurso á la una de la tarde; 
y habiéndose preguntado por el Sr. Presidente á los procesados, si 
tenían algo que alegar en su defensa, todos pidieron la absolución, 
con lo que se declaró el juicio concluso para sentencia, levantán-
dose la sesión acto seguido. 

Hé aquí ahora el fallo dictado por el Tribunal: 

«En la Ciudad de Almería, á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco, en la causa instruida en el Juzgado 
de esta capital y seguida en esta Audiencia por asesinato de José 
Ramirez Padilla, contra Antonio Moreno Martin (a) Polopos, hijo 
de José y de Juana, natural y vecino de Polopos, casado, labrador, 
de treinta y ocho años de edad, con instrucción y sin antecedentes 
penales; Diego Lopez Gomez, hijo de Luis y de Isabel, de esta 
naturaleza y vecindad, casado, propietario, de sesenta y ocho años 
de edad, sin instrucción ni antecedentes penales; Juan Diego Lopez 
Rubio, hijo de Diego y de Rosa, natural y vecino de Almeria, 
casado, empleado, de cuarenta y cinco años de edad, con instruc-
ción y sin antecedentes penales; Luis Lopez Rubio, hermano del 
anterior, y de igual naturaleza, vecindad y estado que el que le pre-
cede, industrial, con instrucción y sin antecedentes: Vicente Lopez 
Rubio, hermano de los dos anteriores, y del mismo estado, instruc-
ción y antecedentes, y de treinta años de edad; Antonio Lopez 
Rubio, también hermano y con el mismo estado, instrucción y an-

HÉ DICHO. * 
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tecedentes que los que le preceden y de treinta y cinco años de 
edad; Diego Lopez Rubio, de igual naturaleza, vecindad, ejerci-
cio, instrucción y antecedentes é hijo de los mismos padres que 
los anteriores, de treinta y tres años de edad y de estado viudo; 
Francisco Lopez Rubio, de la misma procedencia, naturaleza, ve-
cindad, estado é instrucción que sus hermanos, zapatero, con an-
tecedentes penales y de veintisiete años de edad; Enrique Lopez 
Rubio, hijo de los mismos padres, casado, jornalero, con instruc-
ción, sin antecedentes penales y de treinta y ocho años de edad; 
Manuel Rubio Poyatos (a) Florentino, natural y vecino de esta po-
blación, casado, minero, de cuarenta y seis años de edad, hijo de 
Francisco y de Florentina, con instrucción y sin antecedentes pena-
les; y D. José Rodriguez Ramón, hijo de Francisco y de Josefa, 
también de esta naturaleza y vecindad,casado, comerciante, de cua-
renta y siete años de edad, con instrucción y sin antecedentes pe-
nales; los que se encuentran presos, á excepción del último que ha 
prestado fianza; y sujetos todos á este procedimiento por el referi-
do delito. 

V I S T O , siendo Ponente el Magistrado de este Tribunal D. José 
Muñoz y Gaviria. 

1.° RESULTANDO: que practicando la Guardia Civil el dia 
once de Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro el servicio de 
carretera entre esta ciudad yBerja, se presentó al cabo de la mis-
ma el paisano Antonio Hernandez Soler, participándole que en el 
barranco de San Telmo habia un hombre tendido sobre unas pen-
cas, al parecer cadáver, y trasmitido el parte al Juzgado de instruc-
ción, de doce á una del dia, este se personó en el indicado sitio y 
próximo al camino de Poniente, por bajo de la vereda que conduce 
al barranco, sobre un grupo de pencas á las inmediaciones de dos 
piedras grandes, encontró un hombre tendido, con diferentes lesio-
nes, al parecer de arma de fuego; muerto, según declaración facul-
tativa, hacía algunas horas, encontrándose en la vereda una esco-
peta de dos cañones, cargados ámbos, y teniendo el cadáver en la 
mano unas tijeras de podar; hallándose agujereadas las pencas que 
estaban á su lado, por proyectiles de arma de luego, y manifestan-
do las diferentes personas que acudieron á aquel lugar que el cadá-
ver era el de José Ramirez Padilla; todos cuyos hechos se decla-
ran probados. 

2 . ° RESULTANDO: que examinado el cadáver, se le encontraron 
dos heridas en el vértice de la cabeza; una en la regio n escapu-
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iar derecha; otra en la parte média posterior del pecho derecho; 
otra sobre la undécima costilla del mismo lado; otra en la parte 
anterior de la region glútea derecha, y dos en el antebrazo izquier-
do, todas producidas por un disparo de arma de fuego; y practi-
cada la autopsia declararon los facultativos que la muerte fué pro-
ducida por la herida que empieza en la region escupular derecha y 
termina en el hombro izquierdo, muriendo inmediatamente de ser 
herido, siendo la dirección del disparo de abajo á arriba, y de dere-
cha á izquierda, por una bala que le fué encontrada, y las demás 
heridas causadas por postas; todos cuyos hechos se declaran pro-
bados. 

3 . 0 RESULTANDO: qne procediéndose seguidamente a la debida 
investigación, declaró la familia del finado, que al ser de dia, el 
citado once, José Ramirez, que residía próximamente á dos kilóme-
tros de esta poblacion, en la carretera de Berja, en la venta llama-
da de Ramirez, salió para su cortijo del Balsón, próximo á dicha 
carretera, con e1 fin de sembrar una patatas; que ordenó á los her-
manos Juan y José Muñoz viniesen á esta poblacion para comprar 
la simiente; que próximamente á las diez de la mañana, subieron en 
dirección al referido cortijo, que está en lo alto de una gran peña, 
y al llegar á la majada de San Telmo ó Barranquillo, vieron el ca-
dáver. Que José Ramirez debió, al pasar para el cortijo, detenerse 
para cortar unas matas, y en cuyo momento, y al estar cortándo-
las, le debieron haber dado muerte. Que de seguro habia sido el au-
tor de la muerte alguno de los Lopez ó persona pagada por ellos, 
pues solo estos tenian hace tiempo el propósito de matarlo, y por 
cuya razón Ramirez llevaba escopeta, pues habian jurado aquéllos 
le tenian que asesinar; todo lo que se declara probado. 

4 . 0 RESULTANDO: que entre Diego Lopez y José Ramirez existían 
disgustos desde su juventud; que éstos se fueron acentuando de 
dia en dia, haciéndose extensivos á los hijos de Diego Lopez, ha-
biendo tenido choques á mano armada la familia de éste con la 
de Ramirez; todos cuyos hechos también se declaran probados. 

5 . 0 RESULTANDO: que Lopez y algunos de sus hijos, dominados 
ya por el profundo odio que á Ramirez profesaban, buscaron uno 
y otro dia persona que asesinara á Ramirez, como también habian 
buscado quien diera muerte á D. Juan Ledesma y á Joaquin Rodri-
guez, y que conocedor de ello Ramirez por las repetidas cartas 
que recibía y avisos que le daban los amigos y los mismos á quie-
nes se lo habian propuesto, dió cuenta al Gobernador Civil de esta 
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Provincia y Juez de esta capital, apareciendo que el Diego Lopez 
Gomez ha pretendido asesinar á Ramirez según resulta de las car-
tas de Antonio Ruiz y declaraciones de Joaquin Rodriguez y Vic-
tor Sola; todo lo que se declara probado. 

6 . " RESULTANDO: que con estos datos se dirigió la investigación 
contra los Lopez y personas que tenían á sus órdenes, por ser va-
rios de éstos empleados en la renta de consumos; á cuyo frente 
estaban como rematante D. José Rodriguez Ramon y de efes para 
repartir los empleados Juan Diego y Diego Lopez Rubio; lo que 
también se declara probado. 

7 . ° RESULTANDO: que según indicaciones, Juar Lopez, por en-
cargo de Luis Lopez, trajo de Polopos á Antonio I íoreno, el que 
fué colocado en la renta prestando servicios en pareja en la ronda 
exterior de esta poblacion, siendo destinado á las inmediaciones de 
la venta de Ramirez, en la que entraba, comía y b( bia, cuando to-
dos los demás empleados que se aproximaban á aquel punto eran 
separados, estándoles prohibido hasta pedir agua; todo lo que se 
encuentra probado, menos la primera parte referente á la traída de 
Moreno, que no se halla justificada mas que por haberlo dicho el 
citado Moreno y lo declarado por Joaquin Rodriguez. 

8 . ° RESULTANDO: que Moreno llegó á esta poblacion con su 
familia en el estado más deplorable de miseria, al grado de haber 
cambiado su sombrero por uno desechado que tenía puesto un 
muñeco para asustar á los pájaros del prédio de Ramirez, siendo 
las ropas adecuadas al sombrero; y al poco tiempo vistió de nue-
vo, llevando una nueva manta, y fué destinado por Diego Lopez 
para que prestase el servicio sólo y del modo que quisiese ejecu-
tarlo, siendo el único que hasta entonces habia dejado de servir en 
el exterior sino en parejas; todos cuyos hechos de igual modo se 
declaran probados. 

9 - ° RESULTANDO: que ya Moreno en esta situación, decente-
mente vestido, con arreglo á su clase, frecuentaba la venta de Ra-
mírez en oposicion abierta á lo que los demás empleados podian 
ejecutar, subía al cortijo del Balsón y en dos ocasiones Diego Pla-
za y José Barbero lo encontraron detrás de unas chumbas en ace-
cho con su escopeta, y al preguntarle qué hacía en aquel lugar y 
en aquella situación, contestó que en acecho de matar un conejo; 
hechos también probados. 

lo. RESULTANDO: que el mismo Moreno hablaba con una y 
otra persona expresándoles las ámplias facultades que tenia para 
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hacer lo que tuviera por conveniente; que pensaba dar a rédito al-
gunos miles de reales y que se los ofreció dos veces á Antonio Leal 
Romero, que no los aceptó; hechos también probados. 

11. R E S U L T A N D O : que el cabo de Carabineros José Araus Mar-
tin ha declarado que el dia de la muerte de Ramirez encontró á 
Moreno, el que le dijo se marchaba á Madrid porque los Lopez 
eran unos pillos y no quería continuar á su lado; habiéndole dicho 
antes estaba aquí hasta que la hiciera. 

12. R E S U L T A N D O : que Antonio Moreno fué visto cuatro ó 
cinco mañanas al clarear el dia por José Lopez y José Morales, 
que era la pareja de consumos que prestaba servicio junto á la ven-
ta de Ramirez, que pasaba por el antiguo camino que desde 
esta poblacion conduce á Berja, paralelo á la actual carretera, y 
también camino del cortijo del Balsón y llano de San Telmo; cuyo 
camino es difícil y molestísimo su tránsito: cuyos hechos se decla-
ran probados. 

13. R E S U L T A N D O : que inquirirido Moreno expresa que vino á 
esta poblacion en busca de trabajo; que pidió entrar en la renta á 

i D. José Rodríguez; que este lo admitió; que los cabos Diego y Juan 
Diego Lopez le dieron colocacion en las parejas; que despues lo 
dejaron sólo para prestar servicio desde el oscurecer hasta las doce 
ó una de la noche, á cuya hora se retiraba á descansar; que fué un 
mal empleado y con motivo de un negocio que hizo obtuvo algún 
dinero con el que se vistió de nuevo; y que se quitó las patillas el 
dia once de Enero por el mucho calor que le daban; negando que 
hubiese pasado por las inmediaciones del sitio donde mataron á Ra-
mirez al amanecer de los cuatro ó cinco dias anteriores á la muer-
te, y que hubiese estado en el lugar del suceso de autos el dia once 
de Enero, por cuanto no habia salido de su casa hasta las seis ó sie-
te de la mañana, en cuya hora asegura se dirijió á un tejar próximo 
á su casa, y despues á comprar pescado, pasando nuevamente al 
tejar de diez á once de la citada mañana; confesando, no obstante, 
que entró algunas veces en la venta de Ramirez, en la que comió 
y bebió, acompañándole desde "ella á su cortijo del Balsón; pero 
examinados algunos testigos del tejar á los que se refería el proce-
sado, todos afirman que si lo vieron en aquel sitio, fué despues de 
las diez de la mañana del dia once, ya sin patillas; si bien Juan Gon-
zalez y Purificación Rodriguez dicen que lo vieron antes de las ocho 
en la Almadravilla y sus inmediaciones. 

14. R E S U L T A N D O : que Antonio Moreno vestía de oscuro, y el 
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dia del suceso, José Estrella, que pasaba por la venta de Ramirez. 
vió á un hombre con traje oscuro, al apuntar el sol, marchando por 
el camino de Enix á paso precipitado; que próximamente á las 
ocho de la mañana, tres operarios de cordelería que trabajaban en 
la cal e del Puerto, vieron pasar un hombre, también vestido de 
oscuro, con patillas y una escopeta, con el sombrero echado á la ca-
ra, en dirección al centro de la poblacion, habiéndole visto uno de 
ellos que subió á la Rambla de los Maromeros, ó sea de la direc-
ción del citado camino de Enix y venta de Ramirez, distante de 
aquel punto próximamente média legua; y que en el Malecón, ó 
sea en el camino recto de la calle del Puerto á la casa donde vivia 
Moreno, encontró á las ocho y habló en el Malecón, con Luis Ri-
vas, á quien le dijo si sabia habían matado á José Ramirez; decla-
rándose probado lo de la calle del Puerto, y no lo de Rivas y Es-
trella, por ser testigos singulares los que lo refieren. 

15. R E S U L T A N D O : que posterior á la citada hora de las ocho, 
y antes de las diez, Antonio Moreno se afeitó la barba que tenia, 
sin haberse podido aclarar el punto donde se afeitó, á pesar de 
haber sido interrogado sobre ello y practicadas por el Juzgado las 
debidas diligencias; cuyo hecho también se declara probado. 

16. R E S U L T A N D O : que Antonio Moreno preguntó al alguacil 
del Juzgado de esta poblacion qué pena se le imponía al que mata-
se á un hombre, tres ó cuatro dias antes de la muerte de Ramirez. 

17. R É S U L T A N D O : que Diego Lopez Gomez habló á Víctor Sola 
para que asesinara á Joaquin Rodriguez, porque este avisó a un hi-
jo de Ramirez que tuviera cuidado su padre, pues lo iban á matar, 
poniéndose un hombre sobre su ropa un traje hecho de sacos, é 
hilvanado para podérselo quitar en el momento que cometiese la 
muerte. 

18. R E S U L T A N D O : que á los folios seiscientos cuatro y siguien-
tes aparecen várias cartas escritas y autorizadas por Antonio Ruiz, 
dirijidas á D. Juan Ledesmay á José Ramirez, en las que expresa 
que Diego Lopez y su hijo Luis tenían convenido se le diese muer-
te por ocho mil reales, y otros ocho mil por la de José Ramírez; 
cuyas cartas han sido reconocidas por peritos, por haberse muerto 
Amonio Ruiz, los que declaran que están autorizadas por la misma 
mano que las indubitadas. 

19. RESULTANDO: que en las ya citadas cartas, escritas por An-
tonio Ruiz, éste expresa que para el asesinato de Ledesma y Ra-
mirez se entendió con Diego Lopez Gomez y con su hijo Luis; y 
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el testigo Joaquin Rodriguez asegura haber oido a Antonio More-
no que habia venido á esta ciudad por Luis Lopez, el cual era su 
protector, y solo él sabia el servicio que prestaba, y que á él le pro-
tegía porque era hombre tanto para un barrido como para un fre-
gado; cuyos dos hechos ha negado también el Luis Lopez. 

20. R E S U L T A N D O : que en el dia del suceso, Francisco Lopez 
fué al huerto de su padre y le dijo á este: Padre, ya está hecho 
eso, y bien hecho, según expresa Víctor Sóla en la declaración pres-
tada el diez y siete de Marzo, no habiendo referido esta circunstan-
cia en otra declaración que dió el diez y ocho de Knero; y que 
Joaquin Rodriguez Ramón refiere haber oido á Francisco y Vicen-
te Lopez Rubio, que los Lopez tenian comprados vestidos de sa-
cos para matar, disfrazados, á Ramírez, por la gran enemistad que te-
nian, y porque estarían intranquilos mientras viviera Ramirez; lo 
cual estaba oyendo también Diego Lopez Gomez; con cuyo motivo, 
el dicho testigo Rodriguez lo advirtió á José Ramirez, hijo del in-
terfecto, para que su padre anduviera con cuidado, no le fueran á 
asesinar los Lopez; y que noticioso Diego Lopez Gomez de dicha 
advertencia, llegó al fielato y delante de su hijo Diego le quiso pe-
gar, diciéndole pillo, charrán, que lo estaba vendiendo, y en vengan-
za le hablaron á Victor Sóla para que asesinase al citado testigo, 
al pasar por los callejones de Belén, garantizándole medios para que 
no se descubriese el delito, y que Diego Lopez Gomez dijo: De qué 
le servirá á los Ramirez su corazón, si han de morir de un tiro sin 
saber por dónde sale. 

21. R E S U L T A N D O : que Diego Lopez Rubio, como su hermano 
Juan Diego, encargados de distribuir el personal, tenian prohibido 
terminantemente á las parejas que prestaban servicio en las inme-
diaciones de la venta de Ramirez, que hablasen con este ni recibie-
sen nada de él; y permitían que Antonio Moreno, uno y otro dia, 
hablara, comiera y bebiera con Ramírez; hecho probado. 

22. R E S U L T A N D O : que el cabo de Carabineros José Araus Mar-
tin recibió una esquela de los Lopez para que pasase á la cárcel á 
hablar con ellos, lo que dice ejecutó y le propusieron variase la 
declaración que tenia prestada, haciéndole ofrecimientos. 

23. R E S U L T A N D O : que Enrique Lopez Rubio invitó á Francisco 
Arcos Lopez para que, si quería ganar buenos cuartos, matase ó 
buscase quien matase á José Ramirez, según expresa el referido 
Arcos; hecho negado por el Enrique. 

24. RESULTANDO: que el contratista de consumos D. José Rodri-
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guez Ramón, al interrogársele si habia admitido en el resguardo al 
desconocido Antonio Moreno Martin, sin informes de ninguna cla-
se, contestó que según costumbre que tenía cuando se le presen-
taba cualquier pretendiente, lo enviaba á los cabos para ver si ha-
bia plazas vacantes, y si la habia y servia bien, quedaba empleado, 
y si no cumplía se le despedía, como habia ocurrido con otros; 
confesando que ya presos los Lopez y Moreno por esta causa, con-
tinuó pagándole su sueldo como si prestase servicios hasta el mes 
de Marzo del año citado, como solía hacerlo con todos sus depen-
dientes cuando enfermaban ó estaban presos; cuyo último extremo 
se ha confirmado por multitud de testigos. 

25. R E S U L T A N D O : que el testigo Pablo Alvarez Román declaró 
en el acto del juicio oral que D. José Rodriguez Ramón, acompa-
ñado de dos ó tres personas, entraba en la cárcel durante la prisión 
de Moreno y de los Lopez, á las once ó doce de la noche, y que sa-
cando entonces á dicho Moreno, que estaba incomunicado, lo lle-
vaban al departamento de los Lopez, donde todos permanecían 
reunidos el tiempo que querían; lo cual le constaba por encontrarse 
preso también en aquella época; cuyos hechos han negado todos 
los procesados, conviniendo so.o en que alguna vez y en horas or-
dinarias fué Rodriguez á ver á los Lopez, en union de otras perso-
nas, las que examinadas también, negaron haber acompañado á 
Rodriguez mas que desde el oscurecer hasta las ocho de la noche, 
y que á instancia de la defensa le los procesados, se han traído da-
tos que justifican que Alvarez Román ha sido procesado y penado y 
que es de malos antecedentes. 

26. R E S U L T A N D O : que en el acto del juicio oral, el mismo testigo 
Alv arez Román ha denunciado graves y repetidos hechos punibles 
ejecutados en la cárcel de esta ciudad, y sobre ellos puede caber 
responsabilidad criminal á los directores y empleados de la misma 
y á otras personas. 

27. R E S U L T A N D O : que todos los procesados han estado negati-
vos en cuantos hechos se relacionan directamente con su crimina-
lidad. 

28. R E S U L T A N D O : qne Manuel Rubio Poyatos negó que fuera 
cierto que hablando con su cuñado Diego Lopez Gomez, dos ó tres 
noches antes déla muerte de Ramirez, en el Paseo del Príncipe, di-
jera que en la Cañadilla ó Barranquillo, como declara el testigo 
Salvador Lopez Aznar al fólio ciento cinco, si bien confiesa que en 
la ocasion citada iba con su referido cuñado Diego Lopez Gomez. 
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2Q. RESULTANDO: que compareciendo expontáneamente en el 

Juzgado en veintidós de Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro 
el Victor Sóla Vico, expuso que en atención á lo temerones que eran 
los Lopez, para evitar un conflicto con ellos si salian en libertad ó 
con su familia, por haberse visto dicho testigo obligado á decir la 
verdad de lo que sabia, habiá resuelto marcharse á Baza ó á Orán, 
ofreciendo dar parte de su residencia; y al presentarse para decla-
rar en el juicio oral, ha referido que estando en Orán se le presen-
tó un tal Fábregas ofreciéndole cincuenta duros si se retractaba 
de sus declaraciones, á los que no habia querido acceder, dando de 
este suceso conocimiento al Cónsul de España en aquella plaza; 
declarando además en el mismo acto del juicio oral, á preguntas 
de la defensa de los procesados, ser cierto que vino de dicho punto 
de África con un hijo del Ramirez, en cuya compañía habia per-
manecido algún tiempo, mantenido por el mismo en evitación de 
presentarse y ser maltratado por parte de los Lopez. 

3 0 . RESULTANDO: que respecto de Antonio Lopez Rubio, ni en 
el sumario ni en el acto del juicio oral se ha hecho mención de él 
ni ningún cargo resulto contra él en el proceso. 

31 . R E S U L T A N D O : que habiendo sido declarados procesados 
durante el curso de esta causa José Lopez Viciedo, José Lopez 
Lopez, José Morales Salmerón, José Ubeda Plaza, Francisco Mar-
tinez Segura, Bartolomé Hilario Garcia, Juan Manuel Martinez Alba-
cete y José Mártos Salmerón, no encontrándose méritos suficientes 
contra los antedichos sujetos, de acuerdo con el Ministerio Fiscal, 
el Tribunal, por auto de veintidós de Abril, mandó respecto á los 
mismos se sobreseyera con la cualidad de por ahora, y declarar 
de oficio las ocho décimas novenas partes de costas, y que se 
abriera el juicio oral y público respecto á los demás procesados. 

3 2 . R E S U L T A N D O : que el Ministerio Fiscal calificó en sus con-
clusiones el hecho constitutivo de un delito de asesinato y que los 
procesados Antonio Moreno Martin y Diego Lopez Gomez son au-
tores del mismo, el primero como autor material y el segundo mo-
ral ó inductivo, teniendo parte en el hecho como cómplices Juan 
Diego Lopez Rubio, Luis Lopez Rubio, Vicente Lopez Rubio, An-
tonio Lopez Rubio, Diego Lopez Rubio, Francisco Lopez Rubio, 
Enrique Lopez Rubio, Manuel Rubio Poyatos y José Rodriguez Ra-
món, concurriendo en el hecho las circunstancias agravantes segun-
da y tercera del artículo diez del Código penal, respecto á los dos 
primeros procesados, y respecto al procesado Francisco Lopez 
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Rubio la agravante de reincidencia, sin que se pueda apreciar nin-
guna atenuante; pidiendo se imponga al Antonio Moreno Martin y 
al Diego Lopez Gomez, como autor material del hecho el primero 
y el segundo como autor inductivo, la pena de muerte, é inhabilita-
ción absoluta perpétua, caso de indulto, á no ser que en la grácia se 
remitiese esta pena accesoria; y á Juan Diego Lopez Rubio, Luis 
Lopez Rubio, Vicente Lopez Rubio, Antonio Lopez Rubio, Diego 
Lopez Rubio, Francisco Lopez Rubio, Enrique Lopez Rubio, Manuel 
Rubio Poyatos y D. José Rodriguez Ramón, como cómplices, á la 
pena de quince años de cadena temporal á cada uno de ellos, é 
interdicción civil durante el tiempo de la condena, é inhabilitación 
absoluta perpétua y las costas en su parte proporcional á cada uno 
de los procesados, y á satisfacer, por via de indemnización, tres 
mil pesetas á la familia del interfecto; y las defensas de los proce-
sados, no conformándose con las conclusiones del Ministerio públi-
co, piden para sus patrocinados, por no considerar que han tenido 
participación en el delito, ni como autores ni cómplices, la libre 
absolución. 

3 3 . R E S U L T A N D O : que Francisco Lopez Rubio es reincidente, 
por haber sido procesado y penado anteriormente por el delito de 
lesiones; hecho que se declara probado. 

1." CONSIDERANDO: que según se desprende de los hechos que 
se declaran probados, y atendiendo á la posicion en que fué hallado 
el cadáver del infortunado José Ramirez Padilla, al sitio en que re-
cibió las heridas, y al en que se encontró la escopeta cargada de 
su pertenencia, no puede ménos de inferirse que en la ejecución 
del delito se emplearon médios y modos que tendían directa y es-
pecialmente á asegurarlo sin riesgo para la persona del culpable, 
que procediese de la defensa que pudiera hacer el ofendido, y por 
consiguiente existió la circunstancia cualificativa de alevosía, por 
lo que dicho delito debe calificarse de asesinato; con mayor razón 
cuando aparecen indicaciones de que para perpetrarlo mediaron 
précio ó promesa remuneratoria y premeditación conocida. 

2 . ° CONSIDERANDO: que Antonio Moreno Martin aparece cri-
minalmente responsable de dicho delito de asesinato, en concepto 
de autor directo y material, por prueba de indicios graves y con-
cluyentes, que enlazados entre sí, no dán lugar á duda de su culpa-
bilidad; como lo son, su rara y fácil admisión en el resguardo de 
consumos de esta localidad; su privilegiado y singular servicio de 
vigilar él solo las inmediaciones de la venta de José Ramirez, don-
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de entraba, comía y bebia con este, ( no obstante la prohibición 
que existía para los demás empleados del ramo de comunicarse 
con el Ramírez; el haber acompañado á este al cortijo del Balsón 
y el ser visto en algunas ocasiones, que yendo sólo por el camino 
que conduce á dicha finca, se ocultaba en lugares inmediatos al 
sitio en que apareció muerto Ramirez, afectando que acechaba 
conejos; el haber sido visto también en tres ó cuatro dias anterio-
res al de la comision del delito, pasar al amanecer por un camino 
de difícil tránsito, próximo al lugar del suceso, cuando el servicio 
que, según ha manifestado, prestaba dicho procesado, sólo debia 
durar hasta la média noche; su rápido é injustificado cámbio de 
fortuna, cambiando al poco tiempo de entrar en la renta su de-
rrotado traje por otro nuevo, y el ofrecer á premio algunos miles 
reales, cuando sólo gozaba de un corto sueldo; el haber propalado 
que hacía el servicio que le parecía, procurando, por último, po-
cas horas despues del delito, alejar las sospechas que pudieran 
recaer contra él, despojándose de las patillas que usaba; cuya re-
pentina y chocante resolución ha querido fundar en la ridicula é 
infundada razón de que le daba calor la barba, en el once de 
Enero, siendo la época de ménos calor en el año, y sin que por 
sus manifestaciones ni por otros médios haya podido averiguarse el 
lugar en qne se afeitara ni la persona que lo hiciera. 

3.0 CONSIDERANDO: que Diego Lopez Gomez debe ser repu-
tado como autor inductivo del referido delito de asesinato, por su 
antigua, constante y pública enemistad contra José Ramírez Pa-
dilla; porque propuso á várias personas si querían prestarse á dar-
le muerte; y porque, por último, utilizó los más seguros medios 
para su fin, valiéndose de las ventajas que le proporcionaba estar 
empleado en consumos Antonio Moreno Martin, que armado y 
sin poder abrigar temores contra él el desdichado Ramírez, po-
día éste ser espiado y elegir la ocasion y lugar de asesinarlo, como 
en efecto lo realizó. 

4 . 0 CONSIDERANDO: que Diego Lopez Rubio y Juan Diego 
Lopez Rubio, hijos del Diego Lopez Gomez, cabos del resguardo 
de consumos, autorizados por el arrendatario D. José Rodriguez 
para elegir y admitir empleados, y encargados en designar el ser-
vicio que cada cual debía prestar, al colocar en la renta al aven-
turero Antonio Moreno Martin y encomendarle al poco tiempo 
que vigilase solo y no en pareja, como era costumbre, las inmedia-
ciones de la venta de Ramirez, y al tolerarle como excepción en-
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tre todos los empleados, que entrara en aquella, comiese y bebie-
se con el mismo Ramirez, y por último, el que dichos cabos se 
desentendieran de que el citado Moreno, con escaso sueldo, reno-
vára tan repentinamente sus vestidos y luciera una buena manta; 
por todo ello es evidente que cooperaron á la ejecución del delito 
por actos anteriores, y merecen la calificación de cómplices; en-
contrándose en igual caso los hermanos de aquellos Francisco Lo-
pez Rubio y Luis Lopez Rubio, quienes según declaró Victor Só-
la respecto al primero de estos, en la mañana en que mataron á 
Ramirez llegó al huerto de su padre Diego Lopez Gomez y le di-
jo: «Ya se ha hecho aquello», contestándole su padre: «Calla», 
constando por otra declaración del Victor que el mismo Francisco 
Lopez le llevó al sitio donde debía de asesinar á Joaquin Rodrí-
guez, por haberle comunicado al hijo de Ramirez que Lopez Go-
mez le habia propuesto que pegase un tiro á dicho Ramirez, y en-
cargándole que estuviera prevenido; asegurando el mismo Joaquin 
Rodriguez haber oido decir al Francisco Lopez que tenian compra-
dos vestidos de sacos para asesinar á Pepe Ramirez; y que respec-
to á la complicidad del Luis Lopez Rubio, obran las cartas de An-
tonio Ruiz, reconocidas por auténticas, en las que se consigna que 
Diego Lopez y su hijo Luis fueron los que les buscaron, convinie-
ron el precio y dieron efectivo para que matase él ó una persona 
que buscára á Juan Ledesma ó á José Ramirez; y obra la declara-
ción presentada al folio doscientos tres, de Joaquin Rodríguez, que 
por ser hermano de uno de los procesados y rematante de la ren-
ta de los consumos y por las buenísimas relaciones en que estaba 
con los Lopez no puede ser dudosa su manifestación, pues no se 
ocultaban decirle lo que trataban de ejecutar, como Antonio Mo-
reno le expresó le trajeron los Lopez, y que al ver andar á este 
solo por tod'as partes le preguntó varias veces quién lo habia traí-
do y quién le daba tanta protección para que ganase el sueldo sin 
prestar servicio, contestó el Moreno que habia venido por Luis Lo-
pez, que era su protector, y sólo él sabia el servicio qúe pres-
taba. 

5.0 CONSIDERANDO: que sólo es de apreciar en el presente caso 
como circunstancia agravante genérica la de ser reincidente Fran-
cisco Lopez Rubio, pues si bien consta la de alevosía y existen in-
dicaciones de premeditación y de que el delito se cometió por pre-
cio ó promesa remuneratoria, aunque indeterminada, como cual-
quiera y todas estas tres constituyen el delito de asesinato especial-
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mente penado por la ley, y que esta ha expresado al describirlo y 
penarlo no deber producir el efecto de aumentar la penalidad, se -
gun se preceptúa en el párrafo primero del artículo setenta y 
nueve del Código penal, sin que tampoco sean de apreciar cir-
cunstancias algunas de atenuación. 

6 . ° CONSIDERANDO: que no derivándose de los hechos proba-
dos responsabilidad alguna criminal contra Antonio Lopez Rubio 
ni pudiendo elevarse á la categoría de indicios directos, graves y 
concluyentes, ĉ ue no ofrezcan duda alguna racional, las meras 
sospechas de culpabilidad en el delito de asesinato contra los pro-
cesados Manuel Rubio Poyatos, Enrique, Vicente y Antonio Lo-
pez Rubio y D. José Rodriguez Ramon, no corresponde dictar 
contra ellos resolución alguna condenatoria. 

y." CONSIDERANDO: que todo responsable criminalmente de un 
delito ó falta lo es también civilmente y debe ser condenado á in-
demnizar los perjuicios sufridos por el delito y á satisfacerlas cos-
tas. 

V I S T O cuanto de autos resulta, las pruebas practicadas y lo 
alegado por las partes en el acto del juicio oral, así como los ar-
tículos de dicho Código penal, primero, circunstancia décima octava 
del diez, once, números primero y segundo, trece, números prime-
ro y segundo, diez y ocho, párrafo segundo del veintiocho, cua-
renta y siete al cuarenta y nueve, cincuenta y cuatro, número se-
gundo, cincuenta y siete, sesenta y tres, sesenta y cuatro, sesenta 
y ocho, ochenta y dos, número tercero, noventa y dos, noventa y 
siete, ciento veintiuno, ciento veinticuatro, ciento veintisiete, cuatro-
cientos diez y ocho, y los de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
ciento cuarenta y dos, ciento cuarenta y cuatro, doscientos treinta 
y nueve, doscientos cuarenta, setecientos cuarenta y uno y sete-
cientos cuarenta y dos. 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos á Anto-
nio Moreno Martin (a) Polopos y a Diego Lopez Gomez, á la pena 
de cadena perpétua, con la de interdicción civil é inhabilitación per-
pétua absoluta si obtuvieren indulto, á no habérseles remitido en 
la real grácia esta pena accesoria al mismo tiempo que la princi-
pal; á Juan Diego Lopez Rubio, á Diego Lopez Rubio y á Luis Lo-
pez Rubio á la de quince años de cadena temporal á cada uno y á 
Francisco Lopez Rubio á la de diez y siete años, cuatro meses y un 
dia de la última citada pena; y á estos cuatro á la de interdicción 
civil durante el tiempo de sus respectivas condenas é inhabilitación 
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absoluta perpétua; á los seis referidos procesados á indemnizar por 
iguales partes mil quinientas pesetas á los herederos de José Ra-
mirez Padilla, sin perjuicio de ser solidariamente responsables en-
tre sí y subsidiariamente por las cuotas correspondientes á los de-
más; condenándoles por último á los mismos en una décima octa-
va parte de todas las costas á cada cual hasta la apertura del jui-
cio oral yen una undécima de las posteriores. Declaramos el co-
miso de la escopeta aprehendida al Antonio Moreno Martin, la que 
se venderá aplicándose su producto á cubrir las responsabilidades 
de los procesados. Entréguese á dichos herederos de Ramírez la 
escopeta de dos cañones depositada y pónganse á disposición del 
Gobernador Civil de esta provincia las demás armas para que 
proceda á lo que haya lugar. Absolvemos libremente á D. José 
Rodríguez Ramón, Manuel Rubio Poyatos, Vicente Lopez Rubio, 
Antonio Lopez Rubio y Enrique Lopez Rubio, y luego que se eje-
cutoríe esta sentencia póngase en libertad á los cuatro últimos, ex-
pidiendo mandamiento al Director de la cárcel; y en igual caso se 
practiquen las diligencias necesarias para la cancelación de la fianza 
prestada por el Rodriguez, entendiéndose de oficio las restantes par-
tes de costas. Sáquese el tanto de culpa que pretende el Ministerio 
Fiscal en el segundo otrosí de su escrito de calificación; fórmese 
otro ramo para la averiguación de los hechos denunciados en el acto 
del juicio oral por el testigo Pablo Álvarez Román y que se dicen 
ocurridos en la cárcel, poniéndose certificación de los particulares 
consignados en las actas y fórmese otra pieza con relación al hecho 
de que se ocupa Víctor Sola sobre asesinato proyectado de Joaquin 
Rodríguez Ramón; estimándose innecesario formar nuevo proceso 
respecto el delito denunciado en el primer otrosí de dicho escrito 
de calificación, por haberse tratado ya de este particular en otro 
que se incoó. Reclámese del Juez instructor la pieza de embargo 
que con repetición se le ha pedido, para que en el término de se-
gundo dia y bajo su más estrecha responsabilidad haga la remesa. 
Y por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—CARLOS P I A L C Ó N . — M A N U E L 

Y A Q U E R O . — J O S É M U Ñ O Z 

Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Magistra-
do D. José Muñoz y Gaviria, estándose celebrando audiencia pú-
blica por este Tribunal, de que yo el Secretario certifico.—Almería, 
veintiocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Manuel Ros. 



— 1 2 5 — 

Con la misma fecha, se dictó también por el Tribunal el si-
guiente 

4&m 
Sres. I En la ciudad de Almería, a veintio-

I). Cárlos Halcón. ' cho de Noviembre de mil ochocientos 
D. Manuel Yaquero. i ochenta y cinco. 
D. José Muñoz. \ 

RESULTANDO: que en la sentencia dictada en esta causa se 
acordó que los cuatro reos absueltos Manuel Rubio Poyatos, Vicen-
te Lopez Rubio, Antonio Lopez Rubio y Enrique Lopez Rubio 
no se pusieran en libertad hasta que aquella fuese ejecutoria.^ 

CONSIDERANDO: que con arreglo á lo que se dispone en el último 
párrafo del artículo nuevecientos ocho de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, los procesados que se encuentran en prisión provisio-
nal deben ser puestos inmediatamente en libertad cuando recaiga 
en la causa sentencia absolutoria, como ocurre en la presente con 
los referidos cuatro procesados; y que según el artículo ciento se-
senta y uno de la misma Ley, los Tribunales podrán rectificar al-
guna equivocación importante, dentro del dia hábil siguiente al 
de la notificación, de oficio ó á instancia de las partes. 

Los Sres. del márgen dijeron: que debian de rectificar y recti-
ficaban dicha sentencia, en cuanto por ella se manda que luego 
que sea ejecutoria se pongan en libertad los procesados Manuel 
Rnb o Poyatos, Vicente Lopez Rubio, Antonio Lopez Rubio y 
Enrique Lopez Rubio, y en su lugar acordaron que inmediatamen-
te se les ponga en libertad, expidiéndose para ello el oportuno 
mandamiento al Director de la Cárcel; y póngase certificación de 
este auto en el rollo de la causa. 

Así lo mandaron y firman los referidos Señores, de que yo el 
Secretario certifico.—-CÁRLOS H A L C Ó N . — M A N U E L Y A Q U E R O . — J O S É 
M U Ñ O Z . — Manuel Ros. 



El día treinta de dicho mes y año, se presentó por la parte de 
los procesados el siguiente 

A LA SALA. 
D. Rafael de Soria y Puertas, Procurador, en nombre de Diego 

Lopez Gomez, Juan Diego, Diego, Francisco y Luis Lopez Rubio, 
y de Antonio Moreno Martin, de estos vecinos, en la causa forma-
da por la muerte de José Ramirez Padilla, que también fué de esta 
vecindad, ante la Sala parezco y digo: 

Que el sábado último se notificó á los procesados la sentencia 
dictada en esta causa, con fecha 27 del més que cursa, y hoy se me 
ha hecho igual notificación. En ella han visto con sorpresa mis 
representados las condenas que se les imponen, al mismo tiempo que 
ciertas omisiones y particularidades, merecedoras de rectificación, 
que en el expresado fallo son notables, y que dada la rectitud é im-
parcialidad de la Sala, sólo pueden explicarse como involuntario 
olvido, tanto más fácil en este proceso, cuanto que la prueba, sobre 
extensa, fué complicadísima. 

Convencido de ello, y utilizando el derecho que á esta parte 
concede el párrafo 2.0 del artículo i6r de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, intereso: 

I o Que respecto al 2.0 Resultando, se haga constar, por vía 
de rectificación, que no aparece probado el extremo de si fué uno 
ó más disparos los que se hicieron al José Ramirez Padilla, pues 
ningún testigo ha precisado este hecho, y antes por el contrario 
la familia del interfecto, el Escribano D. Joaquin Maria Lopez y el 
Sargento de la Guardia Civil FYancisco Simón Haro, expusieron al 
declarar que sin duda se habia hecho más de un disparo al José 
Ramirez Padilla. 

2.0 Que respecto al tercer Resultando, se rectifique el extre-
mo de la hora en que se dice salió de su venta el José Ramirez, 
cuando la misma familia del interfecto y los testigos José Lopez 
Lopez y Juan Úbeda Plaza declararon en el juicio oral que salió 
poco antes de salir el sol, que según el antecedente que consta en 
autos, salía á las siete y veinticuatro minutos; añadiendo Juan Mu-
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ñoz que salió á las siete y Ángela Muñoz que el Ramirez salió de 
la venta de abajo para dirigirse á la del Balsón despues de haber 
convidado á tomar café á la pareja de la Guardia Civil que salió á 
escoltar el coche-correo de Berja, y que pasa por dicha venta de 
abajo á las siete próximamente, según declaró á su vez José Rami-
rez Andújar, hijo del interfecto. 

3.0 El 4.0 Resultando merece la aclaración, que solamente 
sobre esa enemistad y reyertas supuestas entre los Lopez y los Ra-
mirez, que los primeros niegan, sólo declaran la familia del inter-
fecto ó sea Angela Muñoz Áyala y sus dos hijos Juan y José, y los 
hermanos José y Josefa Ramirez Andújar; y que Diego Lopez 
Gomez ha manifestado reiteradamente que si bien en su juventud 
tuvo algún disgusto con José Ramirez Padilla, despues no han 
vuelto á tenerlos, ni se han tratado siquiera. 

4.0 En el 5.0 Resultando se expresa que Diego Lopez Gomez 
y alguno de sus hijos, buscaron uno y otro dia quien asesinára á 
Ramirez. Y por via de aclaración intereso se haga constar, que esa 
afirmativa solo la han hecho los testigos Victor Sóla y Joaquin 
Rodriguez, refiriéndose á hechos singulares y aislados y nunca á 
un mismo acto presenciado por ellos dos. 

6.° En el 8.° Resultando se establecen los dos particulares si-
guientes: i.° Que Antonio Moreno fué autorizado por Diego Lopez 
para que prestára el servicio solo y del modo que quisiera ejecu-
tarlo; y 2.0 Que dicho Moreno era el único que habia prestado ser-
vicio sin pareja en el exterior. 

Procede, en nuestro sentir, rectificar ámbos extremos: ej prime-
ro porque Diego y Juan Diego Lopez Rubio, si bien distribuían 
el servicio de la ronda volante, tanto en parejas como de empleados 
sueltos ó só'.os, jamás dejaron eu libertad á Antonio Moreno ni á 
ningún otro empleado para que lo ejecutára del modo que quisie-
ra, no habiendo habido testigo alguno que afirme semejante 
particular. Y respecto al segundo extremo, porque recorda-
rá la Sala perfectamente que en las sesiones del juicio oral han 
declarado varios testigos, que fueron empleados en el resguardo 
de consumos en la misma época que Antonio Moreno Martin, y 
que al igual que éste prestaron en el exterior y como volantes 
servicio sólo, es decir, cada uno suelto ó sin pareja; pudiendo citar, 
entre otros que así lo afirmaron, á Cárlos de los Ríos Pomares, á 
Cristóbal Magaña Pascual, que sirvió sólo desde la Cañada de San 
Urbano á la jurisdicción de Viator, que comprende un trayecto de 
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cinco kilómetros próximamente; á Francisco Sanchez Cuerva, que 
prestó igual servicio solo en las inmediaciones de la Fábrica del 
Inglés por la carretera de Granada; á Antonio Céspedes Barrio-
nuevo, que también prestó servicio sin pareja desde el punto 
nombrado la Serena hasta el Argamasón, que comprende un kiló-
metro próximamente; á Juan Lopez Quesada, que prestó el servi-
cio sólo en el Portillo de los Gomez; á José Moreno (a) Monero, 
que prestó el servicio solo para vigilar las parejas volantes; y á 
Francisco Hermoso Ortega, que hizo también igual servicio como 
volante. 

En las notas tomadas por la defensa, de las declaraciones de 
esos testigos, y en las que tomaron también otros concurrentes á 
las sesiones, resultan perfectamente claros esos heehos, y convie-
ne mucho á nuestra parte se haga la aclaración, para los fines de 
justicia. 

6.° En el noveno Resultando se afirma que en dos ocasiones, 
José Barbero y Diego Plaza encontraron á Antonio Moreno Martin 
en el cortijo del Balsón detrás de unas chumbas, en acecho con su 
escopeta; y al preguntarle qué hacía en aquel lugar y en aquella 
situación, contestó que en aceeho de matar un conejo. Interesa 
rectificar también este extremo, en lo que se refiere al testigo Jo-
sé Barbero, pues la Sala recordará perfectamente que ese indi-
viduo no ha dicho absolutamente nada acerca de ese particular, 
que tan solo ha afirmado Diego Plaza Calatrava, labrador del di-
funto Ramirez en el citado cortijo del Balsón. 

7.0 Como aclaración necesaria á la defensa y á la fijación de la 
verdad, interesa que el Resultando número doce se adicione con 
lo que se acredita en la diligencia de inspección ocular, fecha siete 
del corriente mes de Noviembre; y es, que al clarear el dia y des-
de el sitio que señalaron los testigos José Lopez Lopez y José Mo-
rales Salmerón como el en que ellos se hallaban colocados cuan-
do dicen vieron á Antonio Moreno Martin pasar por el camino an-
tigüo de Berja y también del cortijo del Balsón y llano de San 
Telmo, al clarear el dia, repetimos, no se distinguen de un punto 
á otro las personas, ni es posible conocerlas. 

8.° Con respecto al Resultando trece, esta defensa interesa se 
haga constar que Gerónimo Sedaño Carrasco y Antonio Romero 
Gimenez vieron á Moreno Martin entre siete y média y ocho de la 
mañana del II de Enero de 1884 en el Fielato del Pescado, omision 
involuntaria que ha tenido lugar y que esta defensa interesa se 
supla. 
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9.° Con respecto al Resultando catorce, esta defensa interesa 

se haga constar, por via de rectificación y omision: Primero, que no 
lueron tres, sino cuatro, los cordeleros, que son Andrés y Lorenzo 
Vivas Cruz, José y Juan José de las Heras Cruz, los que se encon-
traban en la Rambla de Maromeros: Segundo, que todos declaran 
que no podian precisar la dirección del hombre á quien se refieren, 
porque no le vieron basta que estuvo encima de ellos:—y tercero, 
que practicadas ruedas de presos, ninguno de esos cuatro recono-
ció á Antonio Moreno como el hombre que vieron en la mañana del 
once de Enero, cuyas diligencias de rueda de presos se leyeron en 
el juicio oral. 

10. Respecto al Resultando veintiuno, esta defensa interesase 
adicionen las terminantes manifestaciones que han hecho Diego y 
Juan Diego Lopez Rubio, consistentes en que ignoraban que Mo-
reno entrara y saliera en la venta. 

11. Esta defensa interesa igualmente que supliendo la omision 
involuntaria cometida, se adicione á la expresada sentencia un Re-
sultando en que se hagan constar y declaren probados, como resul-
tancia de la prueba pericial practicada por los agrónomos D. Vi-
cente Antonio Sanchez y D. Bernabé Morcillo, los hechos siguien-
tes:—1.°: Que en subir la cuesta que hay desde la venta de Rami-
rez hasta el sitio donde fué muerto, se invierten diez y seis minu-
tos.—2.°: Que en cortar las matas y podar las vides, operacion 
que el interfecto ejecutó antes que lo matáran, se invierten doce mi-
nutos.—3.°: Que desde el sitio de la ocurrencia por la Carretera 
vieja á la Rambla de Maromeros, se invierten treinta y nueve mi-
nutos.—4-°: Que desde ésta al Fielato del Pescado, donde fué vis-
to Antonio Moreno Martin entre siete y média y ocho de la maña-
na, se invierten ocho minutos y médio.—5-°: Q u e desde la misma 
Rambla, por el Malecón y calle de Pescadores, hasta la del Jaúl, 
donde fué visto también el Moreno, se tardan quince minutos.—Y 
6.°: Que desde dicha Rambla de Maromeros hasta la calle del Jaúl, 
por la de Martinez Campos, Fielato del Sol y Rambla de Belen, se 
invierten veintitrés minutos. 

Á la Sala suplico se sirva proveer y determinar como en este 
escrito se solicita, por ser de justicia que interesa esta defensa. 

Almería, treinta de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
c i n c o . — L D O . T E O B A L D O FERNANDEZ.—Rafael de Soria. 
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En el mismo dia se dictó por la Sala el siguiente 

Sres> j En la ciudad de Almería, á trein-
D. Cárlos Halcón. ' ta de Noviembre de mil ochocientos 
D. Manuel Vaquero. í ochenta y cinco. 
D. José Muñoz. i 

RESULTANDO: que dictada sentencia por este Tribunal en la 
causa que se incoó por muerte de José Ramirez, el Procurador 
D. Rafael de Soria ha interesado en el escrito que antecede, se 
aclaren ciertos extremos que abraza le sentencia. 

R E S U L T A N D O : que respecto á si la muerte fué producida por 
un disparo ó por más, la Sala ha estimado ser más atendible el 
dictámen de los profesores médicos que la opinion de algunas 
personas que han declarado sobre el particular, para estimar proba-
do que la muerte de Ramirez fué producida por un sólo disparo. 

R E S U L T A N D O : que en cuanto á la hora en que Ramírez salió 
de su venta, están terminantes y uniformes las declaraciones de 
tres individuos de la familia, que designan salió al ser de día; y 
á tales manifestaciones, hechas por las personas mas competen-
tes para fijar aquel particular, es á las que se atiene la Sala en la 
sentencia. , , 

R E S U L T A N D O : que sobre el tercer particular del escrito, no pue-
de hacerse la aclaración que se interesa del cuarto resultando, 
porque además de las declaraciones de la familia del interfecto, han 
manifestado en el acto del juicio oral, á preguntas del Ministerio 
Fiscal, un respetable número de testigos, ó más bien todos los 
que sobre ello eran interrogados, que era pública la enemistad de 
los Lopez con los Ramirez; sobre lo cual tenian también conoci-
miento las autoridades, como este Tribunal lo tenía también, por 
c a u s a seguida contra individuos de ambas familias, por disparo de 
arma de fuego y lesiones; por más que sea cierto que Diego Lo-
pez Gomez, en contradicción con tales datos, aseguro en el acto 
del juicio oral que solo habia tenido un disgusto con Ramírez en 
su juventud. 



—131 — 
RESULTANDO: que no puede tampoco accederse á consignar 

como adición al quinto resultando de la sentencia que solo Víc-
tor Sola y Joaquin Rodriguez son los testigos que han asegurado 
singularmente que Diego Lopez Gomez y algunos de sus lujos 
buscaron uno y otro dia quien asesinara á Ramírez; pues también 
lo decía Antonio Ruiz en sus cartas y lo declaro el testigo Arcos 

L < > RESULTANDO: que los testigos que declararon q u e algunos 
empleados de consumos prestaban servicio solos, se referían a ios 
de los portillos fijos ó en lugares determinados, de mas o menos 
extension, pero que al ser interrogados sobre las rondas vo antes, 
que era el cargo del procesado Moreno, todo el que declaraba 
c o n v e n í a en que aquel empleado era el que, lo hacía, y aun el 
mismo refirieron algunos testigos que prestaba el servicio solo y 
como quería; por lo que no puede accederse á la pretension del 
quinto particular del anterior escrito. 

RESULTANDO: que en cuanto al sexto extremo tampoco es 
cierto que sólo Diego Plaza fué el que sorprendió a Moreno en 
acecho en el cortijo del Balsón, porque también José Barbero lo 
afirmó en el acto del juicio oral. . . 

RESULTANDO: con relación al sétimo particular, que al practi-
carse la diligencia de prueba de inspección ocular, pretendida por 
la defensa, y cuando esta pretendió que se consignara que a las 
cinco y quince minutos de la mañana clareaba el día, y que desde 
el punto en que estaban José Lopez Lopez y José Morales Salme-
rón no pudo en tal hora conocerse al Moreno, dichos testigos 
expresaron que sí lo conocieron porque era de día claro y poco 
antes de pintar el sol la hora á que aquellos se habían referido; y 
como este Tribunal no podía atender á hora determinada, sino a 
una ocasion en la que con toda seguridad hubiera podido ser re-
conocido el Antonio Moreno, por ello se consignaba asi en el 
duodécimo resultando de la sentencia. 

RESULTANDO: que con respecto al octavo particular o sea a 
que Gerónimo Sedaño y Antonio Romero vieron a Moreno de 
siete y media á ocho de la mañana del once de Enero en el fiela-
to del Pescado, debe aclararse que el primero dijo en^ el acto del 
juicio oral que á las once de la mañana fué cuando vio a Antonio 
Moreno, y el testigo Antonio Romero que si bien le parecía pu-
dieran ser las siete y media ó las ocho de la mañana, no tenia de 
ello una completa seguridad. 
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R E S U L T A N D O : que sobre el noveno particular 110 hay que ha-

cer aclaración alguna, pues si bien es cierto fueron cuatro los ma-
romeros que declararon en el sumario, sólo dos estuvieron presen-
tes en el acto de la diligencia, por encontrarse otro enfermo, al 
que se le recibió declaración en su casa; mas faltó el cuarto, por 
decirse estaba en Orán; por lo que no habiendo comparecido no 
se hizo mención de él; y que si bien en la diligencia de inspec-
ción no pudieron determinar la dirección que traía, no por eso de-
jaron de manifestar claramente el punto en que lo vieron y la mar-
cha que llevaba, que era del exterior al interior de la poblacion, y 
uno de ellos que subía de la Rambla, y como quiera que en sus 
declaraciones todos aseguran que no le conocerían aunque le vie-
ran, innecesario era hacer constar en la sentencia que practicada 
rueda de presos dió por resultado que no lo reconocieron. 

R E S U L T A N D O : que sobre el décimo extremo la Sala no recuer-
da haber oido á Juan Diego y Diego López que negasen que sa-
bian que Antonio Moreno entrase y saliese en la venta de Rami-
rez; y antes por el contrario muchos testigos manifestaron, que se 
extrañaban de que aquellos dos procesados Diego y Juan Diego 
tolerasen el proceder de Moreno, cuando los demás empleados que 
entraban en la venta, en el mismo dia eran separados. 

R E S U L T A N D O : que si bien se estimó innecesario consignar en la 
sentencia los particulares que se pretenden en el undécimo extremo 
del anterior escrito, toda vez que la defensa lo interesa, no hay 
inconveniente en declarar, como se declara probado, que los pe-
ritos agrónomos D. Vicente Antonio Sanchez y D. Bernabé Mor-
cillo informaron: I.° Que en subir la cuesta que hay desde la ven-
ta de Ramirez hasta el sitio donde fué muerto, se invierten diez y 
seis minutos; 2.0, que en cortar las matas y podar las vides, ope-
ración que el interfecto ejecutó antes que lo mataran, se invierten 
doce minutos; 3.0, que desde el sitio de la ocerrencia, por la ca-
rretera vieja, á la Rambla de Maromeros, se invierten treinta y 
nueve minutos; 4.0, que desde ésta al fielato del Pescado donde 
fué visto Antonio Moreno Martin entre siete y média y ocho d c 
la mañana, se invierten ocho minutos y médio; 5.0, que desde la 
misma Rambla por el Malecón y calle de Pescadores hasta la de 1 
Jaúl, donde fué visto también el Moreno, se tardan quince minutos; 
y 6.°, que desde dicha Rambla de Maromeros hasta la calle del 
Jaúl por la de Martinez Campos, Fielato del Sol y Rambla de Be-
lén se invierten veintitrés minutos. 
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CONSIDERANDO: que habiéndose pretendido dentro del térmi-

no fijado por la Ley las aclaraciones y suplir las omisiones de la 
sentencia de que se trata, y que no correspondiendo hacer otras 
que las que se expresan en los anteriores resultandos, no es po-
sible acceder á los demás extremos interesados. 

Los señores del márgen dijeron: Se suplen y rectifican en los 
términos expresados en los anteriores resultandos, las omisiones ó 
rectificaciones de hechos consignados en la sentencia dictada en 
esta causa el dia veintisiete del actual, denegándose acceder á los 
demás particulares que fuera de aquellos se pretenden por el Pro-
curador D. Rafael de Soria y Puertas en el precedente escrito. 
Así lo mandaron y firman los referidos señores, de que yo el Se-
cretario certifico.—CÁRLOS H A L C Ó N . — M A N U E L V A Q U E R O . — J O S É M U -
ÑOZ.— Manuel Ros. 
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Despues de aclarada y suplida en tales términos la sentencia 

de que se trata, y no encontrándose conformes con ella los proce-
sados á quienes por la misma se condena, presentaron al Tribunal, 
a fin de preparar el recurso de casación, el siguiente 

A LA SALA. 
D. Rafael de Soria y Puertas, Procurador, en nombre de Diego 

Lopez Gomez, Juan Diego, Diego, Francisco y Luis Lopez Rubio, 
y de Antonio Moreno Martin, presos, suponiéndoles responsables 
por la muerte de José Ramirez Padilla, que fué de estos vecinos, 
en la causa por su consecuencia formada: ante la Sala parezco, y 
como mejor proceda en derecho, digo: 

Que el sábado último se notificó á los procesados, y á mí con 
fecha treinta del último més, la sentencia dictada en esta causa el 
dia veintisiete de Noviembre aludido, por la que se condena a 
mis representados, al primero y al último á cadena perpétua y a 
los demás á otras también graves, y á todos en las accesorias. Y 
no encontrándose mis patrocinados conformes con dicha sentencia, 
se proponen interponer contra ella el recurso dé casación por 
infracción de Ley, á cuyo objeto hacen la solemne promesa de 
constituir el depósito que establece el artículo 875 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, los que de mis defendidos no están de-
clarados insolventes; y los demás que lo estuviesen, interesan se 
haga cons tar expresamente esta circunstancia en la certificación de 
la sentencia que se libre, y se obligan desde luego á responder, si 
llegaren á mejor fortuna, del importe de los depósitos que según 
el caso debieran constituir. 

Suplico á la Sala se sirva mandar se libre y se me entregue el 
testimonio literal de la referida sentencia, del escrito pidiendo acla-
raciones y rectificaciones en ella, y del auto á este recaído, todo 
ello con el objeto expresado, en justicia que pido, etc. 

Almería, tres de Diciembre de mil ochocientos ochenta y cin-
c o . — L D O . JOAQUÍN R A M O N G A R C I A . — L D O . M I G U E L G U I L SALVADOR. 

— L D O . T E O B A L D O FERNANDEZ.—Rafae l de Soria. 
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Con motivo del anterior escrito, se dictó por la Sala el SÍ-

RESULTANDO: que en veintisiete de Noviembre anterior se dictó 
sentencia en la presente causa, en la que se condenó á Antonio 
Moreno Martin (a) Polopos y á Diego Lopez Gomez á la pena de 
cadena perpétua,con la de interdicción civil é inhabilitación perpétua 
absoluta si obtuvieran indulto, á no habérseles remitido en la Real 
Gráciaesta pena accesoria al mismo tiempo que la principal; á Juan 
Diego Lopez Rubio, á Diego Lopez Rubio y á Luiz Lopez Rubio 
á la de quince años de cadena temporal á cada uno y á Francisco 
Lopez Rubio á la de diez y siete años, cuatro¡meses y un dia de la 
última citada pena, y á estos cuatro á la de interdicción civil duran-
te el tiempo de sus respectivas condenas é inhabilitación absoluta 
perpétua; á los seis referidos procesados á indemnizar por iguales 
partes mil quinientas pesetas r. los herederos de José Ramirez Pa-
dilla, sin perjuicio de ser solidariamente responsables entre sí y 
subsidiariamente por las cuotas correspondientes á los mismos; en 
una décima octava parte de todas las costas á cada cual hasta la 
apertura del juicio oral, y en una undécima de los posteriores, y se 
absolvió libremente á D. José Rodríguez Ramón, Manuel Rubio 
Poyatos, Vicente Lopez Rubio, Antonio Lopez Rubio y Enrique 
Lopez Rubio, declarándose de oficio las restantes partes de costas; 
cuya sentencia fué notificada al Ministerio Fiscal, procuradores de 
los procesados y á estos. 

RESULTANDO: que por el procurador D. Rafael de Soria, á 
nombre de Diego Lopez Gomez, Juan Diego, Diego, Francisco y 
Luis Lopez Rubio y de Antonio Moreno Martin, y de los cuales 
están declarados solventes Diego Lopez Gomez, Juan Diego y 
Luis Lopez Rubio, solventes en parte Diego y Francisco Lupez 

luiente 

Sres. 
D. Cárlos Halcón. 
D. Manuel Yaquero. 
D. José Muñoz. 

En la ciudad de Almería, á siete de 
Diciembre de mil ochocientos ochen-
ta y cinco. 
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Rubio, é insolvente Antonio Moreno Martin, se ha presentado es-
crito en cinco de los corrientes, solicitando se le entregue certifi-
cación de ia referida sentencia, para interponer el recurso de casa-
ción por infracción de ley, consignando la promesa cié constituir 
el depósito prevenido por sus representados que no están declara-
dos insolventes, y con la protesta de quedar obligado á responder 
del importe del depósito si llegaren á mejor fortuna por los que 
estén declarados insolventes. 

CONSIDERANDO: que habiéndose presentado dicho escrito en tiem-
po oportuno, es procedente se acceda á lo que en él se pre-
tende. 

Por todo lo que debemos mandar y mandamos se expida y 
entregue al procurador D. Rafael de Soria, dentro de tercero dia, 
certificación literal de la sentencia; y en el mismo que dicha entre-
ga se verifique, hágase saber esta al Ministerio Fiscal, emplazándo-
lo para que dentro del término de quince dias comparezca ante la 
Sala segunda del Tribunal Supremo á hacer valer su derecho; y 
remítanse á la misma por el conducto prevenido las demás certifica-
ciones que dispone el artículo ochocientos sesenta y uno de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Así lo mandaron y firman los seÑores 
del margen,de que yo el Secretario certifico.—CÁRLOS H A L C Ó N . — 
M A N U E L V A Q U E R O . — J O S É M U Ñ O Z . — M a n u e l Ros. 



\ 
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La sentencia del (Supremo. 

En virtud del recurso de casación interpuesto por los procesa-
dos contra el fallo de la Audiencia, el Tribunal Supremo de Justicia, 
despues de celebrada la vista correspondiente, pronunció sentencia 
definitiva é irrevocable, en l.° de Marzo de 1886, que extractamos á 
continuación, trascribiendo lo más importante: 

CONSIDERANDO: que la Audiencia de Almería conceptúa probado 
que Antonio Moreno y Diego Lopez Gomez fueron respectivamen-
te autor material el primero é inductor el segundo de la muerte 
violenta inferida á José Ramirez, y que el recurso interpuesto á 
nombre de estos se dirige exclusivamente á desvirtuar la naturale-
za de los indicios sobre los que basa su convencimiento el Tribunal 
sentenciador, cuyo razonamiento es consiguientemente ineficáz pa-
ra demostrar la supuesta infracción del artículo 13 del Código penal, 
puesto que la apreciación acerca de la prueba de los hechos es de 
la exclusiva competencia de aquel. 

CONSIDERANDO: que si bien aparece claramente el sentido gene-
ral de la sentencia recurrida, y especialmente se infiere de algunos 
de sus Resultandos que la Audiencia de Almería formó el conven-
cimiento de que la muerte de José Ramirez se realizó con conoci-
miento y aquiescencia más ó ménos explícita de los cuatro hijos 
de Diego Lopez Gomez que han sido condenados como cómpli-
ces, únicamente respecto de Diego Lopez Rubio y de Juan Diego 
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Lopez Rubio se concretan hechos determinantes de su complici-
dad, cuales son el haber colocado á Antonio Moreno Martin 
en calidad de guarda de consumos para que vigilase solo y no en 
pareja, como se acostumbraba, los alrrededores de la venta del 
Ramirez, autorizándole para que entrara en ella, comiese y bebie-
se con aquel, por que tales hechos, que tendian claramente á ins-
pirar confianza con José Ramirez respecto de Antonio Moreno y á 
facilitar á este ocasión oportuna para la perpetración del crimen 
proyectado, son actos de cooperación anterior á la ejecución del 
delito y constitutivos cuando menos de la complicidad definida en 
el artículo quince del Código. 

CONSIDERANDO: que respecto de Francisco Lopez Rubio y Luis 
Lopez Rubio, si bien se relacionan en la sentencia recurrida hechos 
que pudieran ser indicíanos de la criminalidad de los procesados, 
no se consignan los actos probados determinantes de su participa-
ción, cual fuera menester para apreciar ésta, pues no basta afirmar 
vagamente, cual hace la Audiencia sentenciadora, la complicidad 
de aquellos por razón de los indicios que enumera, sin haberse 
cuidado de concretar los actor, que pudieran constituirla. 

CONSIDERANDO: que las circunstancias modificativas de la pena-
lidad, ya sean calificadas ya genéricas, se prueban por los mismos 
médios que sirven para acreditar la existencia del delito y la res-
ponsabilidad de los que de algún modo hayan tenido participación 
en él; por lo que la Audiencia de Almería ha podido formar por 
indicios el convencimiento de que el autor de la muerte de José Ra-
mirez se valió de los medios alevosos que se describen en el núme-
ro segundo del artículo diez para perpetrar el crimen; pero que de 
todos modos no procedería la casación de la sentencia por este mo-
tivo, en atención á que no se encuentra entre las infracciones nu-

' meradas poi el recurrente en su escrito y á que no se citan los ar-
tículos del Código que conceptúa infringidos, cual se previene en el 
artículo ochocientos setenta y cuatro de la vigente Ley. 

CONSIDERANDO: que por lo expuesto hasta aquí se evidencia que 
solo procede la casación de la sentencia recurrida, por el motivo 
de haber penado como cómplices del asesinato perpetrado en la 
persona de José Ramirez, á Francisco Lopez Rubio y á Luis Lo-
pez Rubio, sin consignar concretamente los hechos determinantes 
de su complicidad. 

FALLAMOS: que debemos declarar y declaramos haber lu-
gar al recurso de casación interpuesto á nombre de Francisco y 
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Luis Lopez Rubio, por este último motivo, y no haber lugar á él 
por los demás extremos que comprende el recurso: condenando á 
los recurrentes Diego Lopez Gomez, Juan Diego Lopez Rubio y 
Diego Lopez Rubio en las costas á ellos correspondientes y á la 
pérdida de sus respectivos depósitos; y á Antonio Moreno Martin 
en las costas por él causadas y al pago de ciento veinticinco pese-
tas cuando mejore de fortuna; y devolviéndose los constituidos por 
Francisco y Luis Lopez Rubio. 

Emilio Bravo.—Antonio Ubach.—Eduardo Martinez del Campo. 
—José de Aldecoa.—Ángel Gallifa — .Rafael Alvarez.—Antonio 
Garijo Lara. 

En el propio dia y á continuación de la anterior sentencia, se 
dictó tambiem otra por el mismo Supremo Tribunal, en la cual se 
dice lo siguiente: 

A C E P T A N D O los fundamentos de hecho de la resolución casada, 
los de derecho que no son objeto de casación y los de derecho de 
la de casación. 

CONSIDERANDO: que por no aparecer en la sentencia de la Audien-
cia de Almería hechos determinantes de la participación de Fran-
cisco Lopez Rubio y Luis Lopez Rubio en el asesinato de José Ra-
mirez, deben ser absueltos. 

FALLAMOS: que debemos absolver y absolvemos á Francis-
co Lopez Rubio y á Luis Lopez Rubio, declarando de oficio la par-
te de costas procesales que les fueren impuestas, y dejando subsis-
tente en lo demás la sentencia recurrida, entendiéndose limitada á 
los penados la obligación de indemnización declarada en dicha 
sentencia. 

FIN. 
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